
Sesión gea extraord~, en miércoles 6 de mayo' de 1942 
(EISfPE GIAL) 

(De 3 1!2 a 7 P. M.) 

PRE8IDiEN'CIA DEL; SEÑOR DUR.Aj)I 

------ -----

SUMARIO DE DA SESlON 

Continúa la discusión particular del proyec
to sobre facultades especialc<; al Presi
den,te ele la República y queda despa
cha<1o. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

~J\sistieron los seño'res: 

Ales!sandri iR., F€rnando 
Alvarez, HumberltiO. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azócar ,Guillermo. 
marrueto, Dado. 
BóIlquez, Alfonso. 
BraV1o, EDdiqllle. 
Eloncha, Luis Ambrosio. 
Contreras L., Carlos. 
Oorrea, Ulises. 
Oruohaga, Miguel. 

Cruz C., ,Ernesto. 
Cruz.¡Ooke, Eduardo. 
Oruzat, Anibal. 
Domínguez, Eliodoro. 
Errá,zuxiz, Maximiano. 

Estay 'O., Pidel, 

Girón, Gustavo. 
Grove, HUig'O. 

Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Haver'beck, EJarlos. 
Hiria,rt, Osvaldo. 
[,afertte, Elfas . 
Lira, .A:lejo. 
'Martinez M., Julio. 
[Marrt;inez, Carlos A. 

Maza, J'osé. 
:Moller, Mberto. 
[Mufioz e., Manlllel. 
Ort~ga, Rude1cindo. 

Ossa e., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
,Prieto O., JoaqlUin. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de laSotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francisco. 
Valenzuela, Osear. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio. 

y los señores ,Ministros: del Interior, de 
Hacienda, de Jusficia, de Defensa Nacional, 
ete Fomento, de Agricultura, de Salubridad 
Pública y Asistencia Social, y de Comercio 
y Abastecimientos. 

AOTA .AJPRJOBADA 

Sesi6n 7. a extraordinaria en 5 de ·mayo de 
1942 (Especial) 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, Alva
rez, Amunútegui, Barrueto, Bórquez, Bravo, 
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Coneha, Contreras,Correa, Crucha:ga, Cruz 
Coucha,él'uz",Coke, ,Cruzat, Domrnguez, 
Errázuriz, Estay, Girón, Grove Marmaduke, 
Guevara, Guzmán, Haverbeck, L,afertte, Li
ra, Martínez Julio,Martínez Carlos, Maza, 
Moller, Ortega, Ossa, del Pino, Prieto, Ri
vera, Rodriguez, Torres, Urrejola, Valenzue
la, Videla, Walker y los señores Ministros 
de Hacienda, de Fomento y de Comercio y 
Abastecimientos. 

El ,señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 5.a, en 29 de abril úl
timo, ,que no ha sido o'bservada. 

El a:cta de la sesión 6.a, en esa misma 
fecha, ¡queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró. 

xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
,que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la RCipú
blica,con el cual comunica 'que ha incluÍ
do entre los asuntos de que puede o,cuparse 
el Congreso en la actual legislatura extraor
dinaria, los proyectos sobre el control del 
comercio de armas de fuego, municiones y 
explosivos y sobre ,proJJ.ibición de publicar 
informaciones militares sin autorización pre
via. 

:Se mandó archivar. 
Uno de la Honorable Cámara de Diputa

dos, con el cual C'omunica ,que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre 'concesión de un 
nuevo plazo de seis meses para que el Pre
sidente de la República ha,ga uso de las 
autoriz'aciones contempladas en la ley nú
mero 6.932, 'para resolver el problema de 
la movilización en Santiago. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el cual contesta el o,ficio' número 921, que 
se le remitió a nombre del Honorable Sena" 
dor don Isauro Torres, sobre remisión de an-

tecedentes relativos a inv~rsión de fondo::; 
del empréstito municipal de Quilpué. 

Se mandó ,poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Presentaciones 

Una del ex Ministro de Hacienda don 
Guillermo del Pedregal, relacionada con al
gunas criticas e informaciones ,sobre la ges
tión del Gobierno anteriol', con motivo de 
la discusión de La llamada ,Ley ele Eirnergen
CIa. 

Una de la Confederación Kacional de :Em
pleados Particulares y otra de la Algrupa
ción Gremial de Empleados de Chile, en 
que formulan obseryaciones acerca del pro
yecto de ley llamado de emergencia. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

Telégramas 

Ocho de diversas concentraciones y asam
bleas de {lbreros, en que piden el rechazO 
del artículo 16 del proyecto de emergen
Cla. 

¡Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

A pedido de varios señores Senadores, se 
da lectura a la presentación del ex Mi
nistro de Haeienda don Guillermo del Pe
dreg:ll, en 'que contesta algunas críticas e 
informaciones acerca ele la gestión econó
mico-financiera del G ) bierno anterior, con 
motivo de la discusión del proyecto de Ley 
de Emer.gencia. 

COn el asentimiento de la Sala, se acuer
da 'publicar en la prensa esta exposición. 

Ol'den del día 
1-

Proyelcto del EjecutiVO sobre Ley de 
Emergencia 

Continúa la disensión ¡,reneral de este ne
gocio. 
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-Usan de la' palabra los señores Contre
ras, Guzmán, Estay, Bórquez, Lira, Rodrí
guez y Ortega. 

Cenado el debate, se procede a votar en 
general el ,proyecto, y.resulta aprobado por 
la unanimidad de 37 votos. 

¡Se levanta la sesión. 

Se (lió cuenta: 

1 . o De 10.8 siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Salltiago, 5 ele mayo ele 1942.- T1a Cáma
ra ele Diputados 1Ja tenido a hien aprobar 
las ;:,b;¡ervaciones formuladas por S. E. el 
Pre~ic1ellte de la República, al proyecto (l . .:) 
ley por el cual se conceden subvenciones? 
auxilios extraordinarios a diversos Cuprpos 
de Bomberos hasta por la suma de 1.500,00Q 
pesos. 

Lo que tengo a honra comunicar a Y. E. 
.. \compañD los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--':S. Santandreu.-

G. Montt Pinto, ¡Secretario. 

Santiago, '5 de mayo de 19-!:2.- Con mO
tivo (le la moción e informe que tengo a 
hOlll'a pasar a manos de Y. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Libérase de derechos de in
ternación, almacenaje, estadística y, en g'c
llera1. de todo impuesto o contribución, la 
internación de tres 'chassis Ford, motores 
nlÍmeros 18-6590744. 18-659ü2'43 y 18-
6736515, llegados a Valparaíso en el vapor 
"Pa('ific Oak", manifiesto 52'6, ('o'l1ocirn irn
t,o de embarque número 9, lote número 12. 
póliza número 1070176 y de~tinados a lrt 
Asistencia pública del Hospital "Carlos Ya'l 

Buren" de Valparaiso; y una Bomba Hale 
Ford, destinada al Cuerpo de Bomberos de 
.l\Iaipo, domiciliado en Buin, que llegó a 
Val>paraíso por el vapor Rapel, conocimien
to número ':29, póliza número 75113. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
c!]l(l de su publicación en el "Diario Oficial' '. 

Dios guarde a V. E.-S. Santandreu.
G. 'Montt Pinto, ISecretario. 

2. o De un informe de la Comisión de De
fensa Nacional, reeaíc10 en el ~Iensaje en qUe 
S. E. el Viccpresi(tcnte de la República so
licitó el acuerdo del ,Senado para ascender a 
Comandante de G1'npo al Comandante de 
Bscuadrilla. de'u (kral(lo 1'nc('io Guzmán. 

3. o De la siguiente moción del Honorable 
Sentl.dor dOn Florencio Durán: 

Honora ble Senado: 

La ley 5.314, de 15 ele diciemhre de 1933, 
liberó PO]' diez alíos a los edificios que se 
e()llstrn~'el'all en eualquier parte del terri
torio de la H('pública durante los años 1933, 
]934 y 193,). ele los impuestos a la propie
c1ac1l'aÍy,. El plazo (le exención rip:e hasta el 
31 de dieiembrr (1(, 194;). 

Como puerIl' vrl'se. estr boneficio sólo ha 
alea nzado a eOllst!"llC(·iones (rUe se realiza
ron durante lllla (letel'lllilla<la (-poca; en cir
cunstalleias qUE' ahora. mú" qne l1nnca, se
ría recomendable l!ll ,pro('e(limil'nto anúlogo 
para estimnlar 1<1 ellifieacióll, atendida la 
crisis de ese orden por qne atrayesamos. 

No, obstanfl'. ;; mientras el Gobierno toma 
la iniciativa pal'R un plan general, tenl'mo.'l 
el ,honor de someter a vuestra ,consideraeión 
nn proyecto de ll'r que eoneede, para la 
ciudad de Rancag:na, una franql1ieia C,¡IDO 

la mencionada. 
Ello se jn~tjfiea, en primer lugar, en ra

zón de ,qur se acerca el bicentenario ele la 
fnndarió~l ele aquella ciudad, y constitnir[t 
una forma o aspecto de su 'celebración. En 
se¡!nndo lugar, R.ancagua es tal vez la ciu-

77.-Extraord.-Sen. 
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(lad doude circula y se 'gana más dinero, a 
(~ausa de la proximidad de :grandes empre
~'as mineras e industriales, que pagan suel
dos enormes a sus empleados; por lo que 
hay ,ca'pitaJes a,provechables en edificación, 
que seguramente esperan sólo una ley comO 
la presente, para ser invertidos. 

El proyecto es el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o 'Los nuevos edificios cuya 
'coustrucción se inicie entre la fecha de pro
mulgación de esta ley, y .el 31 de diciem
bre {le 1943, dentro de los límites urbanos 
<de la ciudad de Rancagua, y que queden 
terminados antes del 31 de diciembre de 
19'4'i),estarán exentos,hasta el 31 de diciem
bre de 1!}55, de los impuestos 'que gravan 
]a propiedad raíz, ,con exclusión de a'C]uél1os 
que corrf'sponden a 'pagos de servieios, co
mo pavimentación y alcantarillado. 

Articulo 2.0 La exención que ·concede el 
artícnlo anterior se aplicará exclusiyamCll-
1e sobre el valor de los nuevos edificios. 
El terreno en que éstos se construyan y los 
'f'dificios existentes, 'quedarán .gravados con 
las ,contribuciones vi'gentes y (lemás 'qne .,c 
esta bl ezcan a :base del a.valúo de los in
muebles. 

Artículo 3. o El !Presidente de la Repú
h1ica. ,previo informe favorable de la Super-

. ,intendencia de Bancos, podrá autorizar a 
Jos Bancos Comerciales, a las instituciones 
hipotecarias y a la Caja Nacional de Aho
rros, para conservar la pro·piedad de deter
mina{los edificios ·que construyan dentro 
de) plazo v de los límites en el artículo 1. o . 

Articul~ 4.0 I~a presente ley regirá desde 
la fee1ha de su publicación en el "Diari0 
Oficial" .-Florencio Durán". 

-""'-'~---" ,', ' 
I -,"'if'l~ -,-,"\.,,~_w, 

4.0 ]je la siguiente Dota del Aldtldle de la 
Municiplailiid/aJei de Sa.ntmgo: 

Santiago t 5 de mayo de 1942. - ,Las Co
misiones de Constitución, Legislacipn. ,Jus
ticia y Hacienda unidas, han sometido a la 

= 
consideración del Honorable Se:J.ado 1lill 

proyecto de ley sobre facultades especia
les al Eljec~tivo, cuyo artículo 25 estable
ce ·que para todos los efectos legales se 
tendr'á COTIlO institución se.mifiscal a la 
Empresa de A'gúa Potable de Santiagc'. 

Diversas disposiciones del aludido pro
yecto d'e ley se refieren a las instituciones 
semifiscales y a su personal de emplfado.~, 
~-el artículo 12 las somete a la supervip;i
lancia del Presidente de la República a quien 
S€ autoriza, durante el presente añu, pa
ra fijar la dependencia de cada 11110 ele es
tos organismos de un determinado ~rinis

terio y re4Jndir o coordinar seI1vicio.- que 
desempeüan funciones similares. ~-\I!zrega 

dicho art:ículo .que el respectivo l\Iinistrco 
de Estado _presidirá por dereeho propio y 
eon voz y voto, los ,Co:J.sejos de las imtitu
ciones semifiscales sometidas a la supervi
gilancia de su Ministerio y que estos Con
sejos tend~án un Virepresidente Ejecuti
vo, que será nombrado pOr el Presid.2nte 
de la República. 

Este proyecto de ley, en lo que se refie
re a la Empresa de Aigua Potable de Sa n
tiago es ilegal e inconstitucional y pü,- pso 
la Ilnstre MU~1icipalidad de la capital, due
ña exclusiva de este servicio, solicit" del 
Honorahle Congreso que elimine a laEm
preSlli de la enumeración' que Ihace el ar
tículo 25 del proyecto de las institu(·iones 
semifiscales. 

La Empresa citada pertenece y es de ca
rácter estrictamente Municipal C0l110 los 
so'vicios de Aseo, }Iataderos, Juzgados, 
,Jardines, Payimen tación, etc .. , sin Que na
die, hasta la fecha, 'hubiera pretendido po
':ler en duda este 11echo. 

Im actual situaci6 n l('goal (le la Empresa 
deriva de la ley número 1,012 de 31 de 
enero ele 1898, que es incnestiona blelYiente 

1111a le.,--contrato. .-\1111que son perfecta
mente eonocidos los nntecedentesque die
ron orig'en a esa le~r. parece ~le('esario t'e
cordado en presencia del proyecto qlie s·~ 

lmpugna. 
La Ilustre Municipalidad de Santiago, 

dn:eña exclusiva de este servicio, adeuda 
cierta suma al Banco Comercial· de Chile. 
con garantía de la Empresa. La nombrada 
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institución bancari~ ejecutó a la C'orpora
ción, emba:r;¡gó la Empresa y activó el pru
cedimiento de apremio hasta señalarse fe
r:lha para la subasta_ 

Producida esta situació:1, que preocnpó 
vivamente al Municipio, al Gobierno y a 
los habitantes de Santiago, la Corporación 
solicitó, por intermedio de la Empresa, la 
aynda del Fisco para evitar el remate anun
(:iado. Al efecto, el Administrador realizó 
ante el Gohierno las. gestiones del caso pa
ra obtener de ,éste los auxilios económicos 
T]eeesarios para liberar del em:bargo los 
bie:1es de la Empresa, lle~ándose, "final
mente, a 1111 convenio, cuyas líneas genera
]('s consistieron e11 que el Fisco pagaría la 
deuda Municipal (le qne se ha hecho refe
rencia; s(' faC'ultó al President(' de la Re
pública l1ara dictar los relglamentos ::1ece
sarios para el fllncionami('nto de este ser
vicio y para el nomhramiellto y rrmoción 
de sus eI!1pleados; en que mientras la a('n
da que pa ga ría (' l Fisco no 1 r fncra reE'l1l
holsada por la Municipalidad, la adminis
tración de la Empresa sería ejercida con
juntamente por ambas partes contratant('s 
por medio de una ,Tunta compuesta de tres 
mirmbros: uno nombrado por la Jlnnicipa
lidad ~T dos por el Presidente de ]a Rcpú
iJli'·a .• Tunta Ique dependería exclnsivamen
jr del Ministerio del Interior; en que la 
1\fnnicipa1idad podría pa;gar en cualquier 
mome:1to la c1ruela aludida. recuperando la 
Empresa. oblig'úndose la Corporación a no 
¡gravar YCllajrl1ar la Empresa mientras 
('stllviera ]lendirlltr rlicihn c1euda. etc_ 

De este contrato entre el Fisco y la Mu
nicipali(lac1 (1n trstimolljo la ley 1,012, en 
cuya yirtn(1 am:hns partef> contrajeron mu
tuas oh1i!weiones y adquiriero:1 determina
dos c1ere~'l1os correlativos, como se ha vis
:0. Que la (~itn(1a leyes lIlla l('~T_,(·ontl'ato. 

110 oirpce duda algunn. Bastará recordar 
al efecto el dietnmen 24287 ele la Contra
loría General de la República ele 2 de sep
tiembre de 1936, emitido con motivo de un 
;Jroyeeto de ley que pretendía alterar la 
forma de ndministraeión de la Empresa es
ta hlecic1a e:1 la ley 1,012, . en el que se ex
T)re:'\a textnalm ente que" de los anteceden
t('s qne dieron origen a la ley referida, se 

desprende en forma incuestionable que ella 
fué el resultado tangible de un acuerdo o 
convención entre la Municipalidad de 'Sa:r 
tiago y el Fisco"; "'que una de las cláasu
las de este contrato, consagrada expre~a

mente en la ley aludida, reconoció a la 11u
nieipalic1ad el derecho a participar. conjun
tamentecon el Fisco e:l la administración 
ele la Empresa"; "que la Empresa de .\gua 
Potable (1r ,santiago es elel dominio de la 
Municipalidad de esta comuna"; "que la 
Municipalidad de Santialgo sólo podría ser 
privada ele dic'ho (lominio ]1or alguno ele 
los medios indicados (sentencia judirial o 
expropiación 1101' ra~ón ele utilidad públi
ca califirarla por una ley)"; que U:1 pro
yecto de le~~ "al priyar a la l\1unicipalidarr 
de su partiripación legal rl1 la ailn]511i;.;tra
ción sería il1C'onstitucional, por cnanto vul
ne1'; el principio consagra¡lo en .el número 
JO elel articulo 10 de nurstraCo~lstitnción 
Política; que el mismo proyecto rs, aclemús, 
ileg'al, en cuanto viene a moelifirar, pOl' Oh]',l 

ímicameníe de una de las partes, lo que 
nnció ~- fUl; efectivo del curso de volunta
des de <1os partes interesadas, como son el 
Fisco ~~ la ~lnnic,ipalidael"; que "la ley 
J.01 2, ya hemos visto, es un verdadero con
trato. en que se estipuJ'aron obligacio:le" 
J'('(~ípr()cas entre el Fisco y la Municipali
dad de Santia.go. Para modificar diC'ho 
C'ontrato sería necésario tam:.hién la concu
rrencia de las mismas partes que intervi
y,icron en él. Si se entrega. pues, la ndmi
l1istració~l d(' la Empresa ele Agua Pota
ble a otro o]',ganismo, fuera del indicado en 
la ley 1,012, sin que rst(~ (le acuerdo con 
ello la :Munieipalidac1 de Santiago, se vio
larían todos los preceptos que dicen yeh
ción con la E>ficaria y estabilidad de los 
rontratos, que se encuentran rE'glamE':J!a
dos en nuestro Código Civil"_ 

.\unque hasta y sohra. Excrlentísimo se
fior, con tan .alta, categórica y drfinitiva 
resolución de la ContralorÍa General de la 
República, se dejó perfectamente estable
cio1o que la Empresa de Agua Potahle de 
Santiago es del domi~lio exclusivo de e.;t'J 
Ilustre Municipalidad, y que su actual si
tuaeión lClgal est¡Í re.gida por un conn-ato 
('elebrado entre el Fisco y la Corpor:ll'icín, 
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cnYQs términos no pueden variarse sin la 
concurrencia de las voluntades de amhas 
lJartes contratantes, sie:ldo ilegal e incons
titucional toda ley que pretendiera haccr-
10 sin el consentimiento de la Ilustré' .:\111" 
]Iicipali~ad, es conveniente, además, reco)'
dar que en forma ha sido apreciado c~

tc problema por eminentes jnrisconsnltof, ~

respetados profesores de Derec:ho d", la 
r:lÍversidad del Estado, vel'lladeras anto
ridades en la materia, como 108 señol'es dO~l 
Luis -,,"ntonio Yer¡wra, don ,lnan Estehan 
MOlltero. don Arturo "\lessillldri Rodl'íguez, 
€tc" quienes en conclu~'entes informps, 
([Uf' es grato al illfrascrito pO:1er a dispo
S~CiÓll de Y. E., llegaron a idénticas con
clnsiollcs quP la C0111Taloría General. 

Bsto¡.; antc("pdClltes. y la protesta de la 
11nstrc ::\Inllicipalic1ac1 eontenida en ofieio 
de :l !le jnlio ele 19:36. dirigida al Hon~:n'ablé 
Sella,do, bastaron para que fuera archivado 
p] lJl'O~'pdo de ley qne tendía a modifical' 
la lC\"colltrato 1,0,1:2, entregando sn admi
lIi,str;leión a la Dirección General de los 
,~('I"vi('io~ rte AlguaPotable Y ~\Jl'alltaril)a

t10 ele Provincias. 
Es evidente, pues, {[ue la Elll[lrrsa e10 

A¡,!'lw Potable de Santiago, ·es un servicio 
:Thlnnieipal, ,pertenecie:üe a Bsta Ilustre 
Corporación; y que sin la voluntad de la 
::\Il1uicipalidad de Santialgo, no pueele'l1 va
riarse en forma alguna los t(~rminos del 
contrato celehrado entre d Fisco y la Mu' 
nicipalidad de qnp da testimonio la le~' ~lÍl
mero 1.01:2. <]11(' (>,; 1111 l'()llt]'ato-l('~' y es ley 

elé los C'olltratante>s. 
Seguramente, ]lor desc()]](wprse estos an

tecedentes, PI1 el pl'oyee1o de ley elaborado 
por 1 as Com isiones tIel H onora,ble 'Senado, 
,l]uditla al comienzo, ha podido incluirse a 

Si llegara a aprobarse el proyecto de ley 
aludido, venc1ría a establecerse que Un ser
vicio exdusivalllente Municipal, cOmo la 
Empresa, es un organismo semifisc:al, y co
mo tal. susceptible de ser refunc1ido con 
("l1illqnic]' otro fiscal, o sernifiscal que des
elllp6íe funcio;1es similares; que su .Junta 
,,\rlministnltiya, que seglún la ley_C'olltrato 
},01:2 está formada por tres miembros y 
qne depende exclusiyamente del Ministerio 
elel Intel'ior. podría depenae¡' de cualquier 
otro }Iinisterio, a y01un1a<1 del Presidente 
de la J{epúhlica y que esa ,Inllla cstaría, 
ac1emás integrada por el l'Pspectivo Minis
tro ~'por n11 Yic'ej1l'('s',clC':Jte E,jecntlvo, 
también llom]¡rac1o ]lor el Pre,~illellte de la 
H.epúhlica. 

Como V. E. podrá. fáC'ilnH'llte apreciar. 
pOI' este 11]('(lio se )lrinll'íil totalmente a 
esta 1hls11'e COI'po!'ación del dominio ele un 
se]'Vieiolllw ]t> lwrtenp(~e en forma exclu
siY<1 ~' (le pnrtici]lar aún en su administra
CiÓlI. 

TI('ÍnllclicLI la Emj1rcsa, ]101' ejemplo c:O~l 
ln Din>('('ióll ell' Hicll'ánlica ele la Direceión 
Celleral (le Ohras Púhlicas, o con la Di
]',,'ci()1l el" los Servieios ele AIgua Potable y 
~\l('alltarillaclo (le Provincias. la Tlnsh'e -:\Tu
nieipaliclac1 quedaría priY¡l(la del dOlllinio 
\- administración de algo qne le ]1el'tenc("e, 
~on el a;.!Tavante de qne 110 recibiría:ün
g'l1llH ('on;lwnsaeión, o spa, pn el hecho se 
o)lPrarÍa una exp!'opiaei(¡n, al margen de 
toda ley, sin siquiera el ]lag'o clel precio 

eorrespondiente. 

1 a EIll presa e~ltre las insti tuc·ion es semifis
.\:al(,s, cuestión cuya importallcia aumenta 
lit disposición del artículo 1:2 del ]lro~,'pcto 
que autoriza ('OUlO se ha visto, al PreSIden
te de la República para fijar la elependen
(~ia de est.os organismos de un determina
(10 lVfinisterio; para refundir y coordinar 
."enicios (}ue desempeñen funciones sillli.la- . 
res, da;}(lo la presidencia de los :ConseJos 
Tes]lectivos al Ministro correspondiente Y 
creanc10 un Vicepresidente Ejecutivo de 
dichos Consejos. 

Se expresa en el illfol'me COIl que las 
ComisiO~les unidas elel Sellac1 o han aCOlll
paliado el proyecto dc ley ill\c se analiza, 
que el concepto dc semi[iscal, definido ha
ce tiempo por un decreto del :\linisterio 
del Interior, pero para los efectos adminis
trativos, ha adoIecido siempre de cierta va
guedad, y de ahí la necesidad de precisar
lo y es lo que han hecho las Comisiones 
unidas en el artículo 25. El decreto a que 
se alude es el número 2,702, de 19 d'C ju
nio de 1940, y no incluyó a la Empresa de 
Agua Potable eatr:e las instituciones semi
fiseales. 

Por otra parte, diClho artrculo no defi
ne el concepto de semifiscal y se limita 
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únic&mente a hacer una enumeración ta
xativa de los entes de dicho carácter; la 
úniea ded'ini,:ión que conoce el infrascrito 
de semifiscal es la contenida ea el artícu
]0 120 del proyecto de Estatuto Adminis
trativo confeccionado por la Comisión Reor
ganizadora de los Servicios Públicos en 
1936, que establece que "sle tendrán como 
reparticiones semifiscales aquellas institu
ciones con personalidad juridica, cuyo ca
pital se hubiere constituído o se CO:1Stitu
yere con el concurso aportado por el Fis
co en cualquier forma, y en los cuales el 
Gobierno tenga facultad para designar uno 
o más dirigentes"_ 

Como podrá apreciar Y. E., la Empresa 
no cabe dentro de esta definición, ya que 
le faltan los requisitos de tener ,perso:1R 1 ¡
dad jurídica. y de que su capit¡tl se ha'p~ 
cOllstitnído COn el concurso aportado 1101' 

el Fisco. \ 
El Consejo de Defensa Fiscal, en un lu

minoso informe de 4 de septiembre de 
] 98iíque lleva el número 318, expedid? :1 

requerimiento del :L\Iinisterio del Intenor, 
llegó por UlHl:1Ímidad, a la conclusión a.e 
que el patrimonio de la Empresa es 2Hulll
('ipal, Ique en su ma~1ejo admin~strati:o 
tiene participación accidental el FISCO. 3:11 

qlle eRa participación llegue hasta cqn,'cr
tir il la Empresa en una, empresa [;scal, y 
que ésta no puede ser considerada ;1i como 
.~(rvicio fiscal ni tampoco como emprc~a 

fiscal con administración independiente,. y 
qne corresponde aplicar a sus empleados la 
lev de Empleados Particulares. 

"El informe feclhado el 9 de julio de 
1935, el profesor universitario y experto en 
Derec.ho Administrativo y reputado aboga
dl' don Daniel ,selhweitzer, estima que to
dos los empleados de la Empreasa no de
penden del Estado, y que este no es el due
ño de la Empresa, sino un acreedor de ella. 

Ni la ley ni el diccionario definen el tér
mino "semifiscal ", palabra Ique es un neo
logismo de puro origen nacional, compnesto 
del vocablo ",fiscal", derivado de Flsro, y 
del prefijo "semi ", que signifYca "casi" o 
"e-:1 parte". Ue manera que el significado 
natural ele est.a palabra, de acuerdo con el 
Diccionario ele la Acaelemia equivah, a 

"casi fiscal" o "en parte fislc·al". y como 
el Código Civil dispone que las' palabras 
de la ley se entenderán según su sentido 
natural y O'bvio según el uso ,general de 
las mismas palabras, y ese sentido o signi
ficado es cIRro en este caso, resulta perfec
tame:1te lógico y legal para saber que sigo 
lüfica "sémifiscal", aplicar dicha regla 
del Código Civil. 

Tenemos, en consecuencia, flue en el pro
yecto de ley que analizamos se ha incurri
do 'en el error de considerar qne la Em
presa es casi o en parte fiscal, en circuns
tancias cleque pertenece íntegrame~1t.e a [:1 

}lunicipalidad de Santia.go, nO teniendo el 
Fisco sino que participación accidental en 
su administración. 

Excelentísimo señor, considera el Alcal
(le lllfraserito, qlle las RlIteriol'es obsen-a-
ciones, a las ,que se podrían agregar mu
cha más, son suficientes pal'R llevar al áni
mo del Honorable Congreso la evidencia 
(le que se ha cometido un error, por igno
rarse los respectivos anterec1entes, al in
cluir a la Empresa de Agua Potable de 
Sa1ltia,go entre los organismos semifiscales, 
y que se hace iac1ispensruhle corregir ese 
error eliminándola de la enumeración ta
xativa que se hace en el artícnlo25 del 
aludido pro~'ecto, a fin de evitar que se 
despacihe una ley que sería evidentemente 
ile,gal e inconstitucional y que lesionaria 
en forma gravísima los intereses de esta 
Ilustre ::\funicipalidad. 

Saluda ate:ltamente a V. E. - Dr. 
Jaime Vidal Oltra, Alca>lde de Santiago. 

5.0 De una soH'citud, de don Gustayo 
Encina Quintana, en que pide pensión de 

graCla· 

DEBATE 
Primera Hora 

-Se ,abrió la sesión a las 3.45 P. M., 
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COn la presend:a, en 1a; Sala de 18 señóres 
SellJado!I'eS . 

El señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios. se abre la sesión. 

El acta de la sesión 7. a, en 5 de mayo, 
aprobada. 

E'l acta de la sesión S. a, en 5 de mayo, 
queda a disposición de los señores Senado-
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegacloa la Secretaría. 

Es lo que quería manifestar, 
El señor Durán (Presiden te). 

co la palabra. 
Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate, 

- Ofrez-

Si no se pide votación. daré Jlor aproba
do el artículo 7. o, con la modificación pro
puesta por el Honorable .'leñor Ossa. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 8, o. 
El señor Se~etarl~o. - "Artículo 8, o. 

Facúltase al Presidente' de la República 
'para fijar las fechas de pago de las dis-

-El señor Selcretario da lectuJI'Ia a 
Cuenta. 

la ti;ltas eontrihuciolles e impuestos y para 
determinar los procedimientos administra
tivos necesarios para simplicar su cobro y 
perCejWióll' '. 

FACULTADES ESPECIALES AL 
PRE,SIDENTiE DE LA R:EIPUBLICA 

El señor Durán (Presidente). - En el 
orden del día, correspo~lde al Honora'ble 
Senado seguir ocupándose del proyecto 
de ley sobre Facultades Eispeciales. 

Continúa la discusión 11articular del pro
yecto. Está pendiente la discusión del ar
tículo 7. o. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SeCl1etario. - Qnedó pendiente, 

conjulltamente con el artículo 7, o, una i::r 
dicación del Honorable señor Ossa. para 
'agregar al imiso 'final, suprimiendo €l 
punto final, la frase: "y las otorgará por 
períodos de U11 año a estas últimas institu-

, " ClOlles . 
El señal' Durán (Presic1e~1ie). - En dis

cusión el a rtíenlo, eon la modificación pro
puesta. 

El señor Ltra Infante. - No voy a for
mular indicación, pero creo que es C011Ye
ni ente que quede en la historia fidedigna 
de la ley que las personal': que integrarán 
esta Comisió~ de Cr~dito Púhlico lo harán 
ad honorem. Me parece que pste es el sen
tir del Senado: que no sean prugadas. 

Como no 'habría neresidad de decirlo ex
presamente en el texto de la ley, es conye
niente que, por lo menos.ha:va una decla
l'ación - qne no será co~1iraclicha por na
die. seg"Ím creo - que esta1blezeB el modo 
de pensar dcl Senado. 

E'] Honorahle señor Maza formula indi
cBeión para aigre,gar en este art.ículo, des
pués de la palwbra "¡fijar" y entre eomas, 
la siguiente frase: "dentro ele 60 días", 

El señor Durán (Presidente). - En dis
ensión el artícullo, CO~l la modificación 
propuesta por el Honorable señor Maza. 

El señor Maza. - Mi indicación tiene 
]lor objeto qne esta facultad se ejercite 
por una sola vez, porque, si bien es cier
to qne las ('pocas de pag,o de las contri
buciones pneden yariar, tam'bién lo es (IUe 
los eontribuyentes van haciendo reservas 
para pag-ar sus contribueioaes en el mo
mento oportuno y, si anualmente se está 
variando la época de pago, puede produ
cir a los industriales, a los comercian
tes y aun a los particulares, desequilihrios 
en sus ]1reSnpuestos. 

Si la época en que actualmente se pagan 
las contribuciones ao es conveniente para 
El 'Fisco o los particulares, que se fije una 
fer,]¡a, por 11na sola vez. como se hizo hace 
afios, qne ~e fijó e] mes de Mayo ó •• 

El señor Uro. Infa.nte. - Por UIla sola 
vez. dice Su Señoría; pero ¿ los períodos o 
rlazos que se fijen, rf\girán por 1111a sola 
vez~ Yo no entiendo. 

El señor Maza. - Qlliere decir que el 
Presidente ele la Repúbliea ejercite por 
n11a solfl yez esta 'facnltacl. El propósito de 
mi illdinll:ióll es q~le el Presidente de la 
JiepúlJlit:a ejercite una sola yez esa Llt'uI-
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tal1, para qne no se esté modificando cada 
mio ji!, fedla de pago de las distintas C011-

tl'ilJl1l"iones. 
El señor I./ilra Infante. V oy a salvar 

mi voto respecto de esta disposición, con
forme a las' observaciones que formulé en 
la sesión matinal de ayer, porque conside' 
ro ljUe el Honorable Senado :10 está facul
Íildo para autorizar al Prellidente de la Re
púhlica para fijar III feooa de pago de las 
contribuciones. Creo que esta disposición 
queda dentro de la prohibición que estable' 
Cl' la Constit'ución en el sentido de que el 
Senado no puede iniciar ni:1Jguna ley sobre 
contribuciones. En esto, el precepto cons
titncional es categórico y este artlículo ver
sa sohre aIgo que es esencial respecto de 
Jas contribuciones: la fecha del pago. 

Como 10 manifesté ayer, no es lo mismo 
pagar las contribuciones de U:1a sola vez, 
que pagarla en dos mensualidades, por 
ejemplo. I?e tal manera 'que si el Presi
dente de la República va a quedar autmi
zado para fijar la fecha, y todavía - con 
la indicación del HOlJorable señor Maza
-por una sola vez, para el futuro van a ,que
dar más ,gravados los contri'buyentes, por
qne van a estar obligados a pagar sus COll
tribncio;les en su totalidad en un solo mes 
del año. 

El se,üor Maza. - :Mi indicación no es 
para que se paguen todas las contribucio
l'es de una sola vez, sino para que el Pre
sidente de la República haga uso de esta 
facultad una sola vez y dentro del plazo 
de sesenta dras. 

El señor Lma Infirunte. - Si se confieren 
estas atribucio:1es al Presidente de la Re
púhlica, ,éste podría ordenar que las con
tri,bueiones se palguen todos los años en el 
meS de j'ulio, por ejemplo, y no es eso lo 
que (1esearía el COllgreso, sino que se die
ran mayores facilidades a los contribuyen-

. tes para que pagnen sus contribuciones ... 
El señor Ma2la:. - Ese es el espíritu, pre

cisamente. 
El señor Lira Infante. - ... y sobre to

do cuando .se IhaJbla de que el Gobierno po
drÍt descontar estas contribuciones por el 
sistema que el Honorable señor Rodríguez 
<,al ifica de inconveniente. 

N o es el (mimo elel proyecto obligar :1 

los contribuyentes a-pagar las contrihucic'
:1e8 en forma más ,gravosa que la actua:, 
cuando se permite :hacer descuentos en Bl 
Banco Central - como quien dice antic,j
pos - SOIbre lo que debe percibirse po: 
contribll<;iones. De tal manera que estimo 
que debería quedar !bien establecido que 
el espíritu de la leyes ese: no hacer más 
gravosa la contribución con respecto a la 
fecha de los pagos; creo que ea ningún ca
so debería exigirse el pago en menos de 
dos cuotas.' 

El señor BÓl1qUlez. - Do,s cuotas es su
ficiente. 

E,J señor Lir:a Infante. - Sería conve
niente que el señor Ministro de Hacienda 
hiciera una aclaración al respecto,. 

EJ señor A:1lócar. - Pido la palabra. 
El señor Dafertte. - Pido la palabra. 
EJ señor Durán (Presidente). - Tiene 

la palabra el Hoaorable señor Az,ócar, y 
a continuación el Honorable señor Lafert
te. 

El señor Azócar. - Tiene razón el Ho
norable señor Lira Infante al considerar 
que se trata de dar facilidades para el pa
Igo de las contribuciones e impuestos. 

Con la jndicación del Hoaorable señor 
Maza, lejos de dar esas facilidades, se obli
garía al Ggbierno a establecer un sistema 
dem asiado rígido. 

Se ha dicho aquÍ, repetidamente, que es
ta es una ley de confianza. Pues bien, yo 
tengo cOllfia:lza en ... 

E,J señor Ma21ai. - Yo no quiero 'que que
el e flotando e~l la Sala, algo que no ,ha es
tado en mi ánimo decir. Seguramente por 
mi torpeza habitual para darme a enten
der, no Ihe logrado expresar con claridad 
mi pensamiento. 

Considero que debe darse al Presidente 
de la República la facultad de señalar la 
feclha en que deben pagarse las contriba
cio:les y yo me he hec'ho el siguiente racio
cinio: si el Presidente de la República, cpn 
esta autorización, modificara cada año la 
feclha en que se cobran las contribuciones, 
introduciría en el comercio y en el presu
puesto de los particulares, un gran descon
cierto. No me parece conve~liente que esta 
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atribución la pueda ejercer el Presidente 
de la RepÚiblic·a en los años 1942, 1943, o 
cualquiera otro, sino que estimo convenien
te 'que ,haya estabilidad en la fecha de pa
go de las contribuciones, para que cada, 
cual pueda hacer sus cálculos y pagarlas 
con oportunidad. Entonces, la cO:1Venien' 
cia pública estaría en que dent40 de la~ 
facilidades que se,guramente es el ánimo 
del Gobierno dar, el Presidente de ]a Repú
blicaejercitara sus atribuciones en un pla_ 
zo determinado y llor una vez, de manera 
que, ejercitada la atribución, cese o ter
mine el derecho para hacerlo. Por, eso mi 
:indicación tiende a que la fec.ha de' pago 
de las contribuciones, se ,fije dentro de ,60. 
días y por una sola vez . No es mi ánimo 
que con esto se obligue a los contribuyen
tes a pagar sus contribuciones dentro de 
60 días, ni tampoco e:l un día determinado 
·eH toda la República, sino que rlentro de 
este plazo el Presidente de la República 
di'ga: tal es la fecha en que debe pagarse 
ffita contribuci6n y la forma de pago será 
]a siguiente, por mitades, por cuartas par
tes, etc. 

El señor Azócar. - Yo creo que está 
ibien el artículo tal como se halla redacta' 
do, porque deja cierta amplitud al Presi
dente de la República. Hemos dic1ho al dis
cutir este proyecto que las leyes no de-
ben ser excesivamente reglamentarias; que 
debe dejarse cierta amplitud a la regla
mentació:1. ¿ Qué pasa con las leyes que se 
dictan corrientemente? Qne entran en 
una serie de detalles que muchas veces 
perturban la solución acertada que se per
sigue. 

No creo que sea el ánimo del Gobierno, 
ni del se,ñor Ministro, tomar medidas res
pecto a la fijación de los plazos en que de
be:l pagarse las contribuciones, que .puedan 
perturbar o colocar en situación aflictiva 
a determinados elementos de la producción. 
Pero la naturaleza de las contribuciones 
es tan variada, son tantas las contribucio
nes y tan distintas las situaciones de las 
perSO:las que tienen que pagarlas, que con
viene buscar una fórmula general para 
que el Gobierno, conociendo cada caso de
terminado, le dé la solución más acretada, 

y para encontrar esa solución, creo que es 
necesario dar a la disposición Una forma 
amplia, como la que idearon las Comisiones 
u:lidas, de acuerdo Con el señor Ministro' 
de Hacienda. 

El señor Lafertte. - Yo quisiera que mi 
consulta fuera contestada por el señor l\>li
nistro. Me extraña que no se consigne una 
cuestión qne puede parecer de detalle. pe
ro tener illiPortancia en la práctica. ¿Có
mo Ya a utilizar el Presidente de la Repú
blica esta facultad que se le concede? i La 
va a aplicar por medio de un reglamento o 
por 11:1 decreto? & Lo hará de una sola yez 
o muchas veces? Aquí se le da la facultad 
pero no .~e dice por qué procedimiento va 
a aplicarla el Presidente de la República, 
no se sabe si ya a dictar un decreto le~·, un 
reglamento o un simple decr.eto. 

El señor Walker. Tiene que ser un 
sill1 pIe decreto. 

,El señor Lafente. - :eero no se dice; 
podría establecerse en la ley. Eso era Cl131r 

to deseaba observar. 
E;l señor M8Jtte (~inistro de Hacienda). 

-En realidad, la i:üención del Eljecutivo, 
como ha señalado el Honorable señor _.\.zó
cal', es la de dar facilidades para el cobro 
d e las contribuciones. Hay uaa serie de 
cc',Utribuciones que es necesario estudiar 
en cada caso respecto a la feClla más có
moda para que el público pueda pagarlas 
sin inconveniente. 

En consecue:lcia, la indicación del Ho
norable señor Maza, vendría a hacer más 
restrictiva la facuItad del E'jecutivo. _.\.c
tualmente hwy un decreto ley que faculta 
al Ejeclltivo para fijar las fechas de pa
go; pero tie:le ciertos inconvenientes en su 
aplicación, y la indicación del Honorable 
señor Maza limitaría esta facultad que se 
concede al Presidente de la\ R,epública. a, 
60 dlas para hacer un estudio completo. 

Yo llarÍa indicación para que se recha-. 
zara esa indicación. 

El sellor Maza. -No es necesario.~ Yo 
la retiro, señor 'Ministro. 

El señorCruzat. - E,stimo, señor Presi
dente, que el artículo 8. o está bien en la 
forma en que lo han aprobado las C'omi-
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siones unidas, pOl'que si limitáramos a pla
zo determi:lado las facultades ... 

E.l señor lYJja¡za. - Ya quedó retirada mi 
ülC1Ícación. 

El señor Oruzat. - Muy bien. 
Entonces, me voy a referir a los escrú

pulos ronstitucionales que tendría el ;Ho
norable señor IJira Infante. Esos escrúpu
los no tienen razón de existir, señor Pre
sidente. Y me YO~c a referir muy hreve
mente a los .preceptos '~on~titl1cionales per
tinentes. 

El artículo 44 de la Constitución, núme
ro 1.0, dice: 

"Artículo 44. Sólo en virtud de una ley 
se puede: 1. o :Tmponer contribuciones de 
cualquiera clase o 11atu;aleza, suprimir las 
existentes, señalar en caso n"ecesario su 
repartimiento entre las provi:1cias o comu
nas, y rleterminar su proporeionalidad o 
]lrogresión» . 

En seguida, en el título "Formación de 
las le~ce~". el artículo 45, inciso 3.0, se re
fiere a "las leyes so,bre eontribuciones de 
cualquiera naturaleza qUe sean", etc .... 
O sea, que el artículo se re'fiere a imponer, 
s,lprim ir o modificar contribucio:1es, pero 
11 o se refiere en a bsolluto al plazo. 

De manera que no tienen razón de 
existir los escrúpulos del Honorable Sena
dor. 

El sefíor Lira Infante. - A pesar de to
do. los mantrngo y me abstenclró de vntar. 

El se.ñOl' Durán (Presicle:1te). - Ofrez
co la palahra. 

Ofrezco la palahra. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

00 el artículo en la forma en que ha sido 
formulado ,por las Comisiones unidas. 

Aprobado. 
Queda retirada la indicación del Hono

ra.ble señor l\laza. 
El señor Durán (Presidente). - En dis' 

cusión el artículo 9. o . 
El señor Se~etario. - "Artículo 9. o . 

FaClÚltase al 'Presidente de la República 
para contratar CO:1 la Caja Autónoma de 
Amortización de ]a Deuda Pública, pr~sta
mos con cargo a impuestos por percibir. 

Dichos préstamos podrán contratarse por 
medio de letras de cambio que serán gira
das -por dicha Caja y aceptadas por el Te-

sorero General de la República, y se des
contarán en el Banco Central de 'Chile, sin 
las limitaciones legales. 

El decreto respectivo indicará las contri
bueio:1es "que se destinarán al pago de tales. 
préstamos, su monto y la fecha de su pa
go y la Tesorería General de ]a República 
integrará directamente en la Caja de 
Amortización o en el Banco Central. según 
corresponda, el proclucto de esas contrihu
ciones hasta concurrencia d.el valor de los 
préstamos y sus intereses y comisio:les. 

Los jwóstamos tendrán una el nración 
máxima de seis meses y deberán ne'esaria
mente estar cancelados al 31 de diciembre 
ele cada año. 

El Banco Central de Ohile no podrá des
contar estos documentos por una suma su
perior al cincue:1ta por ciento de la clendi, 
actual del Fisco, ,para con dicha instit11-
(' iÚll ". 

.En este artículo, el Honorable señor )Ia_ 
Z<l. ha forll111lad() las siguientes illdicacio
ne", para el (;a80 de .que llO sea suprimic10 
el arütlllo: Agregar elltreeomas y des_ 
pll(~S de la palabra "('olltratar". la siguien
te 1'ras(': "(ll1rante el afío 1942". Subtituir 
en el 1ll(·iso 4.0, las palabras" ('<lela alío", 
por "19-t~". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cnsión el artículo 9. o, con 1 a 11l0dificarión 
propuesta por el Honorable señor :Maza. 

Ofrezco 1 a pala hra . 
El .~eñ()r Rodríg:uez de la SottJa. - Pido 

la palabra. señor Presidente. 
El señor Durán (Presidente). - Tiene 

1 (l pala h t'a Su Señoría. 
El señor RodrígUez <Le La Sottla. - X o 

voy a repetir, señor Presic1entf', las obser-' 
vaciones qne hice contra este artí('ulo en 
la discusión ,general; me limitaré a yotar 
en contra y a hacer iadicaeión - ,pues no 
oí entre las que leyó el señor Secretario 
llillguna en este s~ntido - para suprimir
el artículo. 

El señor MlalZa. - La indicaeión mía es 
para que la facultad sea sólo por este año. 

El señor Rodriguezde la Sotta. - ~re
limito a ,hacer indicación para suprimir el 
artículo. 

A provecho que estoy con la palabra. sc-
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ñol' Presidente, para lamentar qne se ha
ya suprimido la sesi6:l ordinaria del día de 
hoy. Esto significa que hoy no vamos a 
tener incidentes y, de consiguiente, no voy 
a tener oportunidad de dar respuesta a la 
larg'a exposición que oímos ayer, del ex 
)Iinist'ro de Hacienda, señor Del Pedregal. 

Ha,hría sido mi deseo contestar en la se
sión (le hoy esa exposició:l. Toca, además, 
]a desgracia de que en la semana próxima 
,me tendré que ausentar de Santiago, de 
manera que tampoco lo podré hacer. En 
esta forma, mi respuesta resnltará un poco 
ranCla. 

He querido adelantar estas palabras pa
ra que se sepa que de ninguna manera 1ne 
-han satisfecho las eXDlicacio:les del ex Mi
Ilistro ele Hacienda, señOr Del Pedregal. 
Son explicaciones que nada explican, comO 
lo probaré cuando tenga oportunidad de 
hacerlo. 

El señor Durán (Presidente). - E:l dis
eusión la indicación del Honorable señor 
Rodríguez de la Sotta, que propone supri
mir el artículQ g. o, y la del Honorable se
ñOl' Maza. 

Tiene la palabra el Honorable señor Azó
ear. 

E'l señor Azóoar. - Antes de entrar en 
llmtel'ia, 'quiero referirme a lo expres'ado 
Jlor el Honorable Senador con respecto al 
docume:üo enviado ayer al Senado por el 
ex }Iinistro de Hacienda, señor Del Pe
dregal _ El señor Del Pedregal ha propues
to. - . 

El señor Maza. - ¿ Me permite, señor 
Senador'! 

Se nos ha restringido el tiempo ,para la 
dis\'usión particular del proyecto, y Su !Se
ñoría va a ha:blar de un asunto ... 

El señor AzóClalr. - Son sólo dos pala
,bra8 _ Si el Senado escuchó al Honora,ble 
señor Rodríguez ele la Sotta, puede ta,mbién 
oírme a m'Í. 

El señor Ma21a. - Su Señoría acostum
bra ocupar, demasiado tiempo en sus obser
vaciones: por eso me opondría. 

E,l señor AzOOar. - Cada cual habla co
mo puede, señor Senador. 

-(Risas en la Sala). 
Señor Presidente, el señor Del Pedregal 

na propuesto que lo oiga la Comisión de 
Hacienda del Senado, a fin de que los se-

ñores Senadores puedan conocer en detalle 
lo relacionado con su exposición y con el 
objeto de darles toda clase de informacio
nes. Ayer algunos miembros de la 1C0mi
sióa quisieron aceptar esta proposición del 
señor Del Pedregal, pero el Honorable se
ñor Roc1rlig1uez de la Sotta manifestó que 
no la CO:lsideraba reglamentaria. Yo ,creo 
que, a pesar de no ser reglamentaria, co
mo este asunto va a ser trafdo a debate, 
según lo ha anunciado el Honorable s'eñor 
Rodríguez de la Sotta, lo ló¡gico sería oír 
a 1. ex 2\linistro, a fin de que el señor Sena
dor pueda tener U:l mayor conocimiento 
de la materia, y los demás Senadores 'po
damos formarnos conciencia exacta de ella. 

Volviendo al artículo, cuya supresión ha 
pedido el Honorable señor Rodríguez de 
la Sotta, estimo que es uno de los más im
portantes del proyecto. Si no fuera apro
bado, este proyecto de facultades econó
micas y financieras no tendría aingún efec
to, porque ¿ qué facultad económica le he
mos dado al Presidente de la República? 
Sólo se· le ha dado hasta aquí facultades 
administrativas. La única facultad de or
den financiero que contiene el proyecto es 
psta, :1, si se suprime. no va a quedar nllr 
guaa. 

¿ En qué consiste esta facultad? Se tra
ta de algo muy simple y sencillo, que ha 
sido puesto en práctica en otros países con 
muy buenos resultados y que dará los mis
mos huenos resultados en el nuestro: de 
colocar al Gobierno en la misma situación 
que tienen los particulares respecto de los 
Bancos. 1'n hombre ele negocios tiene una 
('uenta corriente en un Banco; debe CUI11_ 

plir un compromiso y, en un momento da
do, no tiene fondos con qué hacerlo, en Cil'
cunsta:lcias que mañana puede tener dine
ro. 

Supollgamos 'que el Honorable señ0I' Ro
dríguez de la 'Sotta, algricultor distingui
ele, tiene su I'uellta en el Banco de Chile, 
y que Jrlañana quiera girar d~nero, porque 
c1eb~ pag'ar a los tra,bajadores de su fun
do. Pues bien, el Banco de Ohile le acep
tará un cheque y lo proveerá de fondos; y 
posteriormente el Honorable señor Rodrí
guez de la Sotía venderá algunos corderos 
de su fundo, depositará en su cuenta co
rriente el ,prOd'l.lcto de esa venta, y cubri-
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rú, así, cualquier saldo que pueda haber 
('11 su eontra en dicha ,cuenta. 

.\l¡.!'o semeja:Jte es lo que se establece 
e!! este al·tí(~ulo ('011 respedo a la cúja fi<;-
ea 1: el Ban co Central no ,}wrá nada más 
que a hrir U11a cuenta corriente al j".Ísco, 
que percibe diariamente el importe de lllr 

merosas contribuciones y que, por 'un atra
so momentáneo e:1 el pago de éstas "por 
pal'te de los Icontribuyentes, puede verse 
en el easo de no poder pagar, a su vez, 
oporl unamente, a los empleados Fúblicos, 
por ejemplo. 

¡, Qué ¡hace E'l Ministro (le Hacienda 
cuando se le prese;:!ta una situación como 
ésta? TienE' que ir, como los particulares, 
con el sombrer'o en la mano y grandes re
Ycrel](·ias. a snplic:arles a los Bancos que le 
otorgnen crédito para sati'lfacel' los co:rn
prom isos fiscales . Tal situación es deni
grante para el Go'bierno y debe CE'sar en 
llllestro país. 

Por eso estimo que, lejos de recharzase 
{'~te articulo, debería merecer la aproba
\·ión unúnime, tanto más cua:lÍO que así 
terminarán (le una VE'Z por todas, las anor_ 
malidades que se advierten en el pago de 
los empleados públicos. En Santiago, éso 
tos reciben SllS snrlclos dentro ele un plazo 
determillado. según entiendo entre los días 
1.0 ~. G (le caela mes. En cambio, los servi
dores públicos ele provincias son pagados 
con atraso: hay algunos a quienes desde 
han, tres· meses no se les puede pagar. 

En yirtucl de este artículo, estas irregu-
18ri(lades no se repetirán, y todos los em
plearlos Jlodrán ser pagados el día 1. o 

Pll!' lo demás, la autorización que se 
prOp()~le no "producirá ningún trastorno en 
la llolítica monetaria y fillanciera del país, 
y, en cambio, hará ("esar los atrasos en los 
pa.gos, lo que efectivamente acarrea per
turhaeiones en la eeonomíageneral, espe
cialmente en el comercio, y cansa afliccio
lIes en la rnayOJ' parte c1(' los hogares de 
! os em pleados púhlicos. 

El sE'llor Cruz-Coke. - A.pl'ove(·ho la pre
sencia elel sellor Ministro, para pedirle que 
~lOS explique algnnos tÚ'minos d('l artículo 
9.0, al ("nale! Honorable sellor Az6car 
atribuye tanta importancia. 

No estoy ele a(merdo con lo' que ha di-

C,tlO el .,>eñor 'Senador ('11 el sentido de que 
el sistema propues!to iha sido aplicado con 
éxito en otros países. porque, precisamen
te, ha tenido mny poco éxito en su apli
cación. 

Qnisi(,/"(l saber si el señor Ministro de 
Haeiencla reconoce la infla<c:ión a que se 
ha referido el Honorable señor Rodríguez 
de la ,sotta. ¡Según hemos entemlirl0. se 
trataría c1e una inflación económica trml" 
tiitoria de trescien tm; millones dE' pesos. 
Desearía saber c.ómo esa inflación, a la 
cual el Honorable señor A71ócar ao da nin
g-una importan('ia, ya a poder ser reabsor
bida. A mi juicio, no lo podrá ser. 

En segundo lugar, no puede aceptarse 
1111a ('oIl1paración entre la economía indi
vidual y la elel Estado, porque precisamen. 
te, no se ]1l1ec1c generalizar asimilando una 
LI. la otra,por cnanto nada tienen que yel' 
~ntre "í las le.\'('(; 'que rigen ambos tipos de 
economía, soibre todo en los tiempos mo
dernos. 

Como deseamos votar este artículo en 
cO)Jl'ciencia, sería muy interesante que el 
señor Ministro de Hacienda ~10S explicara 
en qué forma será reahsorbida dic1ha infla
ción a fin de año, é.poca en que hay más 
exigencias de crédito en el país. 

No tenemos otrD interés que <facilitar la 
acción del Gobierno en materia económi' 
ca, pero necesitamos estar e;1 condicionE's 
de votar ('11 conocimiento del espíritu qne 
en la aplicación de este articulo anima a 
Su Señoría. 

El señor Cru2lat. - Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente). - Tiene 

la palabra Su ¡Señoría. 
El señor Cruzat. - La discusión de es

i E' proyecto de ley está demostrando. señor 
Presidente, algo que no quería crE'~r: no 
nos e:lcontramos ante un proyecto 'CLue ten
ga por objeto dar varias facultades al 
Ejecutivo, sino ante un proyecto de res
tricciones, en quc se limita la esfera de 
aceión del Poder Ejecutivo; y es así 'cómo 
se han formulado indicaciones para supri
mir este artículo 9. o. 

Olvidan los Honorables eolegas que es
te artículo no es una novedad, sino repro' 
c1ucció:1 de un sistema vigente. Tengo a 
mano la ley ,publicada en el "Diario Ofi
cial" con fecha 2 de octubre de 1930, que 
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consta de trece artículos, en la cual, pre
cisamente, :;;c establece la faeuItad del Ejc' 
eutivo para contratar préstamos anticipán
do:;;e a la percepción de su:;; entrada.~ regu
lares. 

Como sería mny largo dar lectura a' to
da esta ley, solamente daré lectura al ar
tículo 1. o, que dice: 

"Autoríizase al Presidente de la Repú'o 
blica para emitir, en moneda nacio:lal o 
extranjera, pagarés descontables de Teso
rería, sin interés, destinados a lareg'ulari
zaeión de las entradas y los gastos fisca
les en los diversos meses de cada año". 

!<JI peligro de la inflación que se hace 
presente ahora, ~10 se ha dejarlo ver duran
te la vigencia de esta ley, que es mucho 
más amplia y explícita. 

Creo que debemos vo.Iver a lil real ifIad, 
considerar el sistema legal vilgE'nte y no 
pedir la S~1Presión del artículo en del)ate, 
porque sup~-esiones como ésta contribui
rán, precisamente, a restringir la acción 
del Poder Ejecutivo . 

Por esto, creo que debe arroharse el ar
tículo en la forma propuesta por las Comi
siones. 

El sE'ñor Durán (Preside:lÍe). Tiene 
la palabra el señor ~ii.,istro dE' Hacienda. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
-,,\] tratal' esta cuestión, en mi exposición 
de (lías pasados, refiriéndome al artículo 
\). o, dije lo siguiente: 

"Tam:bién es necesario precisar que el 
EjPC'utiyo aCE'ptó la iniciativa parlamenta
ria contemplada en el artículo 9, o del pro' 
ye(·to de ley de Emel'ge~lcia, como un me
dio de regularizar una situación de Caja; 
lWl'O llO !a eOl:dc1E'ra 1111 método de ejerci
cio constante y normal. por las consecuen' 
cias qur su práctiea acarrea al régimen del 
ci]'eul31lte'.' , 

Además, señor Presidentr, para esclare
cer las dudas del Honorable Senador, quie
ro mani-festar ique ,en los actuales momen
to.<;, un inflación de trescientos millones de 
pesos, suponiendo que el Ejecutivo hicie
ra amplio uso de la facultad que le con
f;P1'r el artíeuln en debatp, no proclllciría 
los efectos qUe se han. señalado, 

Actualmente, los bancos particulares hall 
acudido al rerlescuento ea el Banco 'Cen' 
tral por, una cifra cercana a los trescien-

tos millones ele 11e.<;08, y es muy posible -
en esta materia nada se puede asegurar
'que los billrtE'S proveniE'ntes de estas ope
]"¡¡('iol1P.~ puedan J·eE'lllJllaZ<I1', en gran par-
tt', ese rec1escuento y facilitar a los llancos 
sm: operaciones CO;1 el público, Adrll1ús, 
atenc1i(lo el volumen de nuestro circnlan
te, no es tampoco aquélla una c:ifra [j1W 

f-udiera constituir una amrnaza, y ."0 Yl1Pl
YO a rE'iterar qne el propúsito (lel Ej(,(,lltj' 

vo, rll E'sta matrria, es lIIarchar C'OI1 toda 
l;l'ecaucióll .. cont:;ic1er:lIldo E'n todo lo qne 
yale el prligro ele U;la (lrsvaloración pro
ducida rlOe una inflación, 

El seiíor Durán (Presidente), - Ofrrz
ca la palabra, 

El seiíor Rodríguez de la Sotta. - Pr 
do la palabra, seño)' Pl'E's)rlel"e, 

}':11 señor DllT'án (Presic1E'nte). - TiE'llf 
la palalh'fl Su Señoría, 

El sE'ñür Rodríguez de la Sotta. - La 
ley qUE' 1I0S ha citado el Honorahle sf'líO! 
ó'uzat trata de una cuestión muy di~tm, 
ta de laquE' ,Jiscutimos en esto! mOlllento~, 
Jlorqup esa 1 E'y sr l'rfiere apaga rés (1E'8CO:1-
tables rn rl lllE'rcado ordinario, pero no 
imponE' en ninguna parte la obligaci6n dA 
qUE' esos do('umento¡; SE'an descontados por 
el Baneo Cr11tral, 80n dos cosas muy dis' 
tintas, Es elilro quc si el Fisco hae'r mo 
del crédito ('orrie;1Íe en el mercado ha-hi
tnal <1p1 c1inrro, ('sto no ti('lle ningún E'fE'i:
to inflacionista y, por lo tanto, no E'ntrn
íia .ning'úll nE'ligro para la economía lllone-
1 ari a, Pero si 1101' l1:la ley illlJ10nem os, 
obligatoriament(', al Banco Central (l(,s
cuentos hasta por 3G5 millonrs de pesos
y no 300 millones COmo sc ha dicho, - ello, 
inc1iseutihlell1E'ntE', significará una E'misi.ín 
llueva, un aumento - elel circulante e;l 0G;"¡ 
millones (le )1E'SOS, rn circunstancias qu(' la 
pro(lucc-iún prrmanece estacionaria, y e,;;' 
to, eOl11o lo dije ill diselltirse E'n genrral pI 
proyecto, cQnst.it,n~'r el ('aso clásico c1r in
fla('ión: aumr;lÍo <1el eircnlante antp nna 
producción que lwrmanecE' pstacionari:l, 

>'\ho1'a hien, e~l cuanto al Hrgumento qUA 
hacía el señor )linistro (lE' Hacienda, (le que 
estas emisiones nuevas del Banco Crntra 1 
irán a las cajas <le los Bancos ~', por ('(n

sig'uiE'nte, ·[.stOI': podrún c1i,.minnir los r(" 
r1E'SCUE'lltos que actlna lmente tienen E'll ('1 
Ba11co Central, <le tal manera que no ha-
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hrá aumento elel circulante, no veo raz:ón 
para creer que estas nuevas emisiones del 
Banco Central irán a las cajas de los Ban
cos y no sigan la suerte que han corrido 
todas las últimas emisiones, que no han ido 
a las cajas de los Bancos sino e~] una pe
queñísima proporción y que ,tal ve"'en su 
()("]¡pnta por tiento. hall ielo a los bolsillos 
de los particul ares. Dc manera que éstos 
365 millolle:; provenientes de llUevas emi
"iolles <¡\lE' liaría el Ham'() CcntraL 110 irían, 
<:lentro del fenómeno :que se observa desde 
haee algún tiempo en el país, a depositar
Sl' <.'ll la~ ('¡¡jas de los Balleos, si110 que 
iríaJl a po(le1' ele los particulares, con lo 
tnal. natnralll1E'llte, los Ha:leos llO tendrán 
estH opo1'tnni,la(l de cles<:ontar en el Ball' 
eo Central. 

La otra razón (Iue se da e11 favor de es
ta medirla, (le que es inctisjlells¡¡,]Jle que 
('1 (i o hierno disponga de estos reeursospa
ni l'e~.!;nlarizal' Sl1" entradas ele eaja, no me 
(Onye;lc.e en absol!uto, porque, dentro de 
la ¡.;itnación orc1illal'ia de ¡:aja que tiene el 
Fi,.;co, no necesita de esto . Vemos ·que en 
la (',íja fi,,('(d Ila\' fOlldus por y,dor (le mús 
el e 600 III inoJl es ¡le pesos. Este margen 
pel'l1lii e al Estallo moverse desahogada
mente dentro (lE' cada ejercicio financiero. 
La prueba lll{¡S eyi<lente ele lo que digo es 
qm> ha.~ta ahora no ha habido ;linguna ce
~(iciól1 de J)ago por parte del Fisco, a 'pe
sa l' de qne sl1Caja está souregirada en 
5S;; millones de pesos. Yo supongo que es
ta situación irregular va a terminar, por
que ]jO pueilo rreer qne. dentro de las bue
na" intenciones del nuevo C:obierno, no se 
teI'lIl i:le eOIl e.~te inCOHyelúente, con esta 
tOrl'llptela, eon este abuso airé para em
pIar la palnhra más pertinente, de qne la 
(.aja fi"eal, por gastos ltedlOs fuera (le 
l'l'esnpnesto esté sobl'egil'a(la en 583 1111-

Ji on es de prsoS'. 
Tengo la se'gnridad de qne con los re

cnrsosque est.a ley concede al Go'bierno 
pnra regularizar la situación de Caja, al 
proveerlo de todos los fondos necesarios 
para ('1l1'brir los déficit acumulados del Pre
supuesto hasta el 31 ele diciembre de 1942, 
el sobl'egil'o ele ;),818 millones en la eaja 
fiscal ya a desa,parecer, y entonces el 00-
íbier::lo tendrá disponibilidades en caja por 
583 millones de pesos, lo que lo dejará en 

situación de salvar las dificultades prove
nientes de los plazos más o menos largos 
que transcurren e~1Íre ('1 pag'o de las dis
tintas contribuciones. 

De modo que, en el orden práctico y 
dentro de finaazas ordenadas y bien lleva
rlas. como estoy cierto las llevará el nuevO 
Gobierno, psta disposición es absolutamen
te inútil. PO]> eso mantengo las ideas que 
he sostenido sOlbre el particular, así como 
mi indicación sobre el artículo en debate. 

El señor AzóClM'. - M'11C'110 se habla ele 
infla ci'ón, serlOr Preside~1Íe. El momento 
no es oportuno para entrar a nn largo de
hate ni para determinar siquiera lo que 
significa inflación. ,sólo quiero dejar en 
('laro üe qne el Ílnico pe1igroqlle tiene la 
inflación. e;l el supuesto üe que ella se 
T,rodujere. es el alza de los precios. El cir
cnlante c1e,he anmentar.~e (~nanclo han S11-

hiclo los prrcios y cuando ~1a~- más ac.tiyi
c1a(l comercial. o sea, cuando lo exijan las 
necesidades de la economía, ,lel mismo mo
do que el hombre, a medida que crece, ne
cesita vestirlos más amplios: no puede que
darse con los vestidos de niño ... 

Exacta1l1e;lte lo mismo ocurre con el cir
i'ulahte. 'Y. "in rmbargo, llosotrosqueremos 
ncantener al país con un circulante mínimo, 
dentro de nn volumen quc correspondería 
a un país de alta cultura han caria, ~. no al 
;mestro, en el cnal, como .ha dicho el señor 
Ministro (le Hacienda. de 1.800 millones de 
pesos de rin:ulante. sólo 400 millones es
tán en las cajas de los Bancos. 

Gomo ya dije en un di'scurso anterior, 
toda esta política fracasará, si el Gobierno 
]10 at1o.pta una política drástica sobre fija
ción cle precios; si la adopta y se le otor
ga esta fal'ultad de que ahora se trata y 
la m<Ís amp.[ia {jue propondremos ea una 
indicación que luego prensentaré conjunta
mente ron los Honorables señores Hiriart 
y Videla, no se producirá ninguna 11ert11r
barión. Además, el señor 'Ministro de Ha
cinda acaha de dec.lar.ar que eslta facultacl 
la ejercerá discrecionalmente. Es menester 
que el 'Senado comprenda bien que si el 
señor Ministro de Hacienda ve que se es
tá produciendo una perturbación y se pre
vé un alza de precios, él será el primero 
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en restringir el uso de esta facultad del 
artículo 9. o. 

El Honorable señor Rodrílguez de la 
'¡':;otta ha. dieho que, .eon los medios que 
el proyedo eontec1e al Gobierno. la caja 
fiscal quedará en situación boyante, y po
drá dispo~er de suma's extraordinarias . Yo 
quisiera compartir el optimismo que ha 
manifestado en este último tiempo el se
ñor Senador. Yo, que era optimista, me he 
puesto pesimista. y el Honorahle señor R(r 
dr1guez de la Sotta, que alltes era pesimis
ta. se ha tornado ahora optimista. 'Por mi 
parte, no creo en et>a situaeión espléndida 
dl' la l~aja fiseal. 

Como no quiero que el actual Gobier:1o 
['olltinúe en la situación denigrante que he 
pillta(lo y que le impide tener illc1epenclen
l'ia ante lo,; Ball~o". apoyill'P la ,colleesión 
d(' estas Facnltac1es. ])OJ'qll(, IJO (']'eo qne 
('xi,,1;1 nillgllllo de los Jleligros anullciados 
pOI' el ;.;eiJor :-;enallor. ~,obl'e los vaticinios 
¡l('l Honorable 'ieUO)' TIodrígllez (le la Sotta. 

recorclarp ·que. en una oportnnidac1, noS ha' 
hló <lel alto precio ele las lechugas, por 
l'f'edo (lel aumenio (]pl eil'c'ulallte; y. hace 
poco. un amigo me decía que 11e podía ve~1-
del' .'ins leclhugas. porque ¿'stas, a I)eSar de] 
11l1mrnto del eireulante, estahan a dos een· 
i nvos ... 

Xo tiene nada que "el' este aumento c148' 
creriona 1, ricl1tífico y C"ontrolado del cir
eulallte. COIl la inflaeióuc1e que habla el 
H()~lOra'hl e Senador. 

El seíior. Rodriguezde la Sotta. - 81'1 Se
íiol'Ía 110 ha entendido el asunto de las 
lu·hugas ... 

El sríior Prieto. - Daré ,mi voto contra' 
rio a esta disposición,porqne ('reo 'que no 
e,,, neeesaria; pero, eomo considero posible 
I'n aproharjón por el Honorable ,Senado, 
liar€ al(~1I110S alcances a la redacción de 
los incisos. CO;1 ánimo de mejorarla. 

En primer lngilr, creo que en el inciso 
2. o podrín deeirs(' que se faCluIta al Ran
('O Central para efectuar estas emisiones; 
1) sea. se snbsi itnil'ían. en el illeiso 2.0, las 
palabras: "y se c1esc.ontarán", por "po
drán desc·ontarse". 

Bl inciso sl"gundo impo:H' al Baüco Cen
tral la ohli~ación de descontar los docu
mentos de ·que allí se habla. 

El seí10r Maza. - Diría: y podrán ser 

descontadas. 
El señor PI1i1eto. - Creo que el Banco 

Central debe intervenir en el descuento ele 
estos prestamos, estudiando_ si, en las COI1-

dicio~les del' mercado,es o no convenien
te efedual' la emisión. :Por estas razones, 
he propuesto reemplazar la obligatoriedad 
de esta emisión para el Banco CentraL por 
la facultad de hacer tales descuentos. 

Además, en el último inciso, se dice que 
"el Banco Central no podrá descontar es
tos documentos por una suma superior al 
cincuenta por cie~1to de la deuda actua 1 clel. 
Fisco para con dic·ha institución". 

Considero inconveniente establecer que 
tales desc'LlC'ntos ]lodrún llegar al ~il1('nell_ 

ta ]lor ciento ele la deuda fiscal, porqne fli 
rsta es alta, la cuota de descuento creced, 
de suerte que, mieatras mlás endendac10 
esM el Fisco, mayor será el monto de los 
descuentos que ,podrá solicitar del Haneo 
Central. 

Lógil'() sería lo ,('ontral'io: que mientras 

máí' endeudado 0str el Fisco en el Banco 
CEntral, menos derecho tenga a recurrir al 

. descuento. 
A mi juicio. debe l'eC'1l1plazal";e, ell e,.;te 

inciso, la cuota que se establece, por una 
Sllllla fija, 

Hago illclicaeióll, pues, para sustituir. en 
C'l i])(·iso filial. las palabras: "al cincuenta 
por c·iellto de la c1euda artll'al", por é"tas: 
"a :100 111il1011('s ele pesos ". 

Yo creo lJue esa es la cantidad que ha se, 
iíalatlo el seuol' ·)linistro de Haeienda, ("ll1l10 

la Ilpeesill'ia para las 'Posibles neeesielmle" 
ele 1 a .caja fiscal. X () yeo qlH' haya al \!Úll 

illconyeniente para que sea una eallt;dacl 
fija. ]lOl'l]ue. ('amo c1igo. esta c1ísposic'i(lll, 
COJl]O est[¡. alll1lClltal'Ía la faeultacl ele des-
('ollt'11' qlle tiene ('l Fisco a medida qlle an
l1lPlItal'i1l1 I;llS deuelas. 

Por último. el señor ::\Iinistro de Haeit'nrla 
ha (licho qlle la disposición mencionalla nO 

es eonYPlliente ~. que solamente en una si· 
t11a('.ión extl'ilOI'd ¡naria, como la a ctua l.p01' 
ejemplo, sería necesaria. Sin embargo. en 
esta.c1i~posicióll nO yeo .ningnna palabrn 
'qne l-imite la aplicación ele este artírn10 a 
1111 plazo determillado o a circnnstal1rins 
cleterm inadas. 

El,rÍÍol' Maza.- Hay una inc1icaciún mía 
fJne 'fija el plazo <le un aí1o. 
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El señor Prieto. - Creo que podría limi
tarse a este año y al siguiente, para 'que no 
pueda hacerse uso de esta atribución en 
Jorma indefinida. 

En viaré opor~unamellte a la .:'Ilesa la in
dicac:ión correspondiente. 

El señor .Durán (!presidente). - En dis
C:\lsión la indicación formulada por el Ho
norable señor .:'lIaza. 

Ofrezco la palabra. 
'Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotaei.6n el artículo 9. o, COn la modi

fieación prc~puesta ,por el Honorable señor 
:;\Iaz.a. 

A cOlltinuación se votarán las indi~acio
I1C:::; de Jos Honorables señore,s Prieto y Con
cha (don Luis IAmbrosio). 

El señor Cruzat.- Entiendo que la indi
cación \Jel Honorable seiíor .:'lIaza tiende a 
limitar e~ta autol'ización al presente año, 
y <¡niel'o l'ec:orc1ar al respecto, que existe 
una ley de efectos permanentes 'qne antori
za al Ejenüiyo ]Jara lIs'ar de este recurso. 

El sellor Azócar¡ - ,Esa ley queda dero
gada tá(~itamente y es 1)01' eso (llle deseaba 
ac1arar esta situación. 

El señor Martínez Montt.- Yo c1eseo 11a
('el' illc1icaciÚoll para que se yote el artículo, 
talco111o ha sido redactado por las Comisio
l!eS Unidas. 

Aprobaclo el al'tíeulo quedan de hecho re
(']¡azadas las indicaciones; y l'eehazaao el 
al'tÍcnl0, se yotarÍan las indicaciones proee
drntefl. 

E'l ~eiíol' Durán (Presidente).-De acuer
do CO~l la, indicación formulada por el Ho
norable señor Cruzat, la ::\Iesa pone en YO

taeión rl artículo 9.0 tal ,como ha sido re_ 
dadac10 por las Comisiolles Unidas. 

El sellOr Secretario.- El señor Presiden
te pone en votaei.6,n si. se aprueba o no el 
artículo 9.0_ 

(Durante la votación) 
El 8ellor Maza. - Entiendo que la vota

('i.6n silg'nifica que si el artículo se apJ>lleba, 
no 'se podrán votar l,as' modificaciones. 

El señor Durán (Presidente). - No, se
flor Senador. Se votarán las indicaciones en 
seguida. 

,El señor Urrejola (don .José Francisco). 
-Después de las palabras con que el señor 
Mini"tl'o de Hacirnda contestó las dudas 

expresadas por el Honorable señor Cruz
Coke, yoto que sí. 

Blseñor Durán ('Presidente). ---: 'l'ermi
lIada la votación. 

-Efectuada la votación resultaron 28 vo
tos por la afinnativa, 9 :por la negativa y 
una abstención. Un señor Senador se abstu
vo también de votar por estar pareado. 

1~1 sellor Durán (Presidente). - Aproba
Llo ('l al'tículo. 

Se van a votar las indicaciones formula
das. 

El SellUl' Martínez Mant1;¡ - Había 11ee,ho 
indicación en el sentido de que si se apro
baba el a,l'tíl'ulo ,quedarán rechazadas las 
indieacioll es. 

El seño]' Rodríguez de la Sotta. - Eso eO" 
.antil'reglamen tario. 

E1 señor Maza.- Sería prligroso que Su 
Señoría presidiera las sesiones del Senado. 

El señor' Durán (Presidentr). - Se Ya a 
dar lectura a las indicaeiollrs. 

NI ileñor SecNtario.- La indicación dr~ 

HOllorable seiíor ,Maza, una vez alll'oba¡lo 
el artículo. es para que Se agregue despu(";'; 
de la palabra "col1trat.ar", entre comas. 1", 
sig-niente frase: "durante el año] 94:2; ;" pa. 
ra substitui!' e1l el inciso 4. (), la,; palabril.~ 

"de cada afío" po-r "1942"_ 
El señor Presidente pone en yotarión "i ,;c:: 

aprueba o ]]0 la inc1ic:aeión del Honorable 
señor' ]VJ,aza, a que se aca·ha dr dar leduru. 

-Durante la ",O!tación: 
El seíior Rodríguez de la Sotta. - :Des

pué s de la vota(~ión anterior sólo eabe de
(' ir: ¡ po bre ¡la ís: "5', sobre todo, ¡pobre 1lU c
blo! 

Voto q\le sí. 
-Ef'ectuada la votación, riesultaron 25 

votos por la nega1liva. 14 por I:a afirmativa 
y un pareo. 

El señol' Durán (Presidente) .-Desechada 
la indicación. 

,Se voitaránen srguida las indicaciones 
del Honorable señor Prieto. 

ElseñoJ' S'ecretario. -Las indicaciones 
de] Honorablc señor Prieto son dos: Ull¡l. 

para fijar como máximo ele la antorizaeión 
de descuento 'la cantidad ele 300 millont'g 
de pesos: y la otra para reemplazar la fra_ 
se "y se descontarán en el Banco ¡CentraL 
de Ohile", por la siguiente: "y pod,rá des
contarlas e'l Banco Central de ahíle". 
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E'l señor Prieto. - La segunda indica
·ción es para que la emisión sea facultaitiva, 
es decir, para que el Gons,ejo del Banco 
Central pueda autoriza'r o nO el de::;cuento. 

Hasta ahora no ha ,habido ninguna emi
sión que sea obligatoria para el Banco Cen
tral. 

El sellor Durán (Presidente). - EH vo
taci.úu .. 

-Durante la votación: 
El sellor Cruz Coke. - Deseo func1ar mi 

voto, SellOl' Ipresic1ente. 
El sellor Durán (Presic1ente). - Pueue 

,hacerlo Su Sellaría. 
El sellor Cruz Coke. - V oto (Iue ::;í c1e::;

llupS c1e oír las palabras del sellar }Iinistl'o 
de Hacienda, quien ha cleclaeado que con::;i
del'a illcon veniente e::;ta práctica - son más 
o menos Sl1s pl'opias palabras, no sé ::;i tex
tllales-, ~-, sobre iodo, porque considero 
fIlle de bell limi tal'se en el tiem po estas fa. 
cultalles, debido principalmente a la gr~ve
dad que entl'aila e"te artículo. 

Voto que sí. -
E'l sellor Rodríguez de la Sotta. - j Xi 

facultativas! 
}íe a bsteng'o. ' 
-Efectuada la votación, resultaron 25 vo

tos por la negativa, 13 por la afirmativa, 
una abst\ención y un pareo. 

El sellor Durán (,Presic1rnte). - Desecha
das las inc1ic,aciolles elel Honorable señor 
Prieto. 

. Queda drspachado el artículo. 
El señor Morales Beltramí (}Iinistro del 

Interior). - ,Pido lapa labra, iiriíor Presi
dente. 

El sl'ñor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra el señor }Iinistro drl Interior. 

El señor Morales Beltramí (l\finist.ro del 
Interior). - Solicito la beneYolencia del 
Honorable Senado para que acuerde reabrir 
el debate sobre el artículo 4.0. En la sesión 
de ayer se a,probó en esta parte una indica
ción del Honorable señor Maza, que en rea
lidad contraría el espíritu ¡reneral con que 
se dicta esta ley. Según entiendo, el Hono
rable señor ::'lIaza estaría de aeuerdo en re
considerar esta indicación, que se refiere a 
entre¡rar la Rupervigi'lancia de las institu
ciones fisc·ales ~' semifiscales a la Gontralo
ría ,sin perjuicio, como decía la indicación 

del Honorable señor Maza, de las atribucio
nes que la ley otorga al Departamento de 
Previsión del Ministerio de Salubridad. 

El sellor Durán ('Presidellte). - La indi
cación del señor Ministl'o debe ser resuelta 
,al término de la Primera Hora de la sesi,óll 
lJróxima. 

El seüor Cruzat, - 11'01' acuerdo unánime 
podríamos resol ver de inmediato. 

El seüol' Martínez Montt. - X o se pue
de. 

El señor Lafertte. - E,ntiendo que se ha . 
ülterpretado bien el 'Heglamento. 

El señor Guzmán. - Xo se ya a poder 
despaclhal' la ley. 

El señor Videla Lira.- ¡,SO 'hay acuerdo 
para despachar hoy día este proyecto '1 

El sellar Maza. -- Yo 110 tellgo illCOIlYe
niente en accec1era la petición del señor' Mi
nistro para (Iue se reabra e'l debate en el 
artículo 4. o. 

El seiíor Lafertte. - Pero rl Reglamento 
lo impide. 

Varios señores .Senadores, ~ Por únani
midad "e puede hacer. 

El señor Maza.- Es cierto que el Regla
.mento tiene esa disposieión. Yo no sé cómo 
se podría salva!' esta dificultad. Quizás si, 
flor tratarse de un proyecto que está sujeto 
a llll tr~úmite especial, c1llrallte la. suspensión 
e1(' la sesión pudiéramos lograr un acuerdo 
elltre los señores Senadores para obviar es
ta c1ifi·cultac1. 

:El señor' Durán (presidente). - Como 
mnr bien ¡ha dic'ho e'l Honorable sellor ~ía
Zil. J a ,liscnsión de e~te proyecto está' sujeta 
a unél tramitación especial acordada pbr el 
Senarlo, y debe qnec1ar terminada en el día 
lle hoy. 

El señor Maza.- Por esa cireunstaneia. 
ICll1Ízás se podría encontrar, en el momento 
que ,he illc1ieac1o. la manera de procedel' res
pecto c1r esa disposieión, que tal vez puede 
referirse a tramitaciones de orden g<meral 
y no particular, como ésta. 

E'l señor Cruzall.- En otras oeasiolles i'e 
ha hecho PO]' acuerdo unánime. 

Varios señores 'Senadores. - iN o. señor! 
El señor Martínez Montt. - Yo hago in

dicación para 'que quede pendiente la indi
cae ión del señor :Ministro, a fin de discutir
la en la 8egu11(la Hora. ya que durante la 
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suspensión puede encontrarse un acuerdo 
que permita tomar una determinación. 

El señor Durán (IPresidente). - Eso es lo 
que se ha propuesto, Honorable Senador. ' 

El señor Secretario.- "AHículo 10. Auto
rízase al Presidente de la República para 
dedicar en todo o en parte, ,hasta el 31 de 
diciembre de 1942, los recursos de 'las leyes 
números 6,15,2, 6,6140., 7,145 y 7,160, para 
cancelar el déficit presupllestario a la fe
cha indicada. Esta destinación 110 podrá 
afectar al servicio en moneda extranjera de 
obligaciones ya contraídas. 

Podrá, asimismo, dar por canceladas, en 
todo o en parte, las obligaciones correspon
dientes al presente año 'que resulte en con
tra elel Fisco de las mencionadas leyes". 

En esteartíc'ulo ;hay las siguientes indica
ciones: 

,Indicación del señor Ministro de Hacien
da: 

"A fin de dar mayor seguridad a los cré
,litos que obtenga laOorporacióJl de Fo
men to, (~onvendría agregar en el inciso l. o 
drl artículo 10 del proyecto, después de la 
pa rte q 11e dice: "Esta drstina ción no podrá 
afecta r", la frase: "las disposiciones de la 
ley número 7,0.46 en cuanto destine la mo
neda extranjera que produzca la ley núine
ro 6,640". 

El señor Estay. - i l\Ie permite, señor 
Presidente? 

Deseo hacer una indicación en cste ar
tículo, en el scntido de agregarle lo siguien
te: "l\o podrá suprimirse ninguna partida 
dr las ya consultadas en fa VOl' de la cons
tr'Llcción elt' habitaciones baratas, del fomen
to y mantt'nimiento de la enseñanza indus
trial, ni las ya aprobadas que teng'an re
lación con la enseñanza en sns difert'ntes 
llSpt'ctos". 

El señor Secretario. - Indicación del Ho
nOI':lble señor Hiriart, para que se elimine 
la ¡nrte final del artículo 10 y para que 
se agregue como inciso último del mismo 
artículo, el siguiente: "las autorizaciones 
antt'riores no afectarán a las disposiciones 
de la ley número 6,64,0 en cuanto destinan 
al cumplimiento de las finalidadrs de la 
Oorporación de Fomento de la Producción 
el 50 ,por ciento de los recnrsoscreados por 
dicha ley, ni tampoco a las disposiciones de , 

la ley número 7,046 en cuanto destina la 
moneda extl'anjera que produzca la ley nú
mer-o 6,64.0 al servicio de las obligaciones 
que contraiga di0ha Oorporación en el exte
rior". 

Indicación del Honorable señor l\'[artínez 
~Iol1 tt: Sn'primir en este artícU'lo la refe
rencia que se hace a la ley 6,6'40. 

Indicación del Honora,ble señor Estay: 
suprimir el inciso segundo. 

Indieación del Honorable -señor Ossa: 
agregar al final del inciso 1.0 "ni a lüs prés
tamos ya acordados". 

El señor Durán (,Presidente). - En vo
taci6n el artículo 10, con las modificaciones 
propuesta's. 

El señor Estay. - Deseo fundamentar 
mi indicación, señor Presidente. 

Entiendo que uno de los pasos más efec
tivos que se han dado en los últimos tiem
pos para fayorecer el progreso de la Na
ción, es el 'que se refiere a la creación y al 
fomento de las escuelas industriales. A este 
propósito hay que reconocer la labor que 
éOITespondió al ex Presidente de la Repú
b1i(':1, don Pedro Aguirre Cerda. 

Por lo demás. señor Presidente, entiendo 
que debe principiarse ya por hacer algo 
más efectivo en fayor de nuestra enseñanza, 
de la preparación de nuestros obreros en la 
forma técnica que el país reclama. Es nece
sario que lWS dediquemos a formaren nues
ira masa de trabajadores Un ejército técni~ 
eo, que haga de esta IR,epública un campo de 
trabajadores efectivos, que estén a la altura 
ele las rOll(liciones modernas euque debe 
trabajar la industria en todos sus aspectos, 
y que esttÍl1 también en condiciones de re
clamar los salarios que por su capacitación 
merezcan. As! no tendremos, como hoy, 
gente que trabaja poco y no produce un 
trabajo acabado. 

Deseamos, por esto,que no se suprima ni 
una sola de las partidas asignadas' a la en
señanza industrial, y que, por el cOI:1trario, 
eon estas facultades que se dan a S. E. el 
Presidente de la República y al Ministerio, 
esas partidas sean acrecentadas', de modo 
que en un tiempo no muy lejano podamo':! 
contar con el doble o el triple de escuelas 
i nd m:;t.riales. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, desea-
78.-Extraord.-Sen. 
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mos 'que la habitación barata deje de ser Un 

mito, deje de ser la parte lírica de lllis pro
mesas que se hacen al pueblo. Es necesario 
hacer construcciones adecuadas y . en el nñ.. 
mero suficiente ·que reclama nuestra pobla
ción. CU!tlesquiera ·que sean los intereses 
que haya 'que herir y lals, situaciones que 
Ihaya que tocar, es preciso llegara una so
lución efectiva del problema. 

Espero que la 'capacidad de los señores 
IvIinistros de Hacienda, de Fomento, de Tl'a
bajo, y la de cuantos 'Ministros tengan que 
preocuparse del problema, les permitirá 
afrontarlo en forma decidida y definitiva, 
para que no tengamos que pasar por la ver
güenza de tener a nuestros obreros sin ha
bitaciones en circunstancias de que conta
mos con todos los materiales necesarios pa
ra la construcción de habitaciones baratas 
en nuestro país; para que no tengamos que 
pasar por la vergüenza de tener a nuestros 
obreros amontonados en las viviendas. Y 
ojalá que se hagan menos colectivos. Que se 
dé más expansión a la habitación del obre
ro. En Chile hay campo suficiente para edi
ficar con más amplitud, y eS preciso 'que el 
obrero tenga donde recrearse: que no v!lya, 
después de salir del taller, a encerrarSe en 
un pequeño aposento, donde vive en pro
miscuidad, por muy limpio 'que sea ese apo
sento y por muy de acuerdo que esté con 
nociones y capacidades que existen en los 
habitantes de otros pueblos. nociones y ca· 
pacidades 'que se relacionan con factores 
distintos también de los de nuestra idiosin·· 
crasia y' que tienen que ver, sobre todo, 
con la densidad de la población. 

Es necesario, pues, 'que le demos mayor 
estabilidad a la población obrera, ya que 
hay capacidad de terreno para ello. 

Yo entiendo que ésta debe Iser una de las 
preocupaciones a ,que debe abocarse de pre
ferencia el actual cuerpo de Ministros: ha
cer efectiva La solución del problema de la 
habitación del pueblo. 

Al mismo tiempo,queremos, señor 'Presi
dente, que no Se restrinjan por sectarismos 
de ninguna especie las subvenciones y, en 
general todo aquel dinero 'que se gasta en 
beneficio de la enseñanza, porque este país 
no tiene escnelas ni profesores preparados 
en el número suficiente para dar la ense-

ñanza 'que él reclama y necesita. Repito que 
sin sectarismos de ninguna especie deben 
mantenerse todas esas subvenc.iones, para 
que Se haga la enseñanza en mejor forma y 
se imparta al mayor número posible de 
nuestros conciudadanos. 

No quiero cercenar más este proyecto del 
Gobierno, por·que deseo servirlo, pero res
guardando los intereses del pueblo, que re
presento en esta iSala. 

Deseaba también referirme a un asunto 
importante, pero sólo voy a esbozarlo, ya 
que estoy hablando sobre el <artículo 10, a 
fin ele 'que los representantes del Gobierno 
que me escuclÍan tOmen el1 consideración 
mis modestas palabras. Debemos también 
respetar todos los dineros que sean necesa
rios para conservar y construir carreteras, 
especialmente caminos transversales, 'que 
SOn tan necesarios para fomentar ]a produc. 
ciÓn. Los dineros ya consultados no deben 
reducirse: si elS posible, hay que duplicar
los. 

,según los cálculos que ,ha dado a cono
cerel señor Ministro de Hacienda respecf,p 
¡t las entradas provenientes de] cobre -
aplaudo al señor Ministro porque ha sidl} 
Iparco en la apreciación de esta 'cantidad-, 
esas, E'ntraclas van a ser sllperiores a lo que 
Se estimaba. 

,Espero 'que el señor Ministro aplicará de 
preferencia esa mayor entrada a la solución 
(le estos problemas 'que acabo de tocar. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - ,Pido la palabra, señor Presl
dE'l1te. 

El Is'eñor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El sellor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - Las indicaciones que se 'han 
hecho demuestran el anhelo de algunos se
ñores Senadores de velar por las escuelas 
industriales, por la reconstrucción de la zo
na devastada, por los fondos de la 'Corpo
ración de FomentQ,etc. Todas estas preo
cupaciones, señor Presidente, como quedó 
bien establecido é~ la IComisión, 'cuando se 
debatió este "articulado", no son fundadas, 
Ipor'que la verdad es que la autorización que 
ahora se da al Ejecutivo tiene por objeto 
una cosa precisa y urgente, cual es el equi
librio del Presupuesto de la Nación y el sa-
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lleamiento de la Caja Fiscal. Más aún, exis
te el compromiso de parte del Gobierno y 
"hay declaraciopes reiteradas de S. E. el 
Pres'¡dente de la República sobre que no se 
l'aralizarán las obras iniciadas en la zona 
tlevastada. Por otra parte, existe la seguri
dad,como sella confirmado y reiterado con 
esta indicación que ha hecho el señor Mi
nistro de Hacienda, de 'que ese compromiso 
110 será afectado por este artículo ; en tal 
forma que el alcance de él será simplemen
te 'que el 'Ejecutivo pueda Isuspender algu
nas obligaciones todavía no contraídas, con 
el objeto de disponer de los recursos c()
rrespondien tes a esas obligaciones para sa
near la Caja Fiscal, lo cual, indudablemen
te. es el primer deber del Gobierno y el pri
mer deber del Parlamento. 

Coincido en lineas generales con las ob
servaciones _ que ha hecho el Honorable se
ñor Estay, pero creo que se resguardan 
rfectivamel1te los intereses a que ellas se 
han referido,con la forma en ,que está re
(lactado el artículo. 

Para terminar, quiero dejar constancia, 
('11 cuanto a la política de construcción de 
llabitaciones baratrus, de 'que no es rigurosa
mente efectivo 'que ella vaya a 'Ser alterada 
TJor la disposición del artículo 10. La ver
dad es que esta ley da muy pocos recursOs 
para la habitación barata. El Gobierno he, 
movilizado ya en la íC1Ímara de Diputados 
1m proyecto referente a esta materia y es
tá estudiando uno del señor Ministro de 
Hacienda para dar mayores y efectivos, re
cursOs a la habitación obrera. 

El señor Bórquez. - Formulo indicación 
,para que la partida consultada en la ley de 
impuesto al cobre, que concede 75, millones 
de pesaR a la enseñanza industrial, sea man
tenida, porque eso permitirá revolucionar 
la enseñanza en el país. Los malesqlle he. 
mos sufrido se deben en gran parte a que 
en nuestro país se ha dado a los jóvenes un 
exceso de enseñanza humanísti'ca, y a que 
como esos jóvenel'i' fracasan en las activida· 
des privadas, aspiran a un puesto fiscal. 

N o hay ningún daño en mantener esta 
partida. El presupuesto del Estado se pue
de financiar con otras partidas. La destina
ción de 75 millones de pCiS'OS para el incre
mento de ]a enseñanza industrial no eS n8-

Ga; es UIla gota de agua, y debe ser mante
nida. En todo caso, atrasar el desarrollo de 
la enseñanza industrial sería. más perjudi
cial que la falta que pueden hacer a la Ca
ja Fiscal esos 75 millones de pesos. 

El señor Videla Lira. - j Pero si los fon
dos provenientes I del cobre no están dis
tribuídos! 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Pero pensamos distribuirlolS por medio de 
esta ley. 

El señor Bórquez. - Según esta ley, di
ehos fondos se (lestinarán a saldar el Pre_ 
,supuesto. 

El señor Videla. - El artículo lo dice 
bien claro: se destinarán a loS' fines que los 
:\Tinistros indiquen. 

El señor Bórquez. - No está muy claro, 
Honorable ¡Senador. 

El señor Durán (presidente). - ¿ Ha ter
minado Su lSeñorí-a 1 

Puede continuar el Honorable Senador. 
El señor Bórquez. - Me agradaría 011' 

la palabra del señor Ministro de Hacienda 
acerca de los 7;) mi110lles de pesos destina
dos a la ellseiianza industrial, y saber qué 
ES lo -que piensa al respecto. ¿ Se van a re
servar eso:s 75 millones para la enseñanza 
imlnstrial o l)al'a cubrir el rléficit del Pre
supuesto? 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - i 'Dónde están destinados esos 
í 5 millones de pesos? ¿ En qué ley? 

'El seiior Lafertte.- iSi no han sido des
tinados todavlia! 

El señor Torres. - Es una idea del Di
rector de Enseñanza Industrial, pero no 

-hay ningún proyecto todavía. 
El señor Morales Beltramí (Ministro del 

Illterio1').- iCJ"eoc¡ue aquí existe el mismo 
PTTOl' en r¡ne se incurrió en la Comisión: los 
rOlldos de la ley del cohre 110 están aún dis
trihuidos. Y si suponemos que el Ejecutivo 
envíe un proyecto de distribución de los 
fondos del cobre, demoraría unos tres o 
cuatro meses en ser despachado. 

Lo único ,que ,llUce el proye'Cto en debate 
es destinar los fondos del cobre por este 
añ o, en todo o en parte, para el fin que se 
indica; en tal forma que las aspiracionc:,; 
de los parlamentarios y las de todo el pai"" 
expresadas en la parte refer~Jlte a la eDRt"-
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ñanza industrial por el Honorable señor 
Bórquez, :serán seguramente consultadas 
en la ley de distribución del cobre, ley ~ue 
entraría a regir, si se aprueba este artlCu
lo 10, elLo de enero próximo. 

El señor Bórqu6z. - Mi deseo era oír la 
palabra oficial del Gobierno con respe,cto 
a la emeñanza industrial. Tie agradezco 
mucho la explicación. 

El señor Ossa. - ¡,Me permite, señor Pre-
sidente? 

Es sólo para justificar la indicación que 
he hecho. 

El artículo 10 alito_riza al ¡Presidente de 
la República para destinar fondos de la 
Corporación de 'Reconstrucción a' distintos 
objetos de los que fueron consultados al 
dictarse esta ley~ Yo propongo que eso sea 
5in perjuicio de los préstamo,s~ ya acor~ad.o~, 
porque los préstamos ya acordados slgmfl
can obligaciones contraldas y no sc pueden 
burlar por medio de una ley. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - Eso es muy lógico. 

I<Jl sellor Domínguez. - Como ('ompren· 
do, sellO!' Presidente, que el primer debel' 
del Gobierno es financiar sus Presupnesto'l, 
porque un Gobierno que no consigUe reali
zar esta tarea no illspira desconfianza.·. 

El SPllor Rivera. - Como "ucP(~ía con el 
Go bienIO anterior ... 

,Bl señor Domínguez.- .,. y como, por 
Sér representante de las provincias del co' 
bre tenO'o también el vivo anhelo de que los 
fOl;dos ~rovenientes de la ley respectiva 
sean de alguna manera destinados a la 
atención preferente de innumerables servi' 
cio:,; públicos de esa región y a la atención 
de otras necesidades repetidamente mani
festadas por los habitantes de esas pro
vincias, me acerqué ayer al señor Ministro 
de Hacienda para preguntarle si estos fOIl' 
dos serían constante y permanentemente in
vertidos en otras ,cosas, ya que al despa
char la ley 6,170 el Honorable Senado es
tableció en uno de sus artículos que una 
ley especial debía destinar de modo tam
bién especial los .fondos provenientes de la 
primera. 

En atención a las explicaciones dadas hor 
por el s!'ñor Ministro del Interior y a que 
todos estamos de acuerdo en que ésta es 

... 
una ley de confianza, me concreto a espe-. 
1'ar que el señor ~linistro de Hacienda ten
drá en cuenta mis observaciones y que en 
cuanto al déficit fiscal sea cubierto envia
rá al Gobierno un proyecto que permita a 
los Senadores que representamos esa zona 
tan abandonada y que tantos recursos ha 
propDrcionado al país, intervenir en la dis' 
tribución de los fondos respectivos, a fin 
de que se consulten los verdaderos intere' 
ses de las provincias que representamos. 

El señor Durán (IPresidente).- Debo ha
cer presente a los Honorables ,senadores que 
según el acuerdo adoptado en sesión de 
ayer, se dispone de 10 minutos para despa
char cada artículo. 

Hay necesidad de respetar el acuerdo 
adoptado por sus propias Señorías, y por 
eso ruego a los oradores que sean lo más 
breves posible. 

El señor Amunátegui. - Como 'quedan 
dieciséis articulos, hay para tres horas más. 

El señor Martínez Montt. - S.eré muy 
breve, señor Presidente, y me referiré a la 
indicación que he formulado, que es pare
('ida a la que acaba ele hacer el Honorable 
scñor Ossa para eliminar del artículo 10 la 
referencia a la ley número 6,640. 

Dice este artículo que se autoriza al Pre.
sic1ente ele la República para dedicar en 
todo o en parte, hasta el 31 de diciembre 
de ln42, los recursos de las leyes 'que se in
dican - entre ellas la número 6,640 -
para cancelar el déficit presupuestario a la 
fe('ha indicada. 

Quiero manifestar, a pesar de lo ya di
cho por el señor Ministro de Hacienda,que 
no es posible aceptar esta forma de finan' 
ciar el déficit presupuestario. La ley 6,640 
se discutió ampliamente en el Congreso y se 
despachó con el convencimiento de todos 
los representantes de los diversos partidos 
políticos, y la expe.ctación de las siete pro_ 
vincias destruídas, de que el contribuyente 
hacía un sacri.ficio más para aportar esos 
recursos a fin de que esas provincias se 
reconstruyeran. Y ahora he visto por la 
prensa r por el· respectivo Boletín de ,se
siones de la Cámara de Diputados 'que el 
Honorable Diputado señor Lucio Concha 
ha pedido que se ende un oficio al Ejecu
tivó-es también miembro de la Corpora. 
ción en la cual el que habla representa al 
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lIonorable Senado--para que se entreguen 

fondos para pagar las deudas de 16 Corpo· 

ración. 
Hace más de un mes que la Corporación 

recibió solamente $ 2.800.üOO, para que pa

o-ara sus deudas y prosiguiera la recons-
~ 

, 

trncción ya iniciada. Y pregunto yo: ¿ que 

puede pagarse o reconstruirse con esta can

tidad? Por eso estimo que no es 'convenien

te incluir en esta disposición del artículo 

10 la citada ley 6,640, ya 'que esto sig

nificaría burlar a toda esta gente que es

pera po¿ler reconstruir su casa. 

Muy bien me parece que el Ejecutivo 

quiera saldar el déficit fiscal, pero sobre 

todo esto está el eleber elemental, de patrio_ 

tismo, de darle casa a la gente que no la 

tiene; de darle una situación medianamen

te decente, en lugáres donde ahora sólo hay 

pabel'lones de emergencia. 

lIago fe en lo que dice el señor .Ministro 

del Interior, pero creo que si hay déficit 

en 'los Presupuestos de la l"ación, es difí~il 

que vayan a influir en sn solución lo,; fon_ 

dos 'que puedan substraerse de la ley 6,640. 

Mi indicación no significa otra cosa que 

permitir que se lleve a término la recons

tru,cción de la zona devastada, 'que toda la 

opinión pública pide. 
Esta es una ley de confianza pa,ra el Eje_ 

cUltivo, pero yo no quiero que exista siquiera 

la posibilidad ele que esas provincias sean 

burladas, y ele que la gente de esa zona quede 

otra vez sin techo para protegerse del ür 

yierno: hace ya tres inviernos que la gente 

duerme allá en Ias canes o poco menos. No 

quiero que pueda Ihaber l'jiquiera una duda 

de que los dineros destinados a la recons

trucción vayan a ser usados para otros fi

nes. 
iEl señor Errázuriz. -- Daré con mucho 

gusto mi voto favorable a la indicación del 

Honorable señor Estay, para que no se to

men los 'fondos destinados a habitación po

p11'lar, a caminos y a la enseñanza en ge

neral; pero me parece que esta indicación 

incide más bien en el artkulo 11 que en el 

que estamos discutiendo. 

Conio representante de una de las pro

,.incias afeC'Jtadas por el terremoto, daré 

también mi voto favorable a la indicación 

del Honorable señor l\fartínez Montt, que 

ha solicitado que los dineros de la ley 6,64'0 

no entren a'l fondo común para la cancela

ción del déficit presupuestario, a fin ele per

mitirque las obras de reconstrucción se 

si"an llevando a efecto con el mismo im

p~lso que actualmente; y si la indicación 

eesultara rechazada, yo le rogaría al señor 

:\linis,tro de Hacienda que no se limitara 

a satisfa ('er la petición del señor Ossa para 

evitar quc sC dejell a mitad de camino las 

constnweiones ya inieiadas, sino que des

tinara eierta cantidad de fondos para nue

va;;; solicitudes, a fin de no dejar sin es

peranza de iniciar pronto la cOlh;trucción 

de sur:; casas a muchísima gente ~fectac1a 

por el terremoto. 
El seüor Durán (Presidente). -- Ofrezco 

la palabra. 
El :señe,r HirÍ3.rt.-- ,Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El seiiol" Durán ('Presidente). -- Tiene la 

palabraSll Señoría. 

El sellar Hiriart. -- Señor Presidente, he 

formlllado Ulla illdicación con el propósito 

de poner a :sal va, con respecto a la ley 6,640, 

lo,; fon(los que sirven a la Corporación de 

Fomenb para la continuación cíe su obra, 

porque ere o que la Corporación de Fomen

to a la Proüuceión ,constituye, hoy por hoy, 

el eje ele la eeonomía llllicional: es el más 

grande, o quizá el único, impu'lso de todas 

las actividades productoras del país. Pero, 

en la confianza de que el Gobierno no deja

rá sin reeursos él la ,Corporación de Fomen

to (le la Producción para que, siquiera en 

la parte más importante y vital, continúe 

su obra; teniendo en cuenta también que 

la indicación del señor Ministro de Hacien

(la a e"te Cll'tíeulo 10 a va a dar a los acree. 

flores extranjeros, especialmente a los que 

han otorgado préstamo>; a la Corporación 

(le Fomento, la seguridad de 'que sus cré

ditos serán debidamente atendidos; y en 

la confianza, además, ele que la reconstruc. 

ción Il () será privada de los recursos que 

ne,cesita, voy a retirar mi indicación. 

El sello!" Dnrán (Presidente). -- Queda 

retirada la inclica,ción ele Su Señoría. 

El seJior Morales Beltramí '{Ministro del 

In teriol'). -- ::\T e mueven a hacer uso nue

vamellte ele la palabra, seilor Pl'esidente, 

ciertas expresiones vertidas por algunos 

seüores Senadores y que pueden servir de 

base para producir una injustificada in-
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quietud entre lo;; habitantes de la zona del 
terremoto. 

Parecería colegir;;e de esas expresiones 
que es e'l propósito del Gobierno paralizar 
ia reconstrucción de .la zona devastada; y 
esto no es así. Se ha reiterado en el Honora
ble Senado la declaración de S. E. el Pre
sidente de la 'República en el sentido de que 
él propenderá a la terminación de todas las 
obras ya iniciadas y al ,cumplimiento de to
dos los compromisos ya contraídos al res
pecto. Se trata, simplemente, de detener 
durante algunos meses obligaciones cuyo 
cumplimienlto no sea ang-ustioso y urgente. 

Quedaría "ig-ente sólo mi problema: el de 
que en esos meses habría conveniencia en 
impulsar la vivienda obrera en la zona de
vastada. ¡Pero también se ha dicho en el 
Honorable Senado, r lo reitero, que en e.stos 
momentos' el señor Ministro de Hacienda 
está terminando un estudio de financia
miento para la construcción de un mayor 
número de habita,ciones obreras. que com
prenderá de preferencia la zona devastada. 

De tal manera que ninguna de las obser
vaciones aquí presentadas tiE'nden a justi
ficar la menor alar:ma sobre paralización de 
obras en la zona devastada. 

Por último, el Honorable señor l\'[artínez 
Montt ha manifestado que no es posible 
que SE' dé E'sta autorización, cuando en la 
actualidad se debe no sé qué número de mi
llones por compromisos fiscales. 

Precisamente esta deuda fisral a la Cor
poración de Reconstrucción es la base de la 
situación que E'I''Ejecutivo quiE're remediar 
con la I,ey de Emergencia, porque ésta, se
gún el artículo 10. va a permitir servil" las 
oblig-aciones ya contraídas con la Corpora-
ción. 

No eR lógico, entonces, el argumento del 
Honorable Senador, si se atiende a lo que 
disponE' este artícúlo 10. 

El señor Estay. - E'I señor Ministro del 
Interior acaba de hacer una afirmación qUE'. 
t'stá en contra.dicción con lo que dispone el 
inciso 2.0 de este artículo. El inciso 2.0 de 
este artículo dice <como sigue: 

"Podrá, asimismo, dar por canceladas, 
en todo o en parte, las obligaciones corres_ 
~ondiel1tes al presente año, que resulte en 
contra del Fisco de las mencionadas le
yeB". 

Es cierto que esto no es imperativo. Pe
ro está consultado. 

Me alegro mucho de haber oído en esta 
diseusión la palabra oficial del Gobierno 
sobre que 110 se dejarán sin eancelar las 
deudas, cosa que tanto :necesita Ila zona 
que hay que reconstruir. 

El señor Azócar. - Del debaite se des
prE'nde, señor Presidente, que ni aun en 
los partidos de Gobierno existe un acuerdo 
sobre una materia tan delicada como ésta. 

El artículo que estamos discutiendo,b'qué 
es lo que persigue? 

Vamos a sanear nuestras finanzas. Se pa
garán todos los déficits. Es decir, vamos 
a pasar una espol1'ja al pasado, vamos a 
llevar una nueva vida financiera. Podremos 
decirle al país que la Caja Fiscal está en 
buena situación; que todos los déficit de 
arrastrE', que se han pro,ducido por muchas 
rm::ones- y de estas situaciones anorma_ 
IE's no se ,ha escapado ningún país del mun
do-, están totalmente cancelados. Para 
eso se ya a rcC'urrir a los diversos recursos 
indicados en el mismo artículo. Eso va, na
turalmente, en ,contra ele otros anhelos; de 
las espE'ranzas de las provincias, por ejem
plo. 

E'l que habla, representante de la zona 
devastada, cree que debe continuar la re
construcción de ella. El actual Presidente 
de la República prometió en Conct1pción 
que la reconstrucción continuaría, y yo es
toy seguro de que cumplirá su promesa. 
Pero, entre tanto, existe también la nece
ciclad de saldar todos los déficit. El señor 
Ministro de Hacienda ha podido buscar 
otros recursos, pero ha preferido éstos. 

El que habla hizo más o menos ias mis
mas obsenaciones que han hecho ,los seño
res Senadores respecto de fas leyes a que 
se han referido. Estimo que este proyecto 
debiera consignar recursos para el fomento 
ele la produc,ción, porque no sacamos nada 
con saldar los déficit si no incrementamos 
la producción. 

El Gobierno, según se manifestó en la Co
misión, está dispuesto a presentar pronto 
un plan para obitener recursos financieros 
adecuados para el fomento de la produc· 
ci6n. 

Se ha hablado también de 'la habitación 
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barata. Está, en estos momentos, discutién" 
dose en el .congreso un proyecto sobre ha
bitación popular. BI que habla, en represen
tación de su partido, quiso que se dieran 
facultades al Gobierno para que resolviera 
este problema, y en la IComisión .se le dijo 
que se resolvería en un proyecto de ley 
queesltá en tramitación. 

También se trató en la Comisión de un 
plan para aumentar la producción, y se dijo 
que, igualmente, era materia de una leyes' 
pecial que estaba en estudio. 

De manera que los :Senadores, especial' 
mente 108 Senadores de Gobierno, deben te
ner ·confianza en el Gobierno y creer en sus 
promesas. 

Por el momento, se requieren estas me
didas, estos arbitrios financieros para sal, 
dar los déficit; pero ya el Gobierno está 
elaborando, como lo ha expresado el señor 
Ministro del Interior, los demás planes. 

En consecuencia, lo que corresponde por 
ahora es aprobar, 'lisa y Hanamente, el ar
tículo en la forma en que está propuesto 
por la Comisión. 

El sefíor Durán (Presidente). - Ofrez'~'Ü 

la pala bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si ai Senado le parece, daré por a pro

bado el artÍlculo en la parte no objetada. 
Aprobado. 
Se van a votar las, indicaciones pendien

tes. 
El señor Secreta.rio. - Indicación del se

llar Ministro de Hacienda. 
Propone agregar, en el inciso primero del 

H'rtlculo 10, la siguiente frase: "Esta des
tinación no podrá afectar las disiposiciones 
de la le? número 7,046, en cuanto destine 
la moneda extranjera que produZlc~ la ley 
número 6,640, al servicio de las 'oMigacio
nes que contraiga en el exterior la Cor-

pOI"ación de Fomento' de la Producción". 
El señor Martínez Montt. - Creo qúe 

procede votar primero la indicación que he 
formulado en el sentido de que se retire 
la cita de la ler 6,640, porque la del señú~ 
Ministro incide en esto mismo. 

El señor Dur?,n (PrE'sidente). - S~ van 
a vo,tar todafl la,' illdicaciones, Honora!,> 
Senador. 

En vota!ción la indic3lc.ión a que Se (l,ca
ba de dar lecturu. 

Si le parece a h! Sala, daré por acepta
da esta indicación. 

Aceptada. 
El se.or Secretario.- Indicación del Ho. 

llorable seüor O.~:;a: aigregar al final del 
iuciso ,primero la frase "ni a los préstam'os 
ya acordados". 

El seüor Durán (Presidente). - En vo
ta,ción esta indir:ac!ión. 

Si no se pide yotación, la daré por apro
bada. 

E'l slcñor Gumán. - Pido que se yate, por
que considero que está de máf\: se entien
de, dentro de la redacción del artí,culo, io 
que pide '~u Señoría. 

El s,eñor Azóoar. - }<jstilílo que ef\ta in
dicación va a complementar la idea, y co
mo lo que abunda no daña, creo que no 
habrá oposi'C:lión de parte de nadie. 

El señor Durán (Presidente). - A,pro
bada la indica,ción. 

El señor Secretario. - El Honoralble se
ñor Hiriart retiró su indicfl!ción a este ar
tículo. 

Ind~cación 'd:el HOll'orab~e sleñor MJlrtí
nez Montt: suprimir la cita Ique se hace en 
este artículo, de la lely ,6,640. 

El "eflOr DurlÍln (Presidenrte). - En vo
tación. 

Si no se pide votación, la daré por apro
bada, 

El señor Lafertte. - Que se vote. 
El seüor Azócar. - Estoy de acuerdo 

("On el Honorable señor rvla:rtínez Montt en 
que no se pueden qui,tar recurs100 finan
cieros. en es'tos momentos, a la reconstruc
ción de la zona dE'vastada; pero como el 
Gobierno, ha. prometido' destinar para ella 
todos los relCUl'iS'OS pos¡~bleS', el Senador :que 
habla. reprE'sentante de ]a zm1ia~ ,a;fectada 
por el terremoto, haciendo fe en la prome· 
sa del ao:bierl1l0, y porque Icree :¡ue en esta 
forma se realizarán con máS' facilidad los 
anhelos de la' región, vota qUE' no. 

El señor ,Maza. - En realidad, señol' 
'Presidente, yo rechazaría todo el aI'tículo, 
pOl"queconsidero qneesto de finalneiar el 
Pre<!upuesto .cuaindo comien"a el E'jercici(, 
financiero, no es una buena práctica: creo 
que nunca se ha financiado un déficit PO'l' 
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producirse. Pero, dada la c:ircunstancita de 
que estam<lS en un año de prueba, no vo
ta1'6 en ·contra. 

Tampoco quiero cercen.al' el artículo, co
mo propone la indicación que se vota, pa
ra que la prueha sea completa y veamos si 
esta confianza podemolS mantenerla en el 
futuro, con un mejor cono~cimiento de la 
gestión financiera y de los planes 'que en 
Ciada uno de su,> dis'cursos nos anuncia el 
Honorable señor Azócar. 

El señor Rivera. - Tenl!o entendido que 
todos los Senadores de Gobiern<l deben vo
tar afirmativamente; pero he visto que han 
votado en forma dlverna. Como no sé si 

,SOy o no Senador de Gobierno, me absten-
g<J. 

El s·eíior Estay. - Es una m~nera de lle
gar al Gobierno_ 

EI ;S,ellOl' Lafertte. - N osotl'OS estamos de 
acuerdo en que no deben sustraerse a la re
construcción de la zona devastada las en

tradas de esta ley; pero de acuerdo con lo 
dicho p{)r los .<;Ieñores Ministros, especial. 
mente por el sellor Ministro del Interior, 
si aSIÍ no 6e hace, no 'quedan financiados los 
Presupuestosl: ·con todas las leyes citadas 
eseon lo que 6,e obtiene el financiamient{) 
del déficit presupuest.ario. Esto nos ha.ce 
fuerz·a, señor Presidente, para votar en con
tra de la indiCll1ción. Confiamos en que, co
mo ha prometido el ISleñor Ministro, duran
te· el presente año no se contraerán nue
vas, obliga,ciones, pero Sle servirán todas las 
ya contraildas. 

Vioto Ique no. 

El señ{)r Martínez Montt. - Después de 
eSicuc'har a los señ.ores, Ministros del Inte
rior y de Hacienda, ,quienes prometen que 
se va a reconstruir, que no paralizará la 
reconstrucción, sino que, por el contrario, 
se darán mayores recursos, no veo incon
veniente para ·que se retire la cita de la ley 
6,640. Estoy de acuerdo con lo que piensa 
el Gobierno y, en ,consecuencia, voy a afir_ 
mar mi indicación y a votar que sí. 

E'l señor Videla. - Es todo lo contra
rio ... 

-Practicada 1~ votaJción, se obtuvieron 
25 votos por la. negativa, 11 por la dinna. 
Uva. y 2 abstenciones. Un señor Senador 
no votó por estar pareado. 

El señor Durán (Presidente). -- Dese
chada la indicwctión. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Estay. 

El señor Estay. - Retiro mi indicación 
par.a suprImIr el inciso lS:egmido, después 
de ha,ber oíd.o al señor ::\Iinistro del Inte
rior. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
retirada la indicación de Su Señoría. 

¿ y la otra inc1Í<calcÍón '1 
El señor E'stay. - Estoy conforme C0n 

la ins,inua'óón del Honorable señor Errá· 
zuriz para colo,c8Tla en el artículo 1L 

El señor Durán (IPresidente). - Queda 
despachado el ,artíículo 10. 

Se suspende la seflión. 
-Se suspendió la sesión a ias 17 horas y 

32 minutos. 

SEIGUNDA HORA. 

-Continuó la sesión a la~ 18 horas 10 
minutos. 

E] señor Durán «presidente). - 'Conti· 
núa la discusión del proyecto de Ley de 
Facultades EspecialeS'. 

Se va a dar lectura del art~'culo 11 del 
pro'yecto. 

E'l señor Secretario. - Artículo 11. Pa
ra la aplicación de las dispos~ciones de es
ta ley, el Presidente de la República podrá 
durante el presente año, tras'paSlal' fondos 
de los diversos item de la ILey de ,Presu
puestos de Gastos de la Nación, sin las ji

mit:aei1ones esta,blecid.as' por la ley lllím~ro 

4,520. Los decretos respectivos serán fir
mados ,por el Ministro de Hacienda, alde
más del Ministro que corresponda". 

El1('ste artículo se han ,form:ulado las 
siguientes indilc1a1ciones: 

Del Honorable señor Estay: 
Propone el señor Senador agregar al ar·

tículo el siguienite inciso: No podrá SUprI
mirse ninguna partida de las ya: consulta
das en favor de la con¡<;trucdón de habita
ciones baratas, del fomento y mantenimien
to de la. enseñanza industrial, ni las que s(' 
refiemn y estén apr<l1baldas que digan re
lación con la enseñanza en sus diferente¡.; 
aspectos. 

Del Honora'ble señor Lira Infante: 
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Prorpone agregar al artíc,ulo el siguiente 
inci~o. 

En ningún !c'aso podrá decretarse el tras
paJso de los item que consultan subvencio,. 
ne¡,;, a faivor de las instituciones privadas 
de educación y beneficencia, ni de los que 
eOllS'ulten fond<ü~ para la Caja de la Habi
tación. 

El sellor Durán (Presidente). - En dis
cusión el artículo y las indicaciones formu" 
ladas. 

Ofrez,co la: pala,bra. 
Ofrezco la' p<lbbl'a. 
Cerrado el dehate. 
En votación. 
Si 110 se pide votaclión, daré por apro

bado el artículo en la parte no modifica
da. 

Aprobado. 
Se van a votar las indicaóones formula

d<ls. 
ISi no se pide votación daré por aprohadas 

las indica,ciones propuestas en este artícu
lo por los HonorarbleLs señores Estay y Lira 
[!lfante. 

Aprobadas. 
EJJ discusión el artículo 12. 
IE[ señor Secretario. - Artículo 12. To

dos los organismos fiscales y semifisrcales 
est<ll'iín sometidos a la lSU'pervigilancia' del 
Presidente de la Repúblilc'a, quien a] ejer
cer estas facultades durante el pre>;tnte 
año, podrá fijar la depenedencia de cada 
orgnllismo de Ull determinl'tdo ::\[il1l"ter'(\ o 
ref;mc1ir o coordinar servicio.~ qHt' c1e;;em
peñen fl1n~ione" ':,imilares. 

El respecti Vfl Ministro d2 Estado presidi
rá pOl' deree hv prüpio y COn V1)7 y voto, 
los Comejo~ ..le ¡ns ilntitmiones semifisc.a¡'>.~ 
sometidas' a la Rupervigilanóa de Sil }Ii
llist"rio. 

l'stOt~ Con:",'jos 1 ('ndrán un Vicepl'e"ideu
te J~.ie('uti\',) 'JuP <;('1'Ú .10mbrado por el Pre
sidente de 1aRepública". 

En este artículo inciden las siguientes in
dicaciones: 

'I?el Honorable señor ,Cruz Coke. 'Propone 
el señor Scnador refundir en uno 8,610 los 
artículos 12 y 13 Y redactarlos en la siguien
te forma: 

"El Presidente de la República pod:rá fí-

jar la dependencia de un determinado Mi
nisterio, de cada institución fiscal o semi
fiscal; coordinará sus funciones análogas 
y armonizará la política inversionista de las 
,Cajas de Previsión. 

"El respectivolVIinistl'o de Estado presi
dirá por derecho propio y con voz y voto 
los Consejos de las instituciones sometidas 
a su supervigilancia. El Presidente de la 
República nombrará un Vicepl'e:,;idente Eje
cutivo en cada Consejo". 

Además, pro~pone colocar el artículo 25 
con el número 13, a continuación del ante
rior. 

Del Honorable señor }Iaza. - Propone 
el señor Senador substituir en el inciso 1. o 
las palabras "los Ol'ganismos" por "las ins
tituciones", "organismo" por "institución" 
y la palabra "servicios" por "las". 

Propone también el señor Senador que se 
coloque este artículo a continuación del 4. o, 
pasando a ser 5.0. 

Del señor Estay. - Agregar al final del 
ill ciso 1. o lo siguiente:' "Sirviendo de base 
en cada caso ... " 

:EJl señor Estay.- He formulado esta in
dicación, señor Presidente, únicamente para 
el caso de no ser aprobada otl-a indicación .. 
que envié a la :lVIesa y que incide en est.e 
mismo artículo. 

El señorSecretlario. - Hay varias indica
ciones de Su 'Señoría en este artículo. 

El' señor Estay.- Me refiero a una indi
cación que formulé para modificar comple
mente el inciso 1.0. 

El señor Secretario.- Indicación del Ho
norah1e sellor Estay. - Propone el señor 
8el,ac10r dar a este artículo la siguiente re
daeción: 

"Los organismos semifiscales estarán so
metidos a la supervigilancia elel Presidente 
de la R,epública, quien, al ejercer estas fa
cultades durante el presente año, podrá fi· 
jar la dependencia c1ecada organismo de un 
determinado Ministerio y refundir o coor
dinar servicios que desempeñen 'funciones 
simTIares. En cad,a fusión de servicios t"er
virá de base para la nueva organización el 
Departamento o 'Servicio más antiguo de los 
fusionados". 

Del mismo señor Senador, para a1gregar al 
final del inciso 2. o la siguiente frase 
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" ... cuando asista a sus sesiones", y del mis
mo Honorable señor Estay, para suprimir 
el inciso 3. o. 

No hay más indicaciones en este artículo. 
El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 

la palábra. 
En discusión las indicaciones. 
El señor Cruz 'Coke.- Tal como 10 mani

festé al hacer el análisis general del proyec
to, vuelvo a repetir que 'le falta coordina
ción y una idea orgánica que lo sostenga. 
Es así como los artículos 4. Q, 1'2, 13, Y 2;;), 
se refieren a la misma cosa. En ellos en<:OI1-
tramos una serie de puntos que están prac
ticamente repetidos y ·que representan Ulla 
redundancia inútil. 

Desde luego, establecen que los organis
mos fiscales y semifiscales estará'l1 someti
dos a la supervigilancia del Presidente de 
:la República. No veo a qué viene esto. desde 
el momento en que el Presidente de la Re
pública, por mandato de la Iry y de nuestra 
Constitución misma, snpervigila y til>ne la 
responsabilidad de estos organismos y nom
bra sus IDirectores y !Consejeros. El Minis
tro de Estado correspondiente, en la mayo
ría de los casos, es ,también Presidente por 
derecho propio, de estas instituciones. 

El artículo 13 cabe en la idea que preside 
al artículo 12, y cl artículo 25 que se refiere 
a la calific·ación de 'los organismos semi
fiseales corresponde también a lo mismo. 
Yo había propuesto juntarlos <:On el artícu
lo 4. o, con el objeto d~ establecer cierta 
unidad entre NItos cuatro artícu'los, en tor
no de la idea central que interesa al Gobier
no, cual es la de poder, primero, hacer de' 
pender estos organismos de un Ministerio 
determinado; segundo, coordinar sus res
pectivas funciones y, tercero, organizar y 
dirilgir la ,política inversionista de las Ca
jas. 

No veo porqué estas cuestiones, que es
tán relacionadas con un solo yrop,ósito, se 
encuentran dispersas, confusas' y repartidas 
en cuatro artículos distintos y, todavía, en 
forma que no se armonizan. Por esta ra)lón, 
había propuesto, con el fin de dar a esta 
ley cierto sentido orgánico, que no tiene 
actualmente, refundir estos dos artículos, 
el 12 y el 13, sin disminuir de ninguna ma
nera las facultades que se -dan al Presiden
te de la República, pero coordinándolos 
dentro de cierta funcionalidad. 

'Dice la redacción propuest.a en mi indio 
cación: 

"E;l Presidente de la República podrá fi
jar la dependencia de un determinado Mi
nisterio. de cada institución fiscal o semi
fiscal; coordinará sus funciones análogas y 
armonizará la polític·a inversioniS'ta de las 
Cajas de Previsión". "FJl respectivo Minis
tro de ElStado presidirá por derecho propio 
y con voz y voto los ¡Consejos de las insti
tu('iolles sometidas a sU supervigilancia. El 
Presidente de la Re:pública nombrará un 
Vicepresidente E,jecutivo en cada Consejo". 

El señor Azócar.- Todos esos conceptos 
están contenidos en los artículos 12: y 1i:!; 
es sólo cuestión: de redacción, de rcft~ndir
los. 

El señor Cruz Cokfil- En efecto, es una 
rE'clacci.ón nueva que prCYpongo, que refun
de dbs artículos, que aclara los conceptos y 
que no quita ninguna facultad. 

Quería dar esta explicación al Honorable 
Senado, para hacer ver que se trata sólo de 
una cuestión de redacción y de refundir dos 
artículos. Al mismo tiempo, creo que sería 
conveniente que el artículo 25 quedara a 
continuación de este artículo refundido que 
he propuesto. En el artículo 2i5 se califica 
para los efectos legalles cuáles se tendrán 
por instituciones semifiscales. En esta for
ma, quedarían juntos estos artículos que se 
refieren a la supervi.gilancia del Presidente 
de la República sobre estos organismos, a 
la cle¡pendencia de ellos de determinados Mi
nisterios y a la política inversionista de las 
Cajas_ . 

Eil señor Riv¡era.- 'Ell inciso final de este 
artícullo dice que "estos Consejos tendrán 
un Vicepresidente Ejecutivo que será nom
brado por el Presidente de la República". 

Hay algunas instituciones que tienen' ac
tualmente, de acuerdo con su ley orgánica, 
un Presidente que tiene atribuciones ejecu
tiv·as. 

No sé si encima del Presidente actual se 
vaa poner otro que tenga el título de Vice
presidente E,jecutivo, o si va a quedar con 
la calidad de Presidente Ejecutivo ell que la 
'Íiene de acuerdo cOn su ley orgánica. :Así, 
por ejemplo, el Instituto de Crédito Indus
trial tiene un Presidente del Consejo que, 
de acuerdo con la ley del Instituto, tiene 
facultades ejecutivas. No me parecería pro
pio, en este caso, nombrar un VicE"presiden-
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te Ejecutivo. En cambio, hay otras institu
ciones que no lo tienen, y sería el caso de 
nombrarlos; pero me parece-repito-, que 
no sería lógico poner otro funcionario enci
ma del actual, que tiene facultades ejecu
tiva,>. 

Por estas razones, formulo una indica
ción que diga: "Las instituciones que t('n
gan un 'Presidente con fac~lltades ejec!ltivas 
de acuerdo COn su ley orgúnica no tenclrún 
Vicepresidente ej~cutivo". 

E'l sefíor Maza. - La indicación que Íle 
formulado para este artículo, así como la 
que tengo presentada para el siguiente, tien
den al mismo fin señalado hace un memento 
'por el Honorable señor Cruz Coke. puesto 
que la parte final ele esta indicación propo
ne que este a rtícll'lo se ponga a continuaci.6n 
del artículo 4. o, por las mismas razones que 
ha expresado el Honomble Senador, y que 
no voy a repetir. 

Además, dentro de la misma finalidad, 
propongo que se cambien las palabras" or
ganismo" y "organismos" por "institución" 
e "institucion('s", a fin de cons('rvar la mis
ma calificación en los artículos, y no nsar 
denominaciones qne no concuerdan. 

De manera que mi indicación obedece a 
una razón de orden y a la de mantener la 
mi,ma denominación para una misma cosa. 

Respecto de lo que ha expresado el Ho
norable señor Cruz Coke, en el sentido de 
poner ('ste artículo a continuación del ar
tículo 12, o mejor dicho, como un inciso del 
artíeulo 12, me parece que no es conv('nien
te, por'que el artículo 113 tiene un fin dis
tinto, da una autorización diversa, trata ele 
una materia diferente, y a cada materia 
distinta debe corresponder un artículo se
pando. O sea, SOy partidario de que el ar
tículo 13 pase a continuación del artículo 
4. o. 

E~to~' de acuerdo, en cambio, con el Ho
l101'a1;,le Senador, en lo qu(' se refiere al ar
tíel¡l'j 25, pues así quedarían N-tas mat('rias 
una a continuación de Ia otra. 

No tendría inconvenient(' en retirar mi 
indicaci,ón si el Honorable señor Cruz Coke 
aceptara que el artículo 13 quedara como 
dispo<;ición separada, a continuación del 12 
por tratarse de una ma,teria distinta, y que 
se cambiara la palabra "organismos" por 

"instituciones", para conservar la misma 
terminología del artículo 4.0. 

El señor Oruz Ooke.- No tengo ningún 
inconyeniente, y mi deseo es el mismo del 
Honorable señor Maza; 'considero necesario 
darle ci('rta orlganicidad al proyecto y co
ioear juntos los artículos 4, 1'2, 113, Y 25! 
para darles cierta unidad de materias, ex
presando así con más exactitud lo que real
mente representan las nuevas atribuciones 
que sr entregan al Presidente de la Repú
blita. 

El señor B6rquez. - Noto un vicio en el 
inciso 2. o de este artículo. En ('fecto, dice 
así: "El respectivo Ministro de Estado pre
~idirá por clere0ho propio y con voz y vo
to, los Consejos de las instituciones semi
fisca les sometidas a la supervigilancia de SU 

Ministerio". 
& y cuando no hay Ministro, quién presi

de? No habría quien presida el organismo. 
E'l señor Videla. - Quiero referirme al 

inciso 3. o, con respecto al cual se ha for
mulado una indicación relativa al carúcter 
d(' Vicepresidente Ejecutivo. 

Hoy la mayoría de estas instituciones es
tiín dirig-idas Ipor un DireC'tor, y entiendo 
que está disposición tiende a darle un ca
rácter' definitivo a la Dir('cción General d(' 
estos organismos, o sea, cuando el Presiden
te, es decir, ('1 :Ministro del ramo, no asista 
a las sesiones,asuma de hec'I1O la presiden
cia el Vicepresidente ,Ejecutivo, que es a la 
vez el que tiene 'la dirección general de la 
institución. 

El s('ñor Domínguez. - Yo considero ab
solutamente inconveniente la aprobación del 
imiso 3. o de este artículo 12. 

IPret('udiendo el Gobierno hacer. más eX
pedito el funcionamiento de las institucio
lles semifi~cales, no hace otra cosa que in
t¡'oducir una dualidad ele autoridades que 
siempre es ,perjudicial para el desarrollo de 
cualql1ie¡' organismo. 

En primer lugar, e'l inciso 3. o no dice en 
ninguna forma, quién va a ser designado 
por el Presidente de la República, Vice
presidente Ejecutivo de la jnst¡,tucLón, y si 
acaso las leyes orgánicas que han creado ~. 
rigen el funcionamiento de estos oI'!ganis
mos en todos los casos establecen 'que es el 
IDirector o el Gerente el que 'preside, 110 en-
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cuentro ninguna razón que justifique este 
inciso. Por esto, he enviado a la :l\Iesa una 
indicación en el sentido de que lisa y Hana
mente se suprima el inciso 3 . o del artículo 
12. 

El señor Cruz Coke. - Pido la palabra. 
El señor Azó&r. - 'Yo había pedido la 

p-alabra con mucha anterioridad, señor Pre
sidente. 

El señor Durán (,Presidente). - En 
efecto, Honorable Senador. 

Tiene J,a palabra Su Señoría. 
El séñor AzOOar. - E:lcuentro razón al 

Honora,ble señor Domínguez. Creo que los 
señores Ministros no podrán ejercer la 
presidencia de estas instituciones, con to
das sus atrihuciones. Estimo que debiera 
s'eguirse el precedente sentado ya en va
rias leyes, en el sentido de que los Minis
tros sólo presiden los Consejos. En efecto, 
~ qué V'a a hacer el Minitro en estas insti
tituciones? determinará la política que ha 
de seguir la institución, pero no podrá en
trar a fl,tender otros asuntos, pues le sería 
materialmente imposible hacerlo. Así, por 
ejemplo, del Ministerio de Economía de
penderán dos o tres Cajas. Si a ese Mbis
tro se leda el cal'go de Presidente de ellas, 
se le colocará en la imposibilidad de ejer
cer todas las atribuciones de tal. Así, por 
ejemplo, el Presidente de la Caja' de Cré
dito Agrario, además de presidir las sesio
nes del Consejo, tiene que atender al pú
blico y ejercer una serie de atribuciones 
determinadas en los estatutos respectivos, 
funciones 'que u;). Ministro -no podría en 
modo alguno atender, aparte que serían 
impropias en un Secretario de Estado. L,0 
mismo sucede en la Caja de Colonización, 
en el Tnstituto de Crédito Industrial y, 
en. fin, en la gra-~l mayoría de las institu
ciones. Está bien que el Ministro presida 
las sesiones de los Consejos; pero no pue
de exigírsele -que desempeñe estas otras 
funciones a que me refiero, porque, enton
ces, habría que cambiar completamente las 
leyes orgánicas de las diferentes bstitu
ciones. 

¿,Por "qué, entonces, no se suprime el in
ciso segundb del articulo en discusión? 
Aceptemos la indicación del Honorable se
ñor Dominguez, y establezcamos que, cuan
do los :Vlinistros asista~l a las sesiones del 

Consejo respectivo, las presidirán. Por lo 
demás, la práctica' enseña que los :l\Iinistros 
asisten muy raras veces -a estas sesiones de 
los Consejos, . a pesar de que en algunas 
instituciones tienen voz y voto; pero, en 
la mayor parte de ellas, carecen de este de
r€cho. Es así cómo -ea la Caja de Crédito 
A.grario, el señor Mini,-tro de Agricultura 
no tiene ninguna intervención en las reso
luciones del Consejo. Lo mismo sucede en 
h Caja de Colonización, en que el Minis
tro del ramo no tiene voto en el Consejo. 

Pues bien, ahora se daría voz y voto a los 
Ministros y se suprimiría el inciso 3. o, con 
lo cual no se producirá ninguna perturba
ción y podrá cumplirse el propósito de su
pervigilar y dar unidad a todos los orga
nismos semifiscales. 

El señor Alvarez (Ministro de Gomercio). 
-La idea del Gobierno, señor Presidente, 
es coordinar l'a direc~ión de todos estos or
ganismos. Por eso, el proyecto establece 
que los Oonsejos serán presididos por los 
respectivos Ministros, y cuando éstos nO 
pudieren hacerlo, ac.tuarán los Vicepresi
dentes Ejecutivos, que serán los jefes de 
instituciones, o como sea:l designados. 

Esa es la intención de este artículo. 
-(Va.rlos señoIles SeIlladOI1es pi'den la 

palabra a la vez). 

El señor Durán (Presidente). - La Me
sa está en la imposibilidad de dar cum
plimiento a lo acordado en la sesión de 
ayer en relación con la aproba·ció:l de los 
articulos. 

Tiene la palatbra el Honorable señor Es
tay; a Gontinuación, el Honorable señor 
Domíng:uez. 

El señor Esta,y. - Los artículos que 
neeesiten ,¡liseusión podrían tomar parte 
del tiempo destinado a otros. 

Tengo preseatadas - me parece - las 
mejores indicaciones formuladas hasta el 
momento. Y lo digo sin vana jactancia. 

Bl señor Domínguez. - Quiero convenir 
eon lo declarado por el señor Ministro en 
su exposición, en el sentido de que ésa es 
la sana y pura iatención del Gobierno. 'Pe
ro, como tengo práctica en la vida admi
nistrativa, sé lo que ocurrirá con la intro
misión. de estas personas extrañas, muy 
bien intencionadas y que ~e dice serán de 
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las mismas instituciones, aunque no lo es_ 
tablece así la ley. Si son de las mismas insti. 
tuciolles, llO podrán ser otras que los Di. 
rectores, Gerentes, Administradores, ete. 
Si los Directores o Gerentes, etc., ejercen 
en e __ tos momentos la dirección de esos 01'-

ga~üsmos bajo la supervigilancia del Mi· 
nistro correspondiente, i qué objeto tiene 
nombrar otras personas que cuenten, tam
hién, con la confianza del Gobierno, para 
que ejerzan paralelas, funciones de Direc
tores o de Gereates? 

El señor Torres. - Entiendo, señor Pre' 
sidente, que lo que el señor Ministro de 
Eeonomía y 'Comercio ha dicho es que el 
Ministro va a ser solamente el Presidente 
del Consejo, y que las personas que actual
IP.ente sirven los cargos de Gerentes, Di
rectores, etc., serán designadas con el so' 
lo ~loll1ihre de Yieepresidentes. 

El señor Domínguez.-Que lo diga asi 
la le~'. 

El señor Torres. - Evidentemente que 
hay una falla en la redacción del artículo, 
y sería bueno que se armonizaran las difi
cultades que pnedan presentarse en la 
prúctiea en cuanto a las funciones de los 
Direc·tOl:es, Gerentes, etc., de tal manera 
qu (' no se cercene ninguno de los derechos 
que tienen los jefes; que seguirían con to
das sns prerrogativas y derechos. 

El señor Rivera. - Pero eso no lo dice 
la ley, sino sólo Su Señoría. 

El señor ,E:stay. - Quiero hacer uso de 
mi dererIlO, señor Presidente, pues aun no 
ihe terminado mis observaciones. 

El señor Durán (Preside-ate). - Tiene 
la 11alahraSu Señoría. 

El señor Estay. - Señor Presidente, he 
presentado tres indieaciones en este artícu
lo, que se refieren a los tres incisos del 
mismo. He tenido la presunción de soste
ner, hace ~-~1 instante, que son las mejores, 
porque, hasta a1hora, :10 se han hecho otras 
indicaciones que va,yan al fondo de la ma' 
teria. 

El inciso primero dice: "Todos los or
ganismos fiscales y semifiseales ... " 
, 1Jos orV,(tnismos "fiscales" ya están so

metidos a la supervigilancia del Gobierno. 
De tal manera que esa expresión está de 
más. Debemos, pues, referirnos ex'clusiva
mente a los organismos "semifiscales", 

porque el Presidente de la República. está 
facultado, por el artículo primero y otros, 
para modificar la organización de los fis
cales. 

Después, señor Presidente, digo que no 
es posible- y a esto se referirá mi indica_ 
ción - que los señores Ministros sean los 
,Presidentes' de estas Corporaciones, Cajas 
u organismos semifisca,les, en general; so
bre todo en estos momentos en que los Mi· 
nistros van a te-aer un tmbajo a brumador, 
encar¡rados como estarán de la coordina
coión dE' estos 18ervicios, preocupados de 
huscar la forma de subvenir a los Ig,astos 
que demandará esta trans,formación, y de 
hacer que se e,jecuten los propósitos del 
00'bie,r110. Cambiar, ahora, como decía, la 
directiva de tales organismos por un Vice
presidente Ejecutivo, no me parece lo más 
acertado. 

Creo que el i-aciso 3. o está de m~s. Ca· 
da uno de estos organismos tiene una di
rectiva que depende, en cuanto a su crea
ción, de diferentes leyes. Habría que ha' 
,cer modificaciones a todas esas leyes, y el 
Gobierno tropezaría con dificultades. ¿ Qué 
interés tiene el Gobierno en que determba
das directiv,as de estos Servicios tengan un 
nombre u otro? Lo que necesita el Gobier
no es coordinar esos Servicio y unificar sus 
funciones. 

Otra indicación que propoago en el Ílr 
ciso primero, se refiere a que, en la, fusión 
de estos o~ganismos, se tomen como base 
los más antiguos; porque los de reciente 
,creación y dependientes, a veces, de otros 
Ministerios, no tienen la experiencia ::lece
saria. Para la fusión, deben tomarse org,a
nismos que respondan a una misma finali' 
dad, tomando como fundamento el más an
tiguo, cu~'o personal, por lo mismo, tendrá 
más experiencia y capacidad. 

Estas son mis indicaciones, señor Presi
dente, y creo 'que son las más completas 
que se han presentado sobre este artículo. 

El señor Guzmán. - Estimo, señor Pre' 
sidente, que el inciso final de este artículo 
esro perfectamente colo·cado. La idea ge
neral es que el Pl'esidente de la República 
puede ejercer una btervención directa en 
los Consejos de todas las instituciones se
mifiscale~. Ahora no la tiene, porque los 
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Gerentes, Directores o Administrªdores de 
estas ins,titnciones semifiscales son actual
mente nombrados por los propios Consejos. 

De ma;1era que, concordando el artículo 
12 con el 13, que dice: "Eil Presidente de 
la R,epública a,rmonizará la política inver
sionista de las diversas ,cajas de Previsión 
y dictará las normas reglamentarias para 
físcalizar su cumplimiento ", está perfecta
mente indicado que el Presidente de la, Re
pública tenga intervenció~l en el nombra
miento de l,as personas que ejecutarán efec
tivamente las directivas generales que el 
Presidente de la República imparta a estos 
Consejos. 

De suerte que, a mi juicio, debe mante-
nerse este inciso final del a,rtículo 12 en 
la misma forma en que está. 

El señor MoraJles Beltr¡a.mí (Ministro del 
Interior). - Voy a insistir en la importan
cia que tiene el artículo 12, y principal-
mente, su inciso tercero. , 

Es necesario tener presente que la le
gislación 'que ~ha ido creando esta frondosa 
existencia de };1stituciones semifiscales en 
el pa,ís, ha sido totalmente inol"gánica; no 
ha tenido ningún sentido preciso. Es así 
como se han ido estahleciendo est,as insti
tuciones en el curso de los años sin U:la 
panta común ele acción. Los señores Sena
dores recordarán que, en los últimos diez 
años, se han constituídoConsejos y DirefI. 
ei ones de la más variada 'l1omencl atura. 

Mediante lal disposición cO;1tenida en 
ei'ite artículo, Se intent,a iniciar una políti
ca de organización definitiva de estas ins
ill~titl1(~iones. Ya existe consenso para de-
termin'ar que ellas ,soa semifiscales Y que, 
romo tales, deben estar sometidas a la au-
toridad del Poder Ejecutivo. Ahor.a bien, 
la :facultad que se da al Ministro del ra
mo correspondiente para: presidir el Con·· 
sejo ,con derecho a voz y voto, tiene por 
objeto hacer efectiva, en líneas generales 
de;ltro de esas instituciones, la orientación 
del Gobierno. 

En seguida, el nombramiento de un Vice
presidente E;jecutivo tiené esta finalidad: 
dar un representante auténtico dI Presiden
te de la' República ea dichos organismos, 
sin perjuicio de la Presidencia del ,Conse
jo, en la forma determinada por la, ley. 

Además, hay algunas instituciones que 
e)Stán regidas por un Gerente, otras por un 
Vicepresidente Ejecutivo; ot,ras por un 
Director. Es el ,caso que, mediante este ar
tículo, podrán organizarse todas estas co
sas dispersas, y cada Consejo tendrá un 
Presidente, que t;erá el Ministro del Ramo, 
quien lo _presidirá cuando pueda concurrir, 
y Vicepresidente Ejecutivo, que represen
tará la política única del Gobierno. 

J~n virtud de la nueva ley, todas estas 
itlstituciones ten(lrán en su organización 
itlterna cierta uniformidad. 

No se pretende, con esta autorización, re
fl1udir Caj3Js . .IJa disposición del artículo 12 
tiende,exclusivamente, a dar una organi
zación básica a todas las entidades semifis
c<lles. 

Por último, señor Presidente, respecto de 
que el Ministro pueda verse recargado de 
jwesidencias de Consejos -como decía un 
"eñol' ISenador-, debo expresar 'que esta si
tuación ya existe en la actualidad. Es así, 
pOl' demplo, como en la Caja de Empleados 
Particulares, la Caja de Empleados Públi
cos, etc., cuyas presidencias corresponden 
hoy al Min.istro de Hacienda, ha ocurrido 
durante estos últimos añosqueell\Iinistro 
J~O ha tenido materialmente tiempo para 
desempeñar dic,hos 'cargo·s. Lo lógico serIa 
que cada una de estas instituciones tuviera 
un Vicepresidente Ejecutivo nombrado por 
el Presidente de la ;R,epública que interpre
te en forma permanente la voluntad y la 
política del Ejecutivo. 

Una última observación: la legislación 
Imí" l1loderna, como la que se creó, por 
ejcmplo, la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, (~oi1sidera esta idea ,de es.ta bIe
cer en la presidencia al -:\1inistl'o' del ramO 
v 1m Vicep1'C'sidente Eljecutivo. 
. 'Por eso, me parece -que e,s de grande im
portancia para la buena marcha de las in,,
tituciones semifiscales del país, la aplica
ción del artículo 12 en la forma propuesta 
por las Comisiones. 

13, con lo que el 12 quedaría en condiciones 

El señor 'Cruz·Coke. - Acabo de hablar 
con el señor Ministro del Interior, y está 
de a-c'uerdo con refundir los ar1ícuIos ]2 Y 
mucho más claras. Se considerarían también 
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las observaciones del HOllorabIe señor :NIa
za. 

El señor Durnn (iPresidente). -Se va a 
, dar lectura a la indicación del Honorable 

señor Cruz..¡Coke. 
El señor 'Secretario. - El Honorable se

ñor Cruz-Coke propone refundir los artícu
los 12 y 13, que quedarían redactados en 
la Isiguiente forma: '¡El Presidente de la 
República podrá fijar la dependencia de 
un determinado Ministerio, de cada orga" 
nismo fiscal o semifiscal ... " 

El señor Maza. - De cada "institución" 
fiscal o semifiscal, porque en el artículo 4.0, 
que dice "institución", ya fué aprobado. 

El señor Secretario. - "El Presidente da 
la República podrá fijar la dependencia de 
un determinado .Ministerio, de cada institu
ción fils'cal o semifiscal; coordinará sus fun
ciones análogas y armonizará la polftica in
versionista de las Cajas de Previsión". 

"El respectivo Ministro de Estado presi
{l ir[¡. por derecho propio y con voz y voto, 
los Consejos de las instituciones r"ometiclils 
H su supervigilancia. El Presidente de la 
l~epública nombrará un V'i!cepresidente Eje
cutivo en cada Consejo". 

Estos son los términos definitivos de h 
indicación del Honorable 's,eñor Cnlz-lCoke: 

El señor B,órquez. - ¡Pido la palabra, se
fí 01' Presidente. 

El señor Durán (:Presidente). - Tiene la 
palabra ISU 'Señoría. 

El señor Blórquez. - ,señor. Presidente, 
('sta indicación es innecesaria, ya que, desde 
luego. esta mejor el artículo tal como viene 
e11 ('1 proyecto. con la indicación presentada 
Dor los Honorables señores Torres', Conch(1 
; el que habla, que aclara el punto del Vi
cepresidente. 

El señor Durán (Presidente). - ,Se dará 
lectura a la indicación de los Honorables 
~eñores Torres, Conc'ha y Bór,quez. 

El señor Secretario. - Los Honorables 
!Senaclores 'Torres, Goncha y Bór'quez propo· 
nen agregar al incÍS'o tercero la siguiente 
frase: "y que presidirá el Consejo en ausen
cia del Ministro". 

En el inciso tercero del proyecto se di
ce: "Eistos Consejos tendrán un Vicepl'esi
dente Ejecutivo, que será nombrado por el 
Presidente de la República". 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
~Señor Pre¡s,idente, el señor Ministro expu
so que en los nuevos organismos se designa .. 
ría un Vicepresidente Eje,cutivo, y me asaL 
ta una eluda: de los casos en que exista un 
Vicepresidente, no digo nada; pero en los 
organismos, como la Caja de Crédito Agra
rio, que tienen un Vicepre:sidente nombra
do por el Presidente de la República, ¿ en 
,qué situación quedará la persona que desem
peña eSe cargo? 

El seDor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - Es muy simple: quiere decir 
que el :Ministro del ramo pasa a ser Presi
dente de la Caja, y el actual Presidente que
dará como Vicepresidente Ejecutivo. 

El señor Azócar. - .ordinariamente, el 
Presidente de estas instituciones tiene múl
tiptes funciones, como firmar cheques, por 
ejemplo. : Cómo ('1 1I,IiniRtro va a estar fir
m,:1 J1 ,loe 11 eqnes ? 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Las le
yes orgánicas de cada institución quedan 
c1erogadascon esta disposición. 

El señor Estay. - Todo eso :s'e evita con 
las indicaciones mfas. 

Pediría al señor ,Secretario que se sirvie
ra dar lectura a las indicaciones que he 
propuesto, que no cercenan facultades del 
Presiclente de la República. 

El seí"íorDurán (IPresidente).- Ya se les 
ha (1;1<10 lednra, pero se repetirá, Hono. 
rahle Senador. 

El seDor Alessandri. - La indicación del 
Honorable señor Cruz-Coke tiene, a mi jui
<:io, un inconveniente grave: refunde dos 
artículos que contienen ideas por completo 
el iferentes. 

Un artículo establece unadi:sposición de 
earúcter p('rmanente, como es la referente 
a la polítiea inversionista de las Cajas de 
Previsión v de las instituciones semifisca
les. En seg·llida. el artículo 12 establece una 
fa(mltac1 para' coordinar los servicios pú_ 
büeos durante el presente año. 

La indicación del Honorable señor Cruz
Coke junta estos dos artículos y hace, de lo 
permanente v transitorio, una sola cosa 
transitoria. "S,OH ideas completamente di
versas, que hay conveniencia en mantener 
separadas. 
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El señor Rivera. - El punto que yo quie
ro aclarar es el que se refiere a los Presi, 
dentes que poseen facultades ejecutivas se
gún las leyes orgánicas de sus servicios. ~'Se 
nombrará siempre un Vicepresidente Eje
cutil"o ~. hubr'á dos funcionarios con igua_ 
les facultades en una misma institución? 
Con vendría dejar bien en claro que, en los 
organismos en que el Presidente tiene fa
cultades ejecutivas, éste pasará a ser V{_ 
cepresiden te Ejecutivo. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - 'Pero si ese es el espíritu de la 
ley. Honorable Senador. 

El señor Rdvera. -Sin embargo, la ley 
n(, 10 dice. 

El señor Durán (Presiden te). - Se va a 
votar el artIculo 12. 

El señor Seeretario. - La indicación cu
ya lectura ha pedido nuevamente el Hono-

, l'a ble grñor Estay. dice como sigue: "Los 
org-anismos semifiscales estarán Is,ometidos 
a la supervigilancia del Presidente de la Re
públiei!; fluien al ejercer estas facultades 
dnrantr el presente año, podrá fijar la de
pendencia de cada organismo de un detel'
minar1ro Ministerio y refundir o coordinar 
los serviciosqne des·empeñen funciones Rí
nJilares. En cada fusión de servicios servi
rá ele base para la nueva organización el 
departamento o servicio más antiguo de los 
fnsionados JI. 

El señor Durán (PreRidente). - Se vo
tará primeramente el artículo 12 en la for
ma propuesta por la Comisión y, a conti. 
puación, las indicaciones 'presentadas. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - ¿,Me permite dar una explica
{'i6n. señor Presidente? 

El señor Durán (Presidente). -Tiene la 
pala bra el señor Ministro. 

El señor Morales Beltramí (Ministro d~l 
Interior). - Deseo hacer un pequeño alcan
ce a la indicación formulada por el Hono
l'ables,eñor Estay, ,que deja fuera de estas 
disposiciones a los organismos iiscales, en 
'circunstancias que existe una serie de orga
Jlismos fiscales que necesitan también la 
aplicación de €'Sta regla para tener una po
lítira organizada y bien orientada. 

El señor Secretario. - El señor Presiden
te pone en votación el artlculo 12, en la for-

" 

ma en que ha sido redactado por las Comi
siones Unidas. 

El señor Maza. - La aprobación del ar
tículo, ¿significa que se rechazan las indi
caciones 1 

El señor Durán (Presidente). - Si se re
chaza este artículo en la forma como fué 
redactado 'por la,s Comisiones Unidas,' se vo-
tarán las indicaciones. • 

El señor Rivera. - l. Y si se acepta el ar
tículo? 

El señor Durán (Presidente). - Queda
rú n eliminadas las inuicaciones incompa ti
bles con el articulo. 

El señor Rivera. - Hay unanimidad, se· 
ñor Presidente. 

El señor Cruz-Coke. - Yo no estoy de 
acuerdo. 

El señor Durán (Presidente). - En vo
tación. 

-Durante la votación: 
El señor Maza. - Me abstengo, porque 

se vota la idea de legislar. 
El señor Ortega. - Sí, porque acepto las 

ideas fundamentales del artículo. 
-Practicada la votación, se obtuvieron 

31 votos por la afirmativa, 7 por la negati
va y 4 abstenciones. 

El señor Durán (Presidente). - Aproba
do el artículo. 

En yo'taciCin las modificaciones propues
tas. 

El señor Torres. - ~ Hasta qué ,hora es la 
sesión? 

El señOr Durán (Presidente). - Hasta 
las 19 horas, Honorable Senador. 

, El seuor Ortega. -Eeglamentariamente 
la sels'Íón debe terminar a las 19 horas, se
ñor Presidente pero, entretanto, hay un 
acuerdo en virtud del cual el lSenado debe 
sesionar hasta despachar totalmente el pro
yecto. De ahí la neeesidad de prorrogar la 
sesión hasta que sea necesario. 

El señor Errázuriz. - A las 19 horas ter
mina la ~ discusión del proyecto. En Is,eguida 
corresponderla votar los artículos no des
pachados hasta ese momento. 

El señOr Dumn (Presidente). - En con
formidad al acuerdo adoptado en sesión de 
ayer, la discusión particular termina a las 
19 horas de hoy. La prórroga de la sesión 
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'Comportaría la idea de votar los artículos 
como están, sin debate. 

Acol'dado. 
El seiíor Secretario. - Indicación del Ho

I.orable señor IMaza. 
'Propone el Honorable Senador substituÍr 

~n el inciso 1.0 del artículo 12 las palabras 
"1 qs organi'smos" por estas otras: "lasins-
1 ituciones"; la 'palabra "organismo" por 
"illstitm'Ión", y la 'pabbra "servicios" por 
la palabra "las". 

E'l señor' Maza. - Yo retiro esta ill(liea
('ió1l. SeDO[' Presidente. para a(~eptar la del 
H01lorable señol' Crllz-Coke. 

El sei'íOI' Durán (iPresidente), ~ La (lel 
HOllOl'able señor Cruz-Coke (lllr(ló elimi
lla ¡J il. 

El seuor Maza. - Butollees la mautrug'o. 
}~l seDor Secretario. - La il1die~aeióll ell'l 

ROllo!'a ble señor :\[aza es para sllstituj¡· ell 
el il]('i~o prime.ro las palabras "los organis
mo,," por "las institn('iol1es". la l)alabJ'¡] 
"OJ'2,',lllismo" por "institlleión" ... 

El "eflor Maza. - ,Retiro la 11ade que 
sIgue. 

El ,.;euor Secretario. - ¿ l\Tantienr el se
uor S,enador la indi,ea~ión que ¡la formula
rlo paril que este artíf'lllo se ponga ,1 con
tinnaeIún de1 artículo 4.0, pasando a sel' 
- 9 ,).0, ,-El ~eñol' Maza. - Claro, porque así que-
<lall todas rsta~ matrrias jnnÍlls. 

l<;l seilo)' Durán(,Presielente),--Si no hay 
IlIl'Onveniente se darán por aprobadas estas 
inelieLlciones. 

"\ probada:;. 
El seúo[' Secretario. - Los Honoral)les 

"eíiol'l's T'ol'res, IConcha y Bórquez.' ,han for
m1l1illlo il1l1icación para 'qnr se agTegne al 
ineiso 3.0 la siguientr frase: "\' qne ]1rr
sÍ<liJ'ú el ,Collse,i;' en ausencia del·.l\Tinistro". 

El señor Durán (Presidente). - Si le pa
reee al Senado, dal't~ por apr0bada esta in
airal'ióll, 

.:\]H'ohada. 
El srfíor Secrcta¡rio. - El Honorable se

UOl' Riyera forrunla indicación para a g-l'e¡rill' 
e] siguiente inciso: 

I'Las illstitue:ones rtue tengan un presi
<lPIl te eon 1'acu~t2d es ejecutivas, de a('uerc1o 
{'Gil su ley orgú'üca, 110 tenrlrún vi('epresi
dente ejecutivo' . 

El seí'lor Guzmán. - Está en contradi,c
eiéll eon lo ya apl·obado. 

EJ sellor To:rr('s. - lEs incompatible con 
lo ra aprobado_ 

El señor Rivera. ~ Se puede modificar 
la idea, es (lecir que pasen a llamarse Vi
~epre'iielelltes 'Ejel'utivos las personas que 
ten;,!'<lll actualmente atribuciones eje(~lltivas. 

El seJlor Ortega. - 'Esa serú más adelante 
Ulla medida de orden administrativo. 

.El :-:6101' Rivera.- Se les mantiene l'11 las 
flllll'iolle:-: actuales. 

El seuor Errázuriz. - Eso rs 10 qUl' de
daró el _"euor MinIstro del Interior. 

El sefior Morales Beltramí (Ministro del 
IlIterior). - La idea elel Honorable señor 
Hivera e,tÍ! contenida daramellte en el ar
tíe'lIlo aprobado, porque habla de vieeprl'si
dente eje(·1Itivo. E" deeir. si la ley orgánica 
de !lila illstituciúll da carÍicter ejer'utivo a 
su l'resiul'nte. en vIrtnd de esta ley. la JWI'
¡;;Ollil va a tener el títnlo de "ieepresidellte 
ejeC'lltiyo el(' que habla este artículo. 

El señor Rivera. -- ¿. y el presidente, qllé 
ya a ha~er? 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Illteri()]·).- \',a a p!'('sidir ('] COlIsrjo y a 
agregar un voto. 

El spí!or Rivera. -- ; y el actu¡ll presi' 
tlellte, qué va a haeel': 

El s6íor Morales Beltramí (.1fillis.tro del 
fnteri()J·).- l'ilsa el SPI' Vil~epl'esidente. 

]~l seí!ol' Rodríguez de la Sotta. - Des' 
aparece ('1 actual presidente. porque esta 
le'.\' c1erog'a la¡;; le,lrs Ol'g-únicas (le esas ins
titlleiolles. 

g¡ Sl'JlO]' Rivera. - i .\h : 
El sellO l' Durán (Pl'e,~ic1cnte). - El Ho

norableSpnador lllallifil'sta a la Mesa que 
retinl sn illcliea('il"f]. 

El seño!' 'River:c. - --:\nnque parece fjne 
los retirados ya]] a :;er 10spresic1elltes. 

B señor Durán (iI)residen!te). - Queda. 
retirada la illc1i~al·ión del Honorable señor 
Riyrra . 

El sellO!' Estay.- 'Si llO fl1el:i-lPOr la es_ 
timae·iún (jllr siento por la )tIesa. (~reería 
cIue l'll esta ocasi~ está contrariando las 
incüc:aeioncs <¡nehe formulado. 

El sefíol' Durán (:Presidente). - 'l"Jn se
guida "e nl a votar nna indicación de SIl 
~.eñoría. 

El spñor Secretario.- lndiración del 
79.-Extraord.-Sen. 
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Honorable señor Estay, para agregar al fi
nal del inciso 2.0, lo siguiente: "cuando 
asista a sus sesiones". 

E,l señor Azócar. - Hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor Martínez 'Montt. ----: ~o veo el 
objeto de votar esta indicación, pues nadie 
se opone. 

El señor Durán (¡Presidente). - :Si le pa
rece a la >Sala, se ap'robará la indicación 
del Honorable señor ,Estay. 

El señor Videla. - No, señor !Presidente. 
El señor Alessandri. - ,Es completamente 

inne.cesaria. 
IEI señor Durán (¡Presidente). - En yota

ciÓn. 

El señor Ortega. - Es inoficioso votar 
esta indicación. 

ISi el presidente está -en la sesión, segnra
mente va a presidir. 

'El señor Estay. -
]05 señores l\l[inistros 
tir a estas reuniones. 

ISigoereyelldo que 
no van a poc1rl' aS1S-

El señor OTte'ga~ - Entonces llO presi
dirán. 

El señor Estay. - ~o creo que 1111 cuer
po con la Experiencia del 'Senado vaya a 
cambiar de la noche a la mañana todo un 
sistema jurídico. 

:Me parece que' esta \Situación .debemos 
considerarla. ;\0 es propio alterar súbita_ 
mente la situación de los jefe" de senicio 
de eS.tas instituciones, 'que no nueden ser 
removidos de sus cargos sin acuerdo del 
Senado. Estamos olvidando todo esto. Esta 
es una ley de fa,cultades especiales que 
damos al Gobierno para que ordene nnes
tras 'finanzas y no para que destrnya el 
sistema jurídico 'que nos rige. 

El señor Durán (!Presidente). - Conti
núa la votación. 

-Durante la votación: 
El señor Maza. - Voto que no. porque 

considero innecesario es,to. ,si los 11ini8tros 
no asisten, no pueden presidir ni votar. 

El señor Ma\l'tínez Montt. ~ Voto afirma
tivamente, porque estimo que así se aclara 
Ulla situación: podría entenderse 'qne si el 
Ministro no asiste a la sesión del Consejo, 
éste no se puede reunir. Esto no está claro 
en ladisposi,ción, en tanto que con la indi
cación se entiende que el vicepresidente 

queda automáticamente con la calic1,lll de 
presidente. 

El seJ10r Ortega. - No, señor Presidente, 
porque considero inoficiosa la indicac-i6n. 

El señor Alessandri. - Creo que Li ill
dicación del J{onorable señor Estay e;,: in
necesaria; pero algunas de las observacio
nes del Honorable señor Estay me c1eILaes
tran que tal \'ez existe una ,confusión 'so
bre este artículo. Yo lo entiendo en la for
ma expresada por el señor Ministro del In
terior: que el Director actual del sel"vil'io 
o el administrador que desempeña a·tual
mente la función, pasa en el hecho ¡i sel~ 

,"ieepresidente ejecutivo. Este es el al"anee 
de la ley y, si 110 lo dice, sería conye¡!:ente 
agregar un inciso, tal ,como ha el il' 'lO el 
Honorable señor Rivera. 

.BI señor Durán (Presidente). - 'l'eC'mi
nada la votación. 

-Practicada 1a4 'Votación, resu1taror.. 26 
votos por la negativa y 14 por la afi.rma
tiva. 

1:] sej'¡or Durán (¡Presidente). - R,e¡"~1:1za

da la indicación del Honorable señor Esta\'. 
,E'l señor Secr:etario. - Inc1ical"j(¡n l:~ 1:):,> 

Honorables ;;eñores Esrta1y y Domíng-:ll'z, 
en que se propone suprimir el inciso 2.:)· (iel 
atír:ulo 12. 

E. i>eltor DoDÚnguez. - Pediría ~ll;e an
tes se Leyera la illllieación de mi Hono ["tble 
eolegá señor TOITes, porque parel'equp' (~on
templa la idea nuestra. 

El ",eñor Torres. - La inc1icaeión [lO es 
mía. sino del Honorable señor 'Estay 

El "C'¡Jor Durán (Presidente). - ~; I ¡eito 
p]asentimiento unánime de la TSala para 
poner en votación una inc1icaeión (juea ca
ba llf formular el HO\lorable señor I="tav. 

.\(·()rclac1o. .' 

El s('¡JorMaza. -- (~lIe ~e l('a, se¡Jol' Pt"P

sidente. 
El señor Secretario. - P,'oponeag"l'ega¡' 

al artíeulo 1:2, lo si,,'niellte: ;;L()~ <ll"Í!U1le,; 
jefes ue las institueiones scmifisc,ales "e de
nominarán, en adelante, Vicepresidentrs 
Ejeeutivos' '. 

El señor Durán (presidente). - En vo
ta,ción. 

El.señor Domínguez. - Retiro mi indica
ción y adhiero a la que se acaba de leer. 

~l señor Durán (,Presidente). _ Qlleda 
retlrada la indieación tle Su Seiloría. 
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El sellOr Morales Baltramí (Mi~1istro del 
Interior). - Jia indicación que está en vo
tación estaría perfectamente bien si en ln
gar di' decir: "Los <ieiuales jefes", diijera 
,. Los aetuales .eargof1". 

Esta es la situaci6n real .r clara, por
que se trata de dar al Presidente de la Re
púbUca intervew:ión en estos \organismos 
y la faeultad de designar los Yil·epresiden_ 
les Eje(·utivos. y ell la 'forma que se ha re
dadado la indiea(:ión puede impli~ar la idea 
df> 'personas determinadas. 

El señor Estay. -- ~\sí la indieación no 
telldría objeto. 

)!Iantengo mi imlicacióll como la he fol'-
1ll1llado. 

El sellO!' Durán (Presidente). - Se va 
fl voLu la il1dica("~(\1l del Honorable señor 
f.J¡;;tay. 

El señor Secretario. - El sellor Presi' 
.lellte pone ell votaeión la indie,u·ióll del 
Honorable señor Estay, ell los términos en 
que él la ha formnla(lo, ~. (jue (liee: "Los 
,duales jefes (le las instit\l('iolleS semifis
('ales ,.;;e dellominarúll, ena(lelante, Vice_ 
])]'esi(lelltes ,Bjeeutiyos". 

'-Durante la votación: 
El señor Torres. - Prefiero la iu(lir:ar:ión 

elE' 1 señor :Ministro. 
El seií01' Cruz-Coke. - IP1'efiero la in_ 

rli(:aeión (1E'1 Señ(l], ~Iillist1·O. Voto que no. 
El seÍio1' Ortega. - La indi.¡'aeión tiene, 

seíío1' PresirlelllE', 1111 sentido pE'rSollal, que 
haee inacE'ptablE', tlE'stlE' E'l punto de "ista 
](¡gieo, votarla favorablementE'. En eonse
eUE'neia, V()to en forma negativa. 

El seÍior Durán ('Pre~i(lentE').- Tel'llli
na(la la votarión. 

-Practicada la votación resultaron 11 
votos por la -afirmativa y 27 por la ne
gativa. 

El ,;euor Durán (PrE'sidelltr). - Desecha
rla la iJl(lieaei(,ll. 

QUE'<1an rxelnídas las ilHlil'(l,eiclllE'S (¡n E' 
substitnyen E'l artículo 12. 

IEl señor Secretario.- ., Artículo 13. El 
PrE'sidente de la iRepúbliea armonizará la 
p.)lítiea illver¡;;ionista (le las diversas Ca.ias 
de Previsión y dictará las normas reglamen_ 
tarias para fisealizar sueumplimiento". 

Hay una indieación dE'l Honorable señor 
M aza, en que propone que el artículo .13 
pase a ser 6.0, a contilluaeión· del nuevo 
adí,eulo ;).0. 

,El señor Durán (>presidE'nte). - En vo
tación el al'tÍeulo 1::l, en la forma propuesta 
por el Honorable seÍior Maza. 

Si }10 se pide vO,1acióll, (lal'épor apro
bado ell esa forma pI artíeulo 13. 

Aprohado. 

;EI ,;e¡-IUr Secretario. -"Artículo 14. Au
torízase al Presidente <le la Hepúblü'a pa
ra llevar a cabo las expropiaeiones que le 
]Jroponga el IConsejo ~,uperior de Drfensa 
\"aeional, par~l el cumplimiento de la .ley 
IlÍllllero 7,H4, de :31 (le diciembre de 1~)4L 

Las expropiaeiones tendrán por único ob
jeto la ,(;ollstrucei6n de l'uarteles y estable
(~iJllielltos militares, y la adquisición de 
(,<1111p05 rlE' ejerc:Íl·ios y aeródromos, r se ha_ 
¡'[lll de a('lIerc1o <'OH los planos quE' apruE'be 
el 1'¡'esi¡Jcntr de la Hepública. 

Para los rfectos dE' las expropia(·iol1es, si 
no ,1Illhiel'E' cu'nerrlo entre el Fisco ~- el pro
piE'tario, E'l ,Presidellte dE' la Repúblira de
"igllaJ'ú una Comisión ele tres Hombres Bue
!lOS para quehagal! el avalúo de lasill
clell1lJ izariolles quecleben pagarse. 

Pn~dj.(·acl() rl avalúo por los HombrE's 
BUE'n os, sel'(¡, entrE'gac1o al Consejo Supe' 

¡'ioI' (lE' J)E'fellS¡¡ Naciollal. fluien por ('ondur
tü ele la oficina aclministratinl qUE' el Pre
sir1ente (lE' JaTIepúbliea dE'signE', tomarit 
posesión material del bien expropiado.'" no 
/)]¡~taJ]te ('llalqlliel'il re(:lamaeióu del propie
tario podrá proeedel'se a inic,i<11' las obras 
jlilra las ('nalE's se ha OnlE'llado la expro' 
/ll<\('ión. 

En caso (le {!lle el ~F'is('o o E'l propietario 
"e,:]¡linen (le] a,,~il[Í.o ele los Hombres Bue-
1lP.". se pl'ol'edel'á el! la forma in die ada por 
1,1 !(",I I1Íl]]]ero 4,S,fj'2, de JO ele marzo dE' 
193C, y los JIl'ec1ios expropiados se reputa
J'¡lll ('on títlllo salleado dE' quince año¡;;". 

En este aJ-tíeulo ineiden las siguiente:; in .. 
dieal'iones elel HOllorablE' señor ~i[aza: 

.:\gregar lo siguiente al Íl1ciso 1. o: "Al 
ordenar la l'xpropiaeión, e'] Pre"i<l"llte ele 
fa República 110' deberá indicar el objeto de 
e.]Ja y SE' limil ará a expresar que la orden,¡ 
en virtud. de la pro,posición que le ha lw 
(',ho el Gonsejil". 

RE'emplazar el, ineiso '2. o, por el siguien
te: '~Las expro'piaciones tendrán por Ílnie ') 
úbljeto dar eumplimiento a las finalidade;; 
a 'que se refiere el artículo 3. o de la ley 
i,144". 
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En el inci"o 3, O', sub¡,;tituir las palabras: 
"elltre el Fiseo y", por la siguiente: "<:011", 

El! rl ineiso 5, o, substituir las palabra,,; 
"el Fist;o o el propietario", por: 'cualquiera 
<le los interesados". 

Ell el mismo ineiso 5, o, '"il1primir la trasé' 
filial: "y ION predios", ete," 

y a:greg'ar un inciso 6, o que dig-a: "Los 
predios expropiados se repufarán eou títu
l·,s sJllea.c1os". 

~\¡!Tegal' a eontinuación lUl artÍl'nlo Illll'\"P 
quc dig'(l: "Artíeulo. '" Agré¡!'ase en el 
illl'iso 1.0 elel cll'tíelllo :l.o de la le~" mí_ 

l1lFl'U í.1,P, de :31 ele Ji"ielllhl't' ,1,0 1'J4:' (l 

I'olltinuaei ón de la palabra "lllclestrallzas", 
lo siguiente: "estableeillll'ntos lllilitares. na
vales y de ayi,wiún. C',llllPOS de e.iel'('il'ios. 
l1l'p{hitus subtl'l'l'úneos de l:Olllllllstibles, ar-
1ll,llllellto,\ ~" mlllliciOlII'S", 

El sP¡¡llr Durán (,Pr('sic1ellt~'), - EI1 ya

tal'ióll el artÍC'1l1o eOIl las lIlo(1ifieal'ionc's 
pro pllesta". 

i~oli(,ito el aselltillliellto (lt' la Sala pal',1 

t;olll'etlt'r la pa'labra al sefiol" .:\[illisi ro c1e 
DL'Íl'l1sa X al:ional. 

Aro nlado . 
'I'ielle la palabra el seuor Ministro. 
El ,~é'iior Duhalde (.:\Iinisiro ele Defensa). 

--nl'~{'aba solamellte dar una ureye ex
pli('Hl'ión de las raZ{)llesqne tuvo en vista 
p[ ('oll<;ejo ~npC'rior Üp Defensa j;\aciollal. 
para pedi]' l,) inelusión (1l' e~te a!'tÍl'lllo en el 
proyel'Ío ell (lebate. 

La IP:' í.l+4 t'1l tlllH (le SIlS <lisposi(,ioIlPS 
LII'nHa alCol1spjo para prOp011e1' al Pre
sidente de la RI"jl'úblii:i1 la,; eXjJ]'opiill'iolles 
qll~ crea llec:esal'ia~ para la dqfem;¡¡ lla
l:¡ollal; pero, he('l!a la jlroposieilÍll. el ('resi' 
dente ele la Repúbliea no tellía facultarles 
para ]1pY<lr a cabo eSÍll'i expropÍ<leiOllpS, E~
ta ,ha sirio la ]'azón por la ('nal el COllsejo 
Ila cOllsiderado llpeesario' ag-regar p,ste al" 
tícnlo, 

En enanto a 1,1 l11ot1ifir:ac'ióll del Honora
ble señor Maza. contenida en la úl1ima de 
las indicariones quc se araba de lpel', me 
pal'ecp que estaría üe mús hace1' ('1 ag-re' 
gauo que en pIla se prupOlle, ya qUE' la ley 
71+{ ineln~"l' .ill~taIl1Pllte todos los establc
eimientos militares ~" maestranzas qne la in' 
clicHi:ión menciona. Creo ,qll'(' srría inlleepSil-
1'i'1 la indicación. 

Elseñoi Maza.- Yo i:onsulté a Su ,se-

llorÍa antes de formularla, y el seuor Mi
nistro me di.io que en el artíeulo 3. ° 110 fi" 
g'l1l'aban eso, establecimientos. 

Es distillta la nomenelatul'a, seuor Mi
llistro. Tellgo a la mallO la ley í,]44, y \"0,\" 

a lepr el artí~ulo pertinente . Dice : 
"AutOl'ízasc al Presidellte de la Repúbli' 

r:aJlara (,olltratar las adqüisiciolle~, eOllS
ir!ll'cionrs, rel1arar:iones o fabt'ieaeión de 
el('Illl'utos (ll'stillar!os a la Defellsa Sal'iOllal. 
illl'hlyel}llo rl1arieles, f1Jrtific:atiolles, ;¡erú' 
¡ho mos. maestranzas ... ·' - despll'é~ de es-
1;1 palal))'a, se agregaría lo que yo proJlon' 
¡!'O -, y r:olltinúa el al'tíntlo: " ... industrias 
siI1erúrgir:as. eleetrosideríwgic'as y de altos 
}}()rllos; astillpl'o,;, puC'rtos artifieialps, di
q !les, varadero>, lllaq llinarias y herramien-
1 as, etc'." Se hal!en estas enullleraciones, pe
ro estr' al'tíl'ulo no i:outiene lo que propo
lle ahora la Comisióll, y yo pido qne s~ 

a gre!,!'\1 e : "pta blecimielltos Hlilitare~, uava
Jes :r 11(' ayiil('ión, campos 11e ejel'l'ir:ios, (1('

púsitos snbtl'rt'úneos de eombustibles, al'ma
mCllio¡.; y 1Il1l1liciolles" , 

Dé' lll:¡clo qne sería conveniente hacer ia 
a ¡!"]'C'ga (·ión 'q ne pl'(Y])(Jllg'o. 

El seuol' Durán (IPresidente). - Puede 
continuar el sellen' jlinistro. 

E 1 ~eílor Duhalde (l::\lillistro de Defensa 
~'I(,i()nal).- En realidad, no haría liillO 
~lI'Lll'ar mils la ]e,\' í,1+-+, 

El se¡¡ol' Maza,---,Clal"o . 
El ,('¡¡o!' Durán (Presidente). - EIl vo

Í<lI'ión ('1 artí~l¡]o H y la:;; lllot!,iIica('ioues 
))l'lIpUesbls. 

Si no se pic1l' yotaeiún, los daré pOr apro' 
bados, 

Aprobados. 

En yotaciÓll el artículo 15. 
El sPi'íOl' Secretario.- "Artít:ulo 1;). S'~ 

facnlia al Presidente <le la l{epúbli('a, para 
que mientras (1ure el adual eonflicto mUll

dial pueda j1ro1'1'ogal' !Jor el trrmino que es
tilllP llC'cesari{l. el plazo dp l'ünseripe:ión de 
los (:i1Hlac1anos cOl1yocados a hacer el servi
r:io militar olJlip:ato!'in, 

SI' antoriza. asillli:smo, al Presidellte ele la 
RE"púhliea, para llamar al ~ervici() achvo él. 

los ofiriales y tropa en retiro y a las reSe1" 
yas rle las institur:iones arma(las, pOr el 
tiempo y' 1'11 el número qne lo e"time llec~
sario. Todos los llamados a virtud de esta.. 
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autorización prestarún servicios COmo per
sonal de reserva. 

El jwrsollal de las re,;enas llamado al ser
vicio adiyo, gozará de Jos -;l1sldos y demás 
h(~lleri(:ios .>;eiíalado<; eJl el'l'ítulo IV del 
Libro Ir. ([el de(·reto con fuerza de ley nú
mero :31. de 1~ de marzo- <le 193:1". ' 

El! este artíe'ulo, el Honorable señor Bra
vo pro-pone l'f'emplaz'll' en el inciso 2. () las 
]la labras "a los Oficiales y tropa ('11 rel ir,) 

1 '" "1 f" 1 Y a as 1'es('I'Yas' por a 1.''>; o 'lC1<l es y tro-
pa de reserva". 

El señor Durán (,Presidente). - .En vo
tación el artículo- can la modificación pro
pne,ta por el Honorable señor Bravo, 

-Durante la votación: 
El señor Bravo. - ¿ ~I'e permite, señor 

Presidente, votar primero, para fundame1l
tal' mi yoto? 

El señOr Durán (Presidente), - "riene 
la palabra Su Señoría. 

El seuor Bravo. - ::\Ii indicación tiene por 
objeto aclarar la reclaeción de este in(;iso. 

Ell conformidad a las di¡;;posiciones de la 
Le;- OI'¡!,'ÍlniC'a (le los Cuadros de HeserY<l, los 
ofieiale'l y tropa en retiro fDrman ,parte de 
la~ ]'('S('I'"as, ('011 exc·ep(·ión (le (Jcl1wllos qne 
lJal1 sido C'ondenados por determinados de
litos (j por faltas que la misma ley señala. 
Esa ley (;0l1tie11e también disposiciones que 
<'stnhlec:en cuándo se pu'ede dejar de perte-
11('(:('1' a la>..; 1'esen'as yohtiltariamente y euún
<10 se eil eliminad,) forzosamente de sus 
ellad1'os. 

Con la redaceiónque tiene este inciso, s'~ 
autorizaría el llamamiento al se~vicjo de 
todo el personal de oficiales y tro'pa en re
tiro, aun de a-quellos que no forman parte 
de las reservas en virtnd de las disposicio
nes el (1ne me he referido, lo Cjlle, inducIa
blemellte,no se desea. lUi indicación elimina 
eqL\ interpretación. 

El inciso quedaría así: ":Se autoriza asi
mismo al Presidentr de la República par:1 
llalllar al servicio activo a los oficiales y 
tro.pa ele reserva de la" institueiones a 1'111 a
dns ... " 

El s"fíor Lafertte.-¡,Podría tener la bon
dad pI 6eñor Secretario de leer nuevamente 
la in<lienciún, a fin de formarnos concien
('ia dpspn{'~ <le J'J eX]1l'esado por el Hono
rable señor Bravo? 

El señor Secretario, - El Honorable Se-

fim' Bl':\vo lJa ,hecho indicación para reem
plazar en el inciso 2. o del artíc:ulo 15, las 
p,¡]ab¡',h .Ia los ofic:iales y tropa en retiro y 
a las re~('l'Yas" 'por "a los ofÍ<.:iales y tropa 
(le I·psl'l'\'a". 

El seií ()r Bravo.:-- (~nedaría Com.o sigue: 
"Se autoriza a~illl¡smo al Presidente ele la 
H"públil'¡] IJara llamar al servicio aeti,vo a 
Jos oifi(:iales y tropa el(' resena de las ins
titll(·iolle~ arllladas", 

El ~Pll(Jl' Durán (l'resil1ente). - Si no 
~e pille YOÍill:iÓlI, daré por aprobado el a1'
tíeulo Li, (:011 L1 moclific:aeiún propuesta por 
el Honorable sellor Brayo, 

,Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 16, Se 

autoriza al Presiclente de la República, para 
declarar, previo informe c1elConsejo Supe
rio!' de Defensa ::'\acional, como zona" de 
eme¡'gemia, 'partes determinadas del terri
torio Ilaeiollal. 

Se leaut01'iz<1, asimismo, para usar en las 
1lIC'II<:iolladas ZOllas de las facultades con
templa¡]a'S ell el número 13 del artículo 44 
(le la {:ollstitncióll, eOn arreglD a los ar
tklllos l. () y 2. o de la ley número '5,163, 
de 28 (lP aIn'il de 1933. 

nidIas fa\:llltad('s regirún pOr pI plaz.o 
(le seis llIpses, a ('0111 al' (lesde la vigencia 
de esta ley". 

En este a1'tí('lllo har las siguientes inc1i
c,IC:iol1es: 

D2 l(),~ HOllora ble,> Senadores señores 
Alllllnál egui, Ortega y Azúcar, para substi
tuir el artículo 16 por el siguiente: "Artícu
lo 16. Se autoriza al Presidente de la R,epú
blica para declarar, previo informe del Con
sejo ele Defensa ::'\acional, zOnas de emergen
cia, partes determinadas del terriltorio, en 
Jos c:aso::; de -pelig-ro de ata1que exterior o- de 
illiyaslón o de actos de sabDtaje contra la 
seguridael 'nacional, casos en los cuales se 
]lodrán aplic:ar las clis'posiciones del núme
ro 18 rlelartíC:1l10 H y 17 del artículo 72 
(le la Constitución, ('Outra las personas u 
ol'ganizaeiones 'Cine reali<:eu aetividades de 
ta 1 na tnral eza . 

Est'lúltima fi\('ultacl regil'á por el plazo 
lle (i meses a contar desde la vigeu('ia de 
e,ta ley. 

Pu]' la de('laración de zona de emergen' 
cin, se podrán adoptar, ndemás, las medi-
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das neeesarias para mantener el "ecreto so
bre obra!; y notirjas de carácter militar. 

Pro'hibense, lllielltra.~ dure el actual eon
fI ido, 1 a difusión y llublieación de noticias 
de ¡;uráder militar- y del mo·vimiento ele 
ban'os de nacionalidades extranjeras". 

De 10-; señores Ortega. :Contreras La barea, 
~\zó('ar, Groye don· ;JL!rmaduke Girón ·AI-, , 
vm·ez. AÚlllllátegui, Correa y Estay, pan, 
¿¡gregal' al artículo 16 el siguiente ineiso fi
nal: "L;a declaraeión de zona de emergen
eia no afedará en modo alguno a los cle
reehos que reconocen a los obreros y e111" 
pleados el decreto con fuerza de ley llúnh~
ro 178, de ] 8 de mayo ele 1981 :(ICódigo elel 
Trabajo) y, en general, la legislación so
eial" . 

y (lel Honora ble sellor Contreras Lahal'ea 
para redactar la parte final del inciso 1. o 
en la siguiente forma: " ... contra la<; per
SOllllS u organizaciol1 e;; (l11e realicen activi-
d:lCles alltillaeionales al servieio de una 'P')
tel1¡;ia que se encuentre en guerra con algún 
país del :Colltinellte Americano". 

El sellor Durán (IPresidente). - Eu vo
ta¡;ión el artÍ('lllo 16 y las modifieaciones 
propuesta~ . 

1<:1 selíor Duhalde (:}Iillistro de Defen:·;a 
Naeional). - Pido la palahra, sellor Pre~l
dente. 

l'~l "euor Durán (,Presidente). -So-licí
to el acuerdo de la Sala para conceder la 
pa 1<1 bra al seíi 01' 1Iinistro. 

Tiene la palabra .su ISeñorÍa. 

El seílor Duhalde (1Iinistro de Defensa 
IX31'ionall. - Sellor Presidente: ,quiero c1ar 
una expliC'acióll al Honorable Senado 'lcer
ca de las razones que ,ha tenido el GobiernO' 
para proponer este artÍc·ulo. en lo que se re
l<)eiolla con zonas de emergencia o peligro. 

El proyerto contiene lua disposición que 
autoriza, al Presidente ele la República pa
ra. declarar zona de emergencia algll110S 
sectores rlel territorio nacional, rle acuer
do con los infol1mes del Consejo Superior 
de Defensa y panl ejer('er en ¡li,ehas zo_ 
nas las fa cultades determillladas en el :11í.
mero 13 del artículo 4-1- de la' 'Constitución, 
y ('11 los términos fija<1o'i e1l la le.,- :).16:1. 

Este proyecto tiende, primordialmente, a 
dar 111 Go~jerno atrihuciones legales que le 
permitan, sin mayor dilación y con oportu
':lidac1. prever la:~ di ficn ltades de orden 

eC{)luómicO-militar 'que pueden Ilegal' a en
volver a nuestro país, y adopta.r las medi
das que aconseja la l'omplil'ada situación 
illternacional. 

'l'anto en Europa cOmo en los Estados 
Unidos, hemos visto de qué modo se hall 
precipitado al'ontecimiento's de i:1sospecha
da tra.scenclencia" por fa]t.a de previsión y 
por haherse aclmitido el criterio pacifista 
y Ihasta lleutra1. con la guerra en las puer
tas, y por ,pulpa de los que sólo creen en 
los hechos con~umados. 

Nuestro ,proyecto, podemos decir. es el 
fruto maduro de la experiencia ajena, se
ñalada como ,sabia enseñanza para el pre
seate y el futuro a los legisladores y gober
nantes. Los países del continente ya s,aben 
lo que ha pasado en Europa, 'y todos est1áll 
precavidos. a medid'a de sus recursós, pa
ra evi,tar sorpresas y desastres lamentables. 

A!hora, ,hien, quedarían truncos nuestros 
propósitos: se malograría nuestra lauda-
hle. neces'aria y urgeate iniciativa. si se 
'aplieara un mal entendido constitnciona
lislllo o ])]'eyaleeiel'an telllores rrspetables. 
pero illfllll(l¡l(los. frellte a e~t¡¡ parte ele] p1'o_ 
yedo. 

Son tC'lllores infunc1arlos. porque el pro
ye~to quiere rodear ('l ejercicio de ('ste po
ele1' extraordinario ~. ele emerg'encia, d(' 
¡'iel¡,nll'idades respet,ables, que desvirtúen, to
talme:11e, todo aspecto político o partidis
ta, dando intervenci611 al Consejo Superior 
de Defensa. como aIto organismo técnico. 
en l'a a clopción de estas medidas. 

Al establecer esta ley el informe predo 
del Gonsejo de Defensa. está manifestando. 
e:1 forma nítida, el a,bsoluto carácter téc
nico y militar de las medidas previstas y 
por ·adoptar. • 

Por otra parte, debe pensarse que será 
menester entrar pronto a rel1liz,ar trabajos 
de índole exclnsivamC'llte militar en ZOnas 
o regiones rrcl país que se eonsideren más 
cx¡mest,as en presenc'ia ele la ;ruerra ac
tual. 

lj·a c1elil11itaeióll ele esas uuas, los sitios 
<111(' más nrg'entementr re'qlli('ran esas la
LOl'es tlefensiyas de natnraleza militar, se
rán íleíialac10s por el f'onsrjo Superior de 
Defensa:. 

y en efojas zonas, habrá necesidad de rea
lizar trabajos de cadcltel' secreto. (lile am. 
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pliarán el concepto de recinto militar a 
·exte;lsiones mayores de las comurtes. Ese 
secreto, esa lqgic:a reserva y, ,por consi
guiente, la eficacia de la,s medidas que ha
lnún ele tomarse, podrían verse malo,gra
(lo~ ~j los dejamos expuestos a la acción de 
e,;prías, saboteadores o elementos de per
turhación interesados ... 

;\ 1I1I más, el derec;ho mismo de tránsito, 
·cle acceso a ·ciertos luga,res, tendrá que ser 
forzosamente reglamentado, hasta' suprimi
(10 "i se 'quiere mantener el absoluto secre_ 
to militar, ya que siempre la·bores de esta 
~latnl'aleza necesitan tales medidas de dis
creción. 

Por otra parte, la< publicidad de noticias 
relativas a estos' planes de defeHsa sería 
tan perjuidicial, que ello podría echar por 
tierra todo un plan cuidado,so de defensa. 

La permanenci.a de individuos extraños 
€n la re.gión también podóa cünstituir u:, 
peligro evidente. ,y si dejamos todos estos 
asuntos delicadísimos entre1gados' a los trá
mites regulares y comunes de nuestras le
yes y a la jurIsdicción de los tribunales o 
autoridades ordinarios, la lentitud del pro_ 
("edimiento o los recursos que nuestro ré,gi
mea no~mal franque,a. a todos los Ihabiban
tes del territorio nacional, serian auxilia
res preciolsos que esos eL~mentos per,tur,ba
(lore". sahoteadores o es.pias, encoutrarÍan 
en nuestro ,generoso régimen le~al. 

A situaciones extremas de peligro para 
la se(!'luidad de auestra independencia, de 
11Uestl'O suelo, de nuestro propio régimen 
democnítico y republicano, debemos res
ponder con. medidas acertadas y excepcio
nales. 

Esas medidas, el Gobierno las adoptará 
,discretamente. con el informe del más al
te> organismo militar, encargado por nues
tras leyes ele la suprema defensa ele la 
l\~ • , 
~,aClO:l. 

Para tomar todos estos' amlerdos y me
di.das. debemos pensar por encima del co
rriente criterio político. pues sólo miran al 
bien :: al resgnardo oportuno de llnestl'O 
país. 

Para terminar, dehemos 'ill'anifestarque 
('1 proyecto obedece a circunstancias extra_ 
ordinarias i responde a las más urgentes 
exigencias ele la :,acionalidad aconsejadas 

por los más altos 'organismos de nuestra de
fensa i otorga las facu1tades de e!l1el'ged
cia. qne el momento reclama, y rodea el ejE"'. 
cicio de ese instrumento lega,l de las ma
yores garantías. 

Eil interé'sde la Patria evita erradas r;r: 
ticas y sospechas inoportunas. 

Ell señor Durán (Presidente). - En vo
tacióa elareículo 16. 

Ell señor Contl1eIlaS Laba.roa. - ,Pido la 
palabra'. señor Presidente. 

E:l se,ñor Durán (Presidente). - ,su ,Se
ñOrÍa puede fundamentar su voto. 

El señor Contl1e~as Uabarca. - Necesi
tallé muy pocos minutos, de modo que, con 
el asentimiento del Honorwble ,sellado, de
searía Ihacer uso de la palabra, desde luego. 

El señor Dutrán (Preside:lte). - Con el 
asentimiento ele la Sala, tiene la palaobra 
Su Señoria. 

El señorContrer.aS' Labarca. - Señor 
Presidente: en la exposición que, en nom
bredel Partido !Comunista', tuve oportuni
dad de hacer en el día de ayer con respec
to al proyectoq'ue se está discutiendo en 
este mome:lto en el Honorable Senado, he 
elado las razones en vjrtud ,ele las cuales 
nosotros rechazamos el artículo 16 del pro
yecto ,el,ahorado por las Oomisiones uni
das y que nos inducirán a votarlo negati
vamente. 

So ncecsito repetir, la argumentación 
que hiciera.. en aquella oportunidad. 

,Sólo ,quiero referirme a la incLicació:, que 
diversos señores Senadores han presentado 
para substituir este artículo y reemp1a~ar
lo por otro que ya' ha sido leído. En rea
lidad, esta indicación illa corregido, en par
,te, 10ls defectos y errores del artículo 16 
del proyecto,que, a nuest,ro juicio, era in-
constitucional y no podia ser aprobado por 
el Senado. 

Di'clho artículo autorizaba al Presidente 
de la República pan crear zOnas de emer-· 
geacia en determinados casos, pero no de
finía qué debe entenderse por zonas de 
emergencia iY facultaba al Presidente de 
h República para aplicar, en estas zonas 
liamadas ele emeIlgencia, las atribuciones a 
que se refiere el llúmero 13 del artículo 44 

dr la Com;titución. 
N osotros hemos manifestado que esta-
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mos llanos a conceder al Preside;:lte de la 
República todas l.as atribuciones que sean 
JH:ccsariws p,ara defender, como decía hace 
un momento el señor Ministro de Defensa, 
la integridad territorial del país y el l'égi
men democrático _ Creemos que la disposi
ción del a'ftículo 16 ,del proyecto de las 
Comjsiones unidas no cO;:lduce realmente a 
este objetivo - ,La proposición a que se ha 
dado lectura hace un momento persigue, 
en parte, ese propósito, pero es necesario 
que se precise un poco más qué debe en
tenderse por zona de emergencia y cuáles 
son las facultades que, de acuerdo con la 
Constituc~ó~1, deben aplicarse para defen
der al pais de los peligros que eh estos mo
mentos lo acechan-

La eficacia del nuevo artículo 16 depen
derá de la posición clara y definitiva que 
adopte nuestro Gobierno frente a la gue
rra _ Ya he diclhoque, si el Go bier~1o conti
núa en su propósito de mantener una polí
tica llamada de neutralidad frente al con
f1iClto, 'existe el serio peligro de que esta 
disposición seéonvierta en arma co:ntra 
las clases trabajadoras, contra las masas 
organizad,as, los sindicatos, los partidos po
pulares, las orga,niza'cio;:les antifascistas 
del país. 

Por eso, es decisivo para nosotros saber 
alguna vez si hemos de continuar, como 
ahora, en esta posición de neutralidad, o si 
por el contrario, Ohile - su Gobierno, su 
Parlamento y sus partidos políticos, - se 
van a resolver, al fin, por Una posición de 
verdadera colaboraciónco;:l lasl Naciones 
Unidasq ue luchan ('ont1'a el fascismo. 

En virtud deeSlt.a~ cOl1sidemeiones, me he 
permitido. env,iar a la: ~Iesa una indicación 
para completar el inciso 1_ o de la indica
ción suscrita por el Honorable señor Amu
nátelgui y otros señores '.8eaadores, redac
tando la parte final de este articulo doe la 
siguiente mamera: " .. _ contra las personas 
u oI"lganizaciones que realicen actividades 
,antinacional'es al servicio de una potencia 
que se encue;:ltre en ,guerra con algún pam 
del Continente Americano". O sea, defíne_ 
se, con toda: precisión, el o:bjetivo del ar
tículo, para 'que sea aplicado exclusiva
mente contra los :enemilgos de Chile y de 
6US instituciones democráticas. 

Por nuestra parte, 'hemos enviado a la 

Mesa una iadicación, 'que ha sido suscrita 
por varios .señores Senadores, tendiente a 
reSlguardar los derecJhos que la legislación 
social y, especialmente, el Código del Tra
bajo, reconocen a obreros y empleados. 

El flobierno ha reiterado su declaración 
rn E' 1 sentido de que este artículo no afecta 
en manel'a .íüguna a las orgaaizaciones .sin
dicales, a las leyes del trabajo ni a las nor
mas que re:g-ulan los conflictos socialrs. 

Con el objeto de que este l1fOpósito no 
quede como una simplr declaración del Go
bierno y para que sea incorporado, en el 
texto mismo de la ley, como un inciso del 
artículo 16. hemos fO~'mulado la bdiración 
a que aoa,bo de dar lectura. 

El señor D:urán (Presidente). - En vo
tación el .artíeulo iB y las modificaciones 
propuesta s. 

Se entenderá que el rrchazo del artícu-. 
lo Hi del proyecto importa la aceptación 
de la indicación de los Honorables señores 
Ortega. All1llnátegui y A.Z'ócar. 

El señorW1rulloor. - No puede estable
cerse clue el reclhazode una, proposición 
importe la aceptación de otra. 

El señor Amuná1legui. - Pido que sr YO

te la bdicación formulada por los Hono
rables señores Ázócar y Ortega y el que 
hahla, indicación que ha sido el fruto (le 
una lar:g-a negoc>ia(·ió.n entre Senadores de 
los diversos partidos y que, según entien
do cuenta con la unanimidad de los seiío-, 
res Senadores. 

El señorContreras La.barca. - Pedimos 
votación !lominal para el articulo }6, señor 
¡President.e. 

El señor Durán (Presidente). - Los au
tores de la indicación a que se refiere el 
Honorable iSleñor Amunátegui, solicitan que 
se vote primero esa indicación. 

El señor iContreras Labarca. - Pido vo
tación nominal. 

El señor Amunátegui. - Después se vo
taría la indicación deJ Honorable señor Con
treras ILabarca, que se propone como agre
g·ado. 

La redacción ·que hemos ,dado a nuestra 
ill dicaeión ,está aceptada por el sepo!' Mi
nistl'o del Interior. 

El señor Durán (presidente). - En vo
tación la indicación formulada por los Ho-
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norables seuores ,ortega, Amunátegui y 
Azórar. 

El seiíor COlliOha. - Habría 'que oír la 
opinión fiel Gobierno al respecto. ISe halla 
jJl;esentp p] señor -:\1inistro de IDefensa Na
(·iona!. 

El señor IAmunátegui. - Ya fué consul
i¡H1a esa opinión. 

El ;s€í'íorSecretario. '- El señor Presiden
tp j)onp ('n votación pI artículo 16 p11 los 
tp1'l11inos dp la indicación de los Honorables 
srfiores Amunátegui, Azócar y Ortega. 

-Durante la votación. 
El seiío!' Contreras Labarca. - Esto sig

nifica qlle se rechaza el artí'culo 16 del pro· 
yecto. 

Voto '1ur sí. 
El señor ~rrázuriz. - Aunque prefiero el 

artí(~nlo en la forma propuesta por las Co
misiones Ulüclas', voto que sí. 

}jl señor Maza. - Me abstendré de votar, 
f'ntrp otros motivos, porque considero ,que 
Tilla (lisposirión de esta naturaleza debe ve
ni]' sirmpre rJl una ley separada y no COmo 
'<lrtíeulo de una ley que tiene otroscaracte-
1'es. 

-Efeatuada la votación nominal, se, ob
tuvieron 33 votos por la afirmativa., uno por 
la negativa, 2 abstenciones y 2 pareos. 

-Votaron por la afirmativa los señores: 
Alessandri,AlvaTez, Amunátegui, Azócar, 

Bal'l'ueto, Bórqu~z, Bravo, Concha. C'olltre-
1'as. Cruz-Coke, Domlngnez, Dnrán, Errá
zl1J'.iz, Rstay, Girón, ,Groye (don Hug'o), 
Cl'oYe ((lo]] )Ial'maduke), Guevara, Gnz
Jll;Í n. Ha verbeck, Hiriart, Lafertte, lVIart:-
11eíl (don ICar'los A.), 11ol1er. i)'Inñoz COrne
jo, Ortega, Ossa. Prieto, Rodríguez de la 
~()tta, 'Torres, U rrejola (don J osf Francis
co). VidrIa y Walker. 

-Votó por la negativa el señor Cruciha
ga. 
~S€ abstuvieron de votar los señores Ma

za y del Pino. 
-N o emitieron sus votos por estar pa

reados los señores Cruz Concha y Lira In
fante. 

El señor Durán (Presidente). - Aproba
da la indicación formulada por los Honora
bles señores Ortega, Azócar y Amnnátegui. 
El artículo 1,6 'queda reda'Ctado en la forma 
pOr ellos propuesrta. 

Se daría lectura a las demás ind.ieacione~, 
para votarlas en seguida. 

El SellOl' Secretario. - Hay una indica
ción de los Honorables señores Senadores 
Ruc1eeinc1o Ortega. Carlos Contreras, Gui
llermo Azócal'. ::\1armaduke Grove, Gustayo 
Girón, lfumbel'to Alvarez, Gregorio Amu
llútegni,!;!ise<; Correa y Fi<1el Estay, para 
agre¡yar al al'fí('nlo 16 el "igniente in('iso 
tinal: "1ja declaración de Zona de Emer
gencia no afectará - en modo alguno a los 
(lrrr'chos que reconocen a los obreros y em
pleados el Decreto con Fuerza de Ije.v nú
mero 178, ele 13 (le ma~'o de 19m (Código 
(\rl Traba.io) y, en general, la IJr,Q'islarión 
,S()('ial" . 

El sefío!' Durán (Presi(lente). ~ En vota
ci6n. 

El señor 'Contreras. - Supongo que hay 
ll11animic1a(l para aprobar esta indicaci6n. 

El :;;eñol' Durán (Presidente). - Si le pa
l'f'ce al Honorable Sena·do,. sedará por apro
baila esta indicación. 

El señor Maza. - :Con la misma votación 
anteriol', señor Presidente . 
. El señor Durán ('Presidente). - Si al Ho

Ilora~lf' :Senado le parece, ,quedaría aproba
da. estaindicaeión con la misma yotación 
anterior. 

Aproba(b. 

El seíio!' Secretario. - Tnclicaci{m del 
Honora,hl!' sefíor Contreras, para reda'Ctar 
l;~ parte fillal (lel inciso primero en la si
guiente forma: "contra las persona:" 11 orga-
lJizacjrmes ¡¡lle realicen actividades antina
cionales al servieio de una potencia flne, "e 
elWl1entrpell guerra ('011 alglÍll país <1e1 
('olltinente Amer,icano". . 

El sefíol' Az6car. - En realidad. la ic1Nt 
es bnE'na.llf'ro parece 'que no está complf" 
1a. Qnisipl'H que SE' leYf'ra nuevamente la in
(1iración. 

-,El señor Secretario le da nuevamente 
lectura. 

El sefío!' Durán (Pl'esidf'nte). - En YO-
1ación le, inaicación. 

-Durante la votación: 
El SCñ01' Guzmán. - erro 'que la idea f'S

tA ÍlwlnÍ<la en la púmera parte. 
Yoto qne no. 
-Efectuada la votación, se obtuvieron 20' 
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votos por la negativa, 9 por lá afirmativa y 
2 abstenciones, 

El señor Durán (Presidentr). - Desecha
,da la indira('ión del Honorable Senador. 

Despac'hado el artículo. 
El señor Secretario. - "Artfcnlo lí. Se 

faenlta al iPresidrute de la República para 
((nf' pnrda cOllyrnir eondiciones con el obje
to (1r aRegnrar el rf'torno de las utilida,les 
y mllortizaciones de los lluevo" capitales 
que se inviertan en el país en actiyidades 
T'l'nductoras' '. 

Hay una indicaeión del Honorable señor 
l\faza, {llle propone agregar" o en institucio
lH's nacionales dl' crédito o de bienestar so
cial ". 

El señor Durán (Pl'rsidente). - En dis
¡~llSión el artícnjo 17 con la moelificac-ión del 
Honorable señor Maza. 

Ofrez(?o la palabra. 
Ofrezco la 'palabra. 
('ernH10 el debatr. 
Si no ,e pirle votación, dar!> por aprobado 

€ste artículo. 
"\probado rl artículo con la indicación 

propuesta por el Honorable señor J\1:aza. 
El ;;;eñor 'Secretario. - Artículo 18. Se au

toriza. al 'Presidente ele la República para 
promoyer el desarrollo de la industria sidr
rúr~'ica por medio de las siguirntrs meCli
das: 

,1) Prestar su aprobación a las modifica
ciones del l'rgimen a que está :sometida la 
Com nañía Electro ¡Siderúrgica e Industrial 
dr Valdivia, para el efecto de permitir el 
1111mrnto de SÍ} 'capital ~. la rrforma de Ir. 
.'onstitnri{)n de su Directorio; 

b) Convenir conc1icionrs especiales para 
d retorno de las utilidades y amortizacio-
11e,;; de los llllPyOS capitales ·que se inviertan 
(n rl paí's en el e"tablecimiento de nuevas 
plantas productoras dr acero o en la a111 .. 
1JJiación de las rxistrntes. ¡Se excluyen de 
estr benrficio las industrias que elaboren 
acrros :1 base (1r fierro viejo 'como materia 
prima fnndamenta1. TJas condiciones 'que, en 
virtud de esta autorización, pueda ('onven11' 
el 'Presiclentec1e la República, :s'e refieren a 
los ('apitales que se inviertan en explotacio_ 
nes de minerílles de firrro. en tod0S los ele
mentos v gastos nrcesarios para la instala
'ción o ~mpliación de plantas eléctricas. de 

fá bricas dr materiales, refractarios y otras 
industrias C'omplementarias de la industria 
del acero. 

En este artículo hay la siguiente indica
f'iún del Honorable señor }Iaza: 1.0, en la 
letra a) suprimir la frase final "y la re
Iforma . .. PÍe."; 2.0', agregar la siguiente 
:etra: 

"e) Dl'stinar fondos drl estado al estudi0 
r instalaeiún de la referida industria, pu
dielldo anemás, s11scribir o adquirir con car_ 
g'O a la ley númrro 7,144, y previo aC11er(10 
del Consejo ISuperior de Defrnsa Nacional, 
']('ciones u obligaciones en sociedades que se 
f'stablezC'an para explotar el acero, siempre 
que ofrrzcan interés para la defensa nacio
llal 3' se sometan a las normas 'que indiqne 
el expresado Consejo". 

El srñor Durán (!Presidente). - En vota
(·i(,n rl artículo 18 y la modificación pro
puesta por rl Honorable señor 'Maza. 

El sE'ñor Estay. - Deseo formular una 
lnc1ica'ción que no es necesario que sea he
cha por escrito. Consiste en suprimir las pa
labras "y amortizaciones (le 10iS' nuevos ca
pitales". Basta 'ql1r estos cílpitales retornE<'Ii 
sus utilidades. 

El señor AzóCiar. - Podría fundar su vo
to rl Honol'ablr señor Maza, a fin de que 
lmeda dar cxplicaciol1rs sobre su indica
ciún. 

El señOr Durán (!Presidente). - En vo
tación 

Purde fnnc1ar su voto rl Honorable señor 
::\faza. 

El seííol> Maza. - He propuesto agregar 
ulla letra ~. supl'imir en la letra a) la frase 
que se rrfiere a la reforma de la constitneióll 
del Directorio de la ICompañía Siderúrgi
ca. 

El señor ,Schnake (}Iinistro de Fomento). 
~¿('ómo es la indicación? . 

El srñorSecretario. - Consta de dos par
tes. La primera propone suprimir la frase 
final '\ la reforma dr la constitución de su 
Diredorio' '. 

El srñor Hiriart. - ¡. Porqué no dividir
nos la yotación? 

El srñor ,Maza. - Muy bien; no tengo in
con yeniente. Respecto de la letra c) ya di 
la ('xplicación. 

... 
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El señor Secretario. -En la. segunda 
val'te de la indicación el Honorable señor 
ilLlza propone agreg'ar en el artí'i:ulo 18 una 
letra Hueva, letra e). 

El seDor Maza. - En eso no hay inconve
llit'llte. El illi:OUyeniellte se presenta en la 
letra a), según el señor Mini~tro. 

El seDor 'Durán (Presidente). :..- Se da
ría pOI' aprobado el artículo en la 'parte no 
objetada. 

El señor Hiriart.- ¿ .:\Ie permite, señor 
Presidente '~ 

Yo pediría 11l1ese Yotal'a la primera par
te ele la indicación del Honorable señor 1Ia
za, y ~i el Honorable 'Senado me lo permi
tiera. fundaría mi yoto desde luego. 

El seÍi.or '8chnake (.Jlimstro de Fomento,). 
-La indicación del Honorable seÍi.Ol~ ,Maza 
es inconveniente. E::;te inciso a) eomprenc1e 
dos partes: la l1I'imera autoriza para au
mentar el ca'pit,al en la Compañía Eilectro
sidel'úrgica de Valcliyia, y la segunda auto
riza para l'efOl'lllar la constitnción de su di.
l'cetorio. 

Pníc:tieanH'lltr el Gobiel'J1o no tendrá na
da (jlle haecl' ('Oll la lcy foii se lo fa'euJta só
lo Jl<ll'a al1111enta1' el capital y no ',para re
fOI'm,11' la cOllstitlll~ióJl del directorio, POf'

fjlH' tOllas las llegoc:iaeiones 'qne el Gobi(,J'l1o 
tiene pendientes para s,acar adelante, de U11a 

ni': ]lO]' j odas y engranc1een e::-;ta industria 
sidel'úrgiea de Va~divia, ('stán basadas en 
1m aumento elel capital. aumento que puede 
exigir en un momento dado una reforma 
del directorio para que este nuevo capital 
teng'a representación en él. 

Si el Honorable Senado aprobara la indi-
cación del Honorable' señor -:\Iaza-repito-, 
el al'tíeulo no tenc1Jtía ninJguna utilidad para 
el Gobierno. En efecto, la razón de haber 
propuesto este artículo eS, precisamente, que 

, el Gobierno no 11a podido en ocasiones ante
l'io!'es llevara uuen t'él'millo las negociacio
nes pendientes sólo pOl~que existe la dispo
siei{,ll üe una ley que fija el directorio de la 
COl1l]lilliía respectiya. 

De tal manera 'lile pido al HOllorable se
DO!' :\I;¡za 'qne se sÍl'va retil'ar sn illc1icaeión: 
])]'illH>I'O, pOI'q11e. tal romo est~. el aJ1tíenlo 
ya en bi('1l ele l111él industria sitnada en la 
l'eg'if>ll qne el Honorable Senado]' represen
ta; segundo, porqne el' nna industria a la 
cual, a pesar de 10 que hablamos todos los 

elias, no hemos podido darl(' las facilidades 
necesarias 'para que ,pue~a florecer, y 3,0, 
'l)(H'qne - debo decido con toda franque
ha - si bo rramos esta frase y (llütamos esta 
facultad al Gobierno, eso signific'aría, S('II

('illamente, que los jntel'eses polítieos, par
tidistas,se colocarrll1 po l' encima de lo (Pi(' 
el país ne('esita para llevar adelante la in' 
dustria siderÍlrgica. 

'lllsisto, pues, en que se tl'ata de una (lis
posición iudiSlllensab'le, y no quisiera que el 
Honol'able señor .:\Iaza cayera en este error. 
El Go,bíel'l1o necesita modificar el Directo
rio de esta Compañía; y si no puede hacer
lo, el resto de 10 que se diga en este artícu
lo está absolutamente de más. 

El señor Hiriart.- -La preferencia en la 
votación ,que había solicitado del 'Senado ('s
tá de más después ele las explicaciones que 
ha dado el señor l\Iinistro de Fomento, que 
son las mismas que yo 'quería dar a conoeer 
a'l,Senado. 

El seÍi.or Guzmán. - ¿ l\Ie permite, señor 
Presidente! 

y () ,había 'pro:puesto ('n las Comisiones uni
'das, caba'lmellte, la im1icaci.ón qi.le ha hecho 
el Honorable señor .:\Iaza, o sea, suprimir 
el final de esta letra a), (Iue se refiere a la 
reforma de la eonstitución del Dire'ctorio 
de la Compañía SiderÍlrgica, y lo ha bía he
cho porq Uf' los an tececleiltes (lUe eOllocía me 
inducían a estimar 'que estas razones que el 
seÍi.or Ministro ele F'omentoha dado pueden 
relaeionarse sin ningún inconyeniente den
tro de los ,actuales estatutos que tiene esa 
Compañia. 'Si Ya a aumentarse el capital, lo 
lógico es 'que también forme parte del Direc
torio el capital que ingrese, según la pro
porción del total que éste constituya. De 
modo que me parece que los argumentos ex
puestos por el s~ñor Ministro no tienen ma
yor fuerza, Creo que 1.a reforma de la eOI;,~ti

tueión del Directorio de esta Compañía de
¡biera dejal's(, librada exclusiyamellte a la 
manera de rea'lizar cualquiera reforma de 
Jos estatutos de esta Compañía, 

J'~s\til110 que (1ebe mantenerse la ilJodicaei{¡n 
que ha fomlllado el Honorable seD01' Ma
za. Yo, por mi pade, la ace'pto. 

El señor Durán (Presidente). - Si al Se
nadole pareee, daré por aprobado el artícu
lo en la parte no observada, 

A'probado. 
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Se van a votar las indicaciones. 
El sellor Maza.-La indicación pelldi(>Il

te sería la (iue propone suprimi]' la frase; "y 
la rt'fol'ma ... ete.". 

Bl sefío!' Secretario.- E,l sellor Presiden
te pone en votación la illdieación del Hono
rable SellOl' .:\Iaza para' suprimir la frase; "y 
la rl'Íonlla de la constitución de Ioin Diree
tOl'io". 

-Durante la votaóón: 

El sefíol' Azócar.-En realidad, se trata 
de legalizar un proyecto de contrato lJar,l 
aumentar el capital de la Cía. Eléctrica 
Siderúrgica de Valdivia, y COmo el capital 
requerido en este caso no es de dos, tres 
o cuatro millo'nes de peso,>, ¡;ino de cincuen
ta o cien millones, 10 lógico es que este 
cuantioso capital ,quiera estar representado 
eH la !Dirección de la Compañía, para que 
puec1'lll ser ohservadas las iuyersiones y co
lloeirlos (,on oportunidad los proyedos por 
desa],l'()llal'~e. ,Pel'o si se aprobara la modi_ 
fi(,ación propuesta por el Houorable seu()]' 
.:\'l.aza y se mautuviera, por consiguiente, 
el adual clil'el·torio ~qne 1l1át> 'que otra ('o
sa es la l'epl'eSenÍiIClión de partidos políti-, 
('os--, ese (',Ipital 110 rlltral'ía a la so(,iedad, 
lo 'que nos 'Privaría de la oportunidad de 
da]', de llllavez por todas, el dehir10 im
pulso a esta illc1ustl'ia, inc1i"pensabh~ para 
nuestra vida económica. 

Por estas razones Toto'que no. 
El seílol' Bósquez.- Voto que sí, porqnc 

deseo que los eapitales de Valdivia tengan 
representación 'ell el directorio. 

,El señor Maza.- Voto ¡que sí, no sólo por 
ser el autor de la indicación, sino también 
po'rque, desgraClladamente, no 'me han ,he
dlO 'fuerz,a las razones aducidas por el se
ñor ,?finistro ele ,Fomento. Enefrcto, lll) 

veo por ¡qué debido a la composición del 
directorio, no se vaya a 'poder aumentar 
el capit'll en lo que sea necesario', ,dentro 
(le la (~a'pa(·idad, en todo caso limitada, ~que 
tendrá Ulla inelustria siderúrgica en Val(li
via, en las c{lJ1eliciones en 'que se está de~
arro]]an(]o. ,Ese directorio, aprobado por 
una ley de la República, está integrado pOl' 
Heeionistas (algunos de los cuales, fuertes 
capitalistas de Valdivia, tienen, natural
mente, intervtS rnque la industria surja), 

q ne podrían quedar ~ill representación de
hido ,1 hs atri1l\1t'iollesque oto]'ga estE' ar
tículo. 

Las úHilll¡¡'; palabras expresadas por el 
S(,í1i,r ..\lillistl'o, rllW se refieren a la.~ tell-
11l'llI'ias políti('¡¡s deutl'o de'¡ lJil'l'l'to]'i(), ¡lO 
Jlurdeu al'edar, pOr Sll']Jlle.;to, al altl'O!' !le 
la ilHlica(,ióll, que lllnguna intern>!ll'ión 
trndrh rn la (lesi,znaeión 'üe f1 o eH ~n 
COlll posición. 

BI seí'iol' Walker.-Estimo que si St:' tra
ta de impulsar esta industria il!llisllensablc 
par.a la vieJa del país, hay que hacer que 
lluevOS capitales llacionales tengan 1'(']11'('

,entaciún en el Dil'ecttlrio, cosa que llO se 
J)lIecle realizar si no se da al Go'biel'llo la 
fa(~ultac1 de modifiear el Directorio. 

~fe pal'ece 'que cuanclo la minoría está 
votando una ley de confianza al Gol,ierllo, 
10' mellos 'que se puede pedir a la rna~'orí:l 
t's que tenga confianza en ese Gobierno, es 
deeir, <J1H> h::ga siquiera lu qne hace la llIi
]]oJ'íaqne eonfía en el mc)(10 en CjUe se l'\,[]
lizal'{( la reforma. 

En l'oIlSE"'nell('ia, yoto (ille !1O, pal'" ['aei
liten' la "psÍl'ndlll·,](·iúll" (le 1111 Dil'('c·tol'io 
y, sO])l'e tOllo, pal'a fa(·ilita¡· pOI' rlite me(li;) 
pi l'esl1]·;!'ill!iellto c!¡> Hila illc1l1'itria "ital y 

'J](>('?"':¡l'ia 'IHII'a la yida fn1 lira <lel jlHí.;. 
El sellO]' Urrejola (do,]] .]os(- Fl'Hll('iseo)_

'\"0 (111(10, l'OIllO 1'1 HOllOl'abh' seiíol' ?fna., 
de que sr' pnedl aumentar rl (',Ipital con 
el adual Dir('ctorio; pE'l'O estalllo,~ \'ot81](10 
una ley de eonfianza c],el Parlamento en (.] 
Ejeeutiyo, ~', C,lmo lllU~' bien ha (lic]¡u rl 
HOl1ol'ahlr sefíor '\Valker, si yan a llec-esi
t3rse más capitales :r (-sto, requierrn ma
yor rrpresentacióll. e, lógico que se refor
me el Directorio. Por rso voto' 'que no. 

El señor Hiriart.- Tengo forzosa 111 ente 
'cIlle VOtill' l[l]e no, pOl'qne tal yez 110 ha.nl en 
la ';:';ala otro Senador que pUE't1a sah,,>;, ('011 

má¡;; e?rtidnmbre quc ~'o que si no se refor
lIlan los estatuto.; <le esta illtStituriún nO 
hahrú l}11mento tIe (·apital. L'l illstitnciún 
llamacla a prestar esr eapital. lúgieamente 
se verá obligada a negarse a harerlo, mien
tras l]O tenga L] seg'uridac1 cle que eOllta)'[¡ 

en el Dirrctorio eOIl la suficiente represen
t¡¡(·i(lll para In (lcfrllSH ~- la (li,re('C'ión (le1 ('a
pita] '<lUP invierta. Yo faltaría a 'esta (>"n
vie(,ión mía íntima. a esto que 110 es ~-a 1.111:1 
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CrCl'l}(ja, í:iino cOllocimiento seguro, Si vo

tara favorablemente la indicación. 
Yolo que no. 
El Cicrior Ossa.- Señor Presidente. habí.i 

tl'lliLlo el PI'OPÓ¡,;ito de fundar mi yoto IH'ga_ 
tiHI a (':ita indicaciólI, pero los HOllol'ablc,; 
~('I-IIII'e~ \Y¡1Ikr1' ~' l-rrrjo]a ~'a hall (lado ra

zone,.; para ello y no teJldría objeto el dal'_ 

la" ll11enlll1 e 11 te, 
-Practicada la votación, resultaron 24 

votos por la negativa y 7 votos por la afir
mativa. Dos señores senadores manifestaron 

estar pareados. 
El ~erior Durán( Presidellte) ,- Hec<l1aza

da la illlli('¡\(·ióll, 
El ,plíol' Secretario.- COl'l'C'sjlol1de pro

lllllll'i,¡ I'Se ~()b!'l' la il1(lil'a(~i(i1l <lel HOllorable 
..s'C'fl()l' .. "\1 az¿-\ pal'{1 cl.!..!'l'cgar una nne'YR letra. 

El ,,('lío!' Estay.- En la letra b), sellor 
l'l'l·sidPlll~'. ,\'0 habí:1 ihec'ho indicación para 
,";1111I'illl;1' lel" palabl'il,'i "y alllortizal'ifJne,", 
:\\1 ~t', ,,¡ el ,.;eíílJl' ~1 ini"tl'o estima que esto 
Ilé'\'.iII,h'a!'~1 a jo,.; cel'llitales ill1eyOS, Siempre' 
111' ('l'eí(lo. seIJoI' PI'esiclellte, qUE' debe fayü
]'('1'('1',',' a los (!apitaJes extranjero'i ([ne yC1I
i!'¡¡11 ,] ('hile y llasta pl'ei:ielltr un pro~'edo, 
([lll' tUI'e la ,suerte de que 'fuera <lj)]'obaelo 
jllIl'l'1 Honorable ,Sl'naüi ), ell el sentido de 
ljllC' e,.;(Joi capitales ]1udierall ]'eti¡'al' a su 
l)¡)í~ (le origen las utilidades (le l~;¡jlital,''i 
S\1]lE'l'i01'2,; a Ull millón de pP.;os qne se in
yjrtiel''lll en i11clnstl'ias seg(lll ('alj['i('aci(lll 
11('('11a 1)01' orgallismos fiS(~etliz(1l101''l'S 11a('io-

11ale" 
El ~eri()l' Maza,- Ya Se' ;¡proh(¡ \In ,u'tÍcn-

lo sobre pso, HOlllil'a hJe "ella el"r. 
El ,,('líOl' Estay,- .:\'0. HOllol'able Srllac1or; 

ha,blo de la Il'trah) del al'tíC'ulo lR,o. qne 
<lie'2: "C()jj>Ye'lJil' c:ollc1i~iollP'i espeeiales para 
el 1'C'101'1lO (le las ntilic1il<les ~- amortizacÍ'
ne,.; elp los lJUeyOS capitales 'que se invier
ta 1\, , , ., 

El 'i('ilo'!' Maza.- Esto SI' refiere. exclu
sivamcnte. a l;.¡ industria sic1erúrgicil. pero 

el <11'tí:en10 17.0, que ya aprobamos. dice: 
"Se 'fal'ulta al ¡Presidente ele la Hepúb1iea 
pal'aCjue pueda cOllvenir condic:iones ('011 

el objeto de aseigurar el retorn\1 ele la~ uti

J icl<Hle:-; v amortizaciones de los lluevOS (':l

llitale,;~ne se in1viertall en el país en aeti
yida(les]1l'oc1nctoras o en in,tituciones na

eionales ele crédito o de bipnestar soeial". 
El seílor Estay.-Hice mi indicación opor-

tUllamente_ Por e'i-o, al ponerse en votación 
la iJlc1j>(~a(!ilÍll (le Su Señoría, creo oportuno 

hueer presente u la iMesa el hecho. 
El seri(l(' Durán (Presidente). - Hay una 

illdical'iún de Su ISeñoría, de la que se dará 
cuellta opOl'Íunamente, 

El selío)' Estay. - Xo quiero entc)]'pecer 

la <1eción elel Gobierno, Si el señor .:Ylinistro 
me dice c¡ac están ya C,Ol1eluídos convellios 
('1)11 d('term¡"nac1os l'apita'listas y ~e !ha acor
dado ya las eoncliciolles de la Hll1ortiímeiútl, 
no tengo llingúll in('ollyeniellte ell aeeptar 
esta disposición, Pero 80~' enemigo de 'que 
se traigan capitales extralljeros C'OIl el com" 
promiso ele <1mortizaciol1ps demasiado rápi
das, porqllP esta ('OlHji(!i¡)ll plll'dp perjudi
car gl'<l \'em('llte Il11P"tl'"IS indllstriilS básieas 
y aún hele'p1' \Jlosible nlli1 p'ipeeie ele sabota' 

Je, 
En csto, :plles,llay (lUP andar eon cnida

do, 
En l~alll liio, pllede c1arse amplia faciliclad 

ll<lJ'(\ el 1'('1 il'o de lltiliclades. 
':\0 sprÍ¡1 jll'o,jlio qne se descapitalizaran 

illdllstrie,;; l"J¡i!('llas lJue han dado importan_ 
tes lltili(]¿¡(les al ('apital ,extranjero, gTacias 
a las ('oÍldiciones favorables otorgadas por 
llllpstro país, 

El ,scñorDurán (\Presidente), -Si le 'l1ft
l'C('P al HOllorable Senaclo, daJ:1(' por apl'o!Ja
(la la letra el. qne ha propnesto el Honora

ble sclíor ~Iaza. 
A 111'0 ba da. 

S,. ya a yota)' la ilJclicaeiún del Honora
ble "elíor Estay, 

El sellOl' ,secretario,- La indicación del 
HOllor'alole sellor E,ray rs para suprimir las 
pnlahnlS '\ allJo),tiz<l(·iolles" en la, letra e), 

E:l selío!' Schnake (:'Iinistro de F'omento), 
-~gll 1'ea I i clacl. la slljlresi,ón d" esas palabras 
"igl1ifieaI'Ía illljledir la inversión de capi
Llles extranjeros en nuestra industria. pues 
el! los ('asos ('omo rste de qne se trata, de 
convenios de largo plazo con resp&cto a ca
pitales ,('¡ullltiosos, siempre hay que conce
c1Pl' ('iertas faeilidades para la amortización. 

El "elíol' Est,a'Ji- Oídas las palabras elel 
selíOl' Jlinish'o de Fomento, retiro la indica
ción, ¡mes tengo eonfianza en que el señor 
'}Tinistro seguirá fayoreciencl0 el interrs 11<1-
(~i(l11aL 

El señor Durán (Presidente). - R('~~rada 
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la indicación del Honorable seltOL' Estay, 
Despachado el artícu/lo 18, 

El señor 'Secretario, - Antes del artícu
lo 19 ,hay una indicación de los Honorables 
señores Barrueto, Concha y 'Guzmán en que 
se propone algregar a continuación del ar
tícnlo lB, el siguiente artículo: "Descle la 
fecha de la promulgación de la 1)1'eSe11te ~ey, 
la Oompañía E.lectl'o Siderúrgica e Indus
trial de Valdivia, pasará. a depender del }ji
])isterio de EeollomÍa y Comercio", 

}<J,l ~ó'uor ,Durán CPresidente), -En yota
ci!Ín la ill(lieaciúll formulada por los Hono
rables Senadol'('); BalTllpto,Concüa .Y Guz
mán, 

El .seuol' Lafertte,- e,E,,, uIJa letra llll"\'¡j? 
El SellO!' Durán (Presidente). - Es un 

artíclllo llUeyO, que sr ag'l't'g'aI'Ía el conti
lluaei,6,n del ¡)1'1Íell]() 1,'1, spilo)' Sella(1oJ', 

El señor Azócar, - El 1'I'esiden1 (' lIé la 
Rppública estará facultado ,para fijar la 
dependen da ele tollo,.; ('stos o]'gallismos. 

El señor Urrejola (el 011 .Jüs{' 1,11'(111 eiseo) ,
Es materia admillistl'atiya, 

El señor Morales (:\Iinistro (lel Inferior), 
-Con la 1'puia de los HOllorablps 'Sellado
res. 111P perlllito pedir el reti]'o (Ir esta ill
di('¡)('ilÍll,porlflne interfiere ('on ('1 eritej'io 
g'Pllentl c:on Ijue se considera esta ley, cnal 
E's el de dejar aIE:jeenti-l'o libertac1 para co
o rel i Il a]' 1 as el ist in ta,; a ctivic1ac1es econón1Í_ 
(,a ". 

El ~ríJ01'COncha - Después de oír al Sl'
fí(l!' ::\Iíllistro del Interior, por mi parte, 110 
tl'!!g'o lling'ÍlIl incollyenientE' en retiraJ'-la 
ill(l il'<1eiúl1, 

Ei seilOl' Guzmán, - Yo tambiÍ'n la reti
ro. seiío!' Pl'rsi¡]ente, 

El ,,('ji"l' Durán (,Presi(lrllte). - Qnrda 
retirarla la illdi/':ll'iúll, 

El seiiol' Secretario, - ",\rtíl'lllo ]09. E.J 
Pl'csidell¡e dp la Hrpúbliea allop1arÍ!, las me
didas ael'.'euadas para organizar, (~()lltl'olaJ' ~. 
facilita!' Jos me,lio" de tran~Jlol'1r !Ie('rs;]l'ios 
pan) atellclel' al abastecimiento del país", 

El HOllorable spuo]' AlessaJl(lri formllla 
j)](li('aeióí1 pa]'a substituir el al'tíelllo que 
a(·aba de leerse por el siguientp: 

"Artícnlo 19, AutorÍz,ase al Pn~si(len1(' de 
la Rp)púhlica, mientras dure el actllal eOll
llieto mnlldia'l, para que pueda ejercitar l'es
¡)todo de tada nayr chilena las sig'llientes 
faculta(les: 

1, o Las de otorgarles permiso a la" (l11e 
])0 estén dedicadas al servicio de cabotaje 
pal'a lIue puedan hacerlo en las coudieiolles 
l'speciales que en caela caso se determine, 

:!, o Las de ordenarles el transporte pre
ferente t.e los ,frutos y provisiones qUf' él 
imlitIUe .r que estén destinadas al eOll~nmo 
ordillario de las poblaciones; y 

:L o Las i Iltlicadas en los artícu'los 1:3 y :2+ 
de la Il'Y G,4'1 i5 de 4 de octubre de 193[1. 

Hegil'úlI {'J! todo~ los (;asos eontemplados 
en este artículo las sanciones que establece 
'la citarla Ip,v uúmero 6,-H5, las cuales debe
rán ser aplic:adas pOI' 'las ,mismas autorida
des (lue eUas determineu". 

El seiJor Maza, - Ahora sp entiem1r el 
artículo, 

El señor Durán (Presidente), - Si le pa
l'ece al Honol'able Senado, (]¿lJ'é por aproba
da la imlieación ,propnefita ')lOI' el H01l11ra
ble ,seíloI' .. A.lessandl'i, 

Aprobada, 
El sellor Secretario,- Los Honorable,; "e' 

llOl'eS Crllzat, Guzmán y Vide:Ja fOl'llln'lclll 
iJl(1i(;aeióll para agTegm', después tIpl (1]'

tín¡]o ]~), el siguiente al,ticulo nuevo: 
"_\rtí('uJo ... Se prohihe la venta de lla

H'S llW]'('<llltes naeionales sin autorizaeit'll 
]1l'evia del Pil'esiclellte ele la Repúbliea. 

La ('onh'(j yenc1611 a este precepto l:íerú pe
llada indistintamente con multa igual al ]lJ'e
eio de vellta o tlpl jnsto precio de la naye, 
Sill pCl'jnieio de la llu'liclad ele la 1'entn, 

lúl (~cl1lsa se ini('ial'ií (le oficio". 
El seilol' Errázuriz,-'Supongo/llle se tra

ta de vellta al extranjero, 
Yo mot1ifiearía lailldiea"ión agTrganclo 

la frase "al extrallJPJ'O", porque la "enta 
en el país no tiene gl'<1 vPrl,i( 1. 

El sello l' Walker,- Pero ~i rsjo pst;l \'ll 
las ley~ YÍg-entes. 

El sefíor Urrejola (don ,TosÍ' ]<'1'<1l1 (, i.~eo). 
- Esta disposición rxistr en la ley ti!' ('a
botajr. 

El señol' Maza, - Xo fué aproha(la ¡Osa 
tI isposicióll, HOllorah'le Senador, 

E'l seíior Durán (IPresidente), - Si llCl se 
pidp yotaeióll, daré por aprobado el a l't í('l1-
lo ('011 la modifica(,ión propuesta por el lIo
no!'a ble seíior Errázuriz, 

'c\probaclo, 
El sriíoI' Secretario, - "Artícnlo 20. Fa

eúltase al Presi,clente (1e la República para 
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que autorice a la Caja ~acional de Ahorros, 
para modificar las cOlldiciOlles de plazo, 
monto e intereses de ios créditos que ot01"
gue". 

No hay indic,aciones a este artículo. 
El señor Durán (Presi den te). - Si no se 

pide votaeióll, daré por aprobado este a]"
tículo. 

Aprobado. 
El ;;eñor Secretario.- "~\rtículo:21. l<'a

eúlta;;e al Banco Central üe Ohile para (lue 
pueda adquirir divisar$ extranjeras al pre
cio que fije el Direetorio de dicho Banco, 
,preyia autorización del Presidente de la Re
pública". 

El seftor 1Iiuistl'0 de Haciend,a formula 
illclicación para I'eenlplazar en este artícu
lo la palabra "adquirir", por la frase "com
,pral' y vender". 

El señor ,Durán (Presidente). - Si no se 
pide votación, daré por aprobado el artículo 
con la modificación propuesta. 

Varios señores Senadores. - Que se vote, 
¡,;eñor Presidente. 

El ,sellor ,Guzmár~- Convendría cOnsul
tar también en este artículo la facultad del 
Banco Central par,a comprar divisas extran
jeras al cambio corriente .del mercado, por

que en la forma en 'que está redactada la 
disposi('iól1, podría entelJ(1erse que estando 
el dólar a :31 pesos pOr ejemplo, podría el 
Bam',o eomprarlo a 34 pesos, 

El señor Ossa. - El Banco Central podrá 
t{)]lIpl'ar estas divisas "al ,pretio que fije el 
Di l'eetOl'io". 

El señor Durán (Presidente). - En \"0-

taeión el artículo COn las modificaciolles 
propuestas. 
. El sellor Secretario.,- El señor Presiden
t e pone en vo t a(~ióll si Se aprtle ba o no el 
artículo 21, con la ,indicación del sellor ::\11_ 
JI istro ele HaeipJlüa. 

Durante la votación: 
El sellOl' Rodríguez de la Sotta. - No te

man los sellores Senadores, 'que v,aya a in
:'iÍstir sobre el problema de la inflación. Por 
el momento me doy p{)r vencido, pero sé 
qne muy luego seré el triunfador. 

Solamente 'quiero dejal' constaneia de que 
no puedo ,"otar en contra de este artí~nlo, 

pfJl1que estoy pareado COn el Honorable \~e
i10r .Azóea1'. 

El señor Lira Infante. - j QuélJuell pa
reo! 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
20 votos por la afil'Illativa, 3 por la negati
va y 4 pareos. 

El señor Durán (Presidente). - Aproba
do el artíeulo 21, con la lllodificac1ón p1'o
,puesta por el sellor ,Ministro de Hacienda. 

El señor Secretario. - "Artículo 2,2. Fa
Gúltase al !Presidente de l,a República para 
emitir obligaciones del Estauo, en moneda 
nacional o extranjera, destinadas a il1r:re
mentar los fondos de eonstrucción de can'e
teras bajo las ¡,;iguientes condiciones: 

a) El intcrés que devengarán no podrá ser 
superior al 7 por ciento anual y su amorti
zación deberá hacerse en un 'plazo que lIO 

exeeda de diez años; 
h) El servicio se haJ'á 'por la :Caja AutD

nOllla de Amortización de la Denda Públi
ca ~ou los rer:ursos que se indican en la le
tra sig'uieute; 

e) Se considel'arán afectos al scrvie io (le

estas obligaeiones, ,hasta la cOllcUlTelleia de 
;;u valor, los fondos o recursos que las Ieye~ 
mímeros 4>,851, de 10 de marzo de 193{) :: 
7,133, de 17 de uoviembre de 1D41, de,;tinall 
a eaminos. 

La Tesorería Geueral de la República p011-
drú opot'tlmallleute a disp-osiciól~ -de la :Ca
ja de Amortizar:ión los fondos lleeesarios pa
ra que haga el servicio de las obligacione~. 

La Comisióll de Cambios Internacionale,.. 
c1e~rú lll'opor,cionar a la Caja ~\ut6nollla 
de'1J.lIlortizac:.ión de la Deuda Pública, las
di visas 11 eeesa rias para atender oport llll<t

mente al senicio de las obligaciones en ]]](0-

ueda l'xtl'anjer,a '([ue se emitan; y 
el) No podrállhaccrse emisiones (Ine ('om

prometan para su seryicio más deI cinl'nen
ta ,lJO!' ciento de los fondos anuales aqlH' 

se refiere el inciso primero de la letra (.1". 

En este artículo incide una indieaeión del 
Honorable sellor 'Lira Infante, par,a a\gregar 
lllt inciso final (lue diga: "Antes de hace!' 
uso de la a utorización que se !le {'on fiere 'por 
el inciso !primero tle este artículo, el Presi
dentedr laR~públi('a deberá someter a la 
¡;pro.bación de, 'Congreso Nacional y obté
ner la aprobaeitn de un 11royecto de ley {IUf

consulte 11ll plan completo ele los eamin(¡~ 
,que se trala Ile construir con el ]l"üducill¡; 
de eSOs mismos créditos". 
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El señor Durán (Presidente), - En 1'(>

taeióll d artículo eon la lllodificatióll del 
Honorable señor Lil'a Infante, 

El señor Schnake C}lillisÍl'o de Fomento), 
--~ }Ie permite la 'l1alabl'a, señor Presidl'll

te? ." 
El ~('íi()r Durán (Pl'esidellte), - Con el 

acuerdo de la ~ala, llnede nsa1' de la palabril 
S\. '~efíorÍ(!. 

El SE'liol' Schnake (:.\IinistJ'o de F'omento), 
-Se llle ()('lll'l'e que la indieacióll del Hono
rable señol' Lira Iufante se basa en la idea 
de (iue en este ill'tículo se trata <Ir' un elll
préstito ge]]cral tendiente H n'aliz·ar un 
plan eomple1o de ('al11inos, ;.- ell rcalidad uo 

e,." l~"'a le¡ iclen. lIi IJCl,\' Ill'ftO('ia('iolles tendien_ 
te." a ese fill, 

E"tc artículo 1 I'ata, sencillafllentl', <le es
ta hl('(~el' un mecalJ iSlllO de emisión (1(' bOllOS 

11 ('(jl'jo p:azo tell,dipntl' ¡¡ realiza¡' uIJI'as <1e 
CCClI'I'ctel'aS y que 'liuiziís podrá ext('lldcrse a 
'la eOllstrul,tiún de obl'as púlJlicas en ¡l'Clle

nd; 'pel'O no para clllllplir UH plan gelleral 
de eamillos, porque esta empresa re(llleri
ría - tumo lo estable'ee el rt"specti,o pl'O
,Yeejo Jll'('~entado :pOI' el Gobierno y que est[t 
en la IIolloI'able Oámul'a dl' Diputados-ulla 
¡;nma aproximada de mil millones ele pesos, 
suma (ille es imposilYle C'ollseg'l1ir pn obliga
done,.; 'lue no sean superiOl'('s a 10 años, 

Repito 'Cjup el objetinl L!l' <,ste artículo es 
Pl ae el'pal' llll mecanislllo (1l' obligaciones 
a eOl'to plazo, para realÍ7;ar c1eterminac1as 
partes del plan elc caminos, () al:nlllP..., ~ni-

1l0S a (~llnl (,Ollstl'll('('ión ]111cl1<1 iJl(,lllSO a'fl1ir 
dillero de 10s 'IJílrlieulares interesa(los en ql1e 
se hagan, POI' ('so, me 'parpcc l/lle la iudi
('a¡,i/m del HOlliln¡hl t' Senado], ]10 tiene .apli
CCllCiÓll ('n este caso, 

'AproH'c:ho la opol'tl1Hidac1 (1" ('slal' ('OH 

'la palabra para rt'j'Cl'irme a otl'a obsena
('iún del Honorable señol' Lira Infanje, 

,sil Señoría había heel!o objeci(lll ell ('lIall

to ,,(' l'efel>Ía al monto del ]lresupu{~st(J lllle 
se Jlodl'ía utilizar PIl estas obligaeiones, 

Di('(' el ar'tículo (lile "se eonsiderar[m 
afectos al ser,icio de ,estas o'b'lilgaeiolles, 
'hasta la concnrrencia de Sil ,alo'r, los fon
dos o !'e('[lrsos ·que las le."Ps números ~,8,)1. 
de 10 (le marzo de 1930 y' 7,133, de 17 de 
noviembre dr 1941 destinan a ea mino's", 

EII J'ea I idc;\(l, hasta e{)1I referirse a J a 
Ley 4,85], que rs la que eonsnlta los llama-

dos' 'B'OIHlo" 'Propios de Caminos"; es de,cie, 
impue"to' tl'rritorial, c1'eclieaIclo. ai. claminos, 
y aquell()¡,.;. tributos a la bell'cina que tam
bi{o!l van a (',,11111 inos, 

En el total df"1 pres1ulluesto de ,cc:'minos 
qut' adualmellte al(~,anz'a a léliento ('uarenta 
y cinco millolles ele pesos, esta eHntirlad e,'i
tú apre,ciada rll 1l00Yenta. :' tinto milloneil 
de prsos ~' srg-úlI el ineÍr';o último <le este 
.;¡iJ'1íl'1llo no porlrúll '1Iaeersp cmisj¡ones(jl1e 
(,.()!IIjlJ'ometanpa.I'!l1 l!os Iservici{)ls. m:;1,,' Idel 
,lO JJOI'ciento de los fOllCTos, anuales a (lile 
st' I'diel'e la lrtrH e); (Ir malleraque ]1l'ÚC

ti('cllllcllte, al apI'obal'~e este artÍ('ulo, no po_ 
(l!-(I ('olll;Jirometeno;t' pan! el servicio de obli
g';¡('iolll's de torto plazo (lestinadas a tami

lJO"; 1!Il<l eClnticlacl snpel'iol' a euarenta y sie_ 
te llIiIIOIll'S (le pesos. lo que' viene a ser' el 
28 o el :l() jJor ciento <1el ]ll'f'snpnesto total 
de (,iIlll i !lOS, 

FilIl'llllllo i 11 (1i(:ación l1a l'a Sil primir la ha_ 
fip que di'('(' "y 7133 ele 17 (le noviembre de' 
1941". 

El señOl' Lira Infante. - 'Seílor Pre~,i
(lente, fOl'lllllll' la indica(jóll '<[He sella leído 

PO!" las raZOlle,>'; que expuse en la sesión ele 
H."er ,\- pOl'lJlle dalda la redac('ióll(lUe traía 
(',te artínilo eOIllj)I'l'lldía to(la;.; las relltas 
!Jlle se ,destillall ad1Jalmente a cOllstrl1~ciúll 
(j¡> eculllillos, 

Las explicac'iolles (PW ha dado el ,.;efíor 
}lillis1l'o de FOlllellto y S'U indica1ciúIl para 
sl1/ll'imir la Ic'ita ele una de estas le~'el-i i{ui

Ülll impo1'tal1l'ia a la ¡1isposieión misma y le 
quitan tamhipn el defecto, que yo obS'erYa
l,cl, de poder afedal' a estas nueyas obliga_ 

CiOlIl''i qne iha <1 contl>,ller pl Gobi'erno. to
dl'lo; los fOil (los c1is]1OlJi.bles para .eonstl'lw
ción de Illleyoscaminos, (porql1eel otro 50 
por ('iellto (1t' estas rentas hay 'que invertirlo 
el] los gastos 'qne exige la aclministraeióll 
del Departamento ele ¡Caminos ;" en repara
(,iones l1e('Clminos), 

'Si se a prOl!n;W.a, e J art;ículo tal eual lo pro
ponell las Comisiollrs Fniclas, se podrían 
,('onstJ'nil' l'Hminos en ciertas !>egiones del 
paí,." el! cletl'illlE'llto de otras (IlIe los llE'resi
tan más, Me J'(~fiel'o espeeiallllellte a las lW~L 
yill('ias de Valc1ivia al ,Sur, 

Lo 'que he oCinericlo es velar por que ,se 
haga un,;, distribución proporciÜl1lal, equi
Lati ,'a, de los fondos de caminos y no se 
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vaya a contratar nueva¡,¡ o'br'as afectando a 
ellas todos los fondos cliSlponibles, en per
juicio de las provincias al que me he re
rielo. 

Yo !lO sé si el seuar .:\Iinistro estaría dig· 
}1ue,;to a ha(',e1' la decla'1'ación 'que ,privada
mente le pedí, en el sentido de que esta 
dis llos'il' ióu no ya en (',ontm de los mejores 
derel'üos que en er"ta materiaplldiera ale
gar :: eOll toda justieia)la regióu que repre_ 

sento. 
El seuoi'S1cihnake (l\Iinisrtro ele l<'omento). 

--('Oll ('1 mayor agrado dejo constancia de 
la declaración a 'que se refiere el sefior Se
nallor. 

y además, de qne esta disposición no es, 
;:-OlllO lo hall insiImado algunas personas, nmt 
mallPra ell{'ubiel,ta ele dar aprobación al pro_ 
yedo de (·a mi110h que pende (le la, considp
r(](·i(1ll (le ,la Honorable Cámara ele Dip1lta
dos. 

El se!Jo]" Lira Infante. - Retiro mi inrli
cH1rjólI,seuor Presidenté. 

El ,~Cll()r Durán (Presidente). - Queda 
retinHla la illc1i.caluióll dE'1 Honorable :~ena

dor, 
En yotac:iól! el artí,c'ulQ ron la iildicación 

pro]lnesta )l'c.¡r el sleñür ::\Iillistro ele Fomen
to. 

El ,;efior Secretario. - El señor Presillell
te p011e e~l yoü¡eión "i se aprueba o no el 
artículo :2:2, eonjuntamente ecm la iniliea
ci(Jll del seJíol' Ministro (le Fomcnto, p:,]'a 
í'llJlrimir de dicho ürtículo la referenlcia a 
la ley 7,1:33. 

El Kcuor Durán (Presidente :1. - Si no se 
pirle vota,c-iÓll, daré por aprc:bac1ol el artícu
lo en esa forma. 

_\ probado. 
El sellO!' Secretario. - Artículo :tl. An

tOl'Íza,,;e al Presidente de la Repúbli(':! para 
qne refunda en nu solo texto la '.Le,- ele 01'
p:~:lli7.acióll y Atribucioncs de los 'I'r;bulIilles, 
ele },1 (le ortn,bre de 187·;"). y toda,:.; las leyes 
qne la moclifican o complementan, purliencl0 
dar ;] sus 'prelc1eptos la l'eflaeción neC'esaria 
J1<iril ,l'oord.inarlos ." la res1pectiva l1Umer8-

eión. 
E.'ita ley t('ndr{¡ el número ([ne le corres

ponc1a ~- se tlenom,inará !Código >orgánico de 
Tl'ibnllales, 

Xo lla,'- indicaciones en esieartículo, 

El seíior Durán (presidente). - En vo
tación el artículo 23. 

Si llO se piele votación, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
El sellor Secretario.- "Artículo 24. Las 

disposieione:s ,de esta ley 110 seapli(',anlll a 
los servicios depell(lientes del IPoder ,ludi
r: i,¡] y (le 1 COllgreso N aciollal." 

E'n est,p artí~ulo ha\' las siQ'uielltes indi-- . ~ 

~a{'l~)llCS : 
Del ]¡ollol'ahleseuol' J\1a'za: Colorado tO

mo al't:í(~ulo ]len-último. agl'eg'ándole lo si
guiente: ".r la ('ontl'aloría Gelleral de la 
Hepúbli(·,l. Tiampoco ,I'fel'tariill a los fun~io
nal'iosl'nya destitul,i{íll requiere el acuerdo 
del Sell(l(lo, eOllfol'l1le n] ~.o 8 c1el artículo 
7:2; ,¡le la iCollstitnrjóll." 

11)('1 lWllol'able seiiol' {J-¡rzlllún: ;Agregar 
éntre los sp¡'viejos púhü¡:os 'lIlIP se exeep~~i()
mIl! en el artír~lllo 24, los signiellt'es: "Co
neos .\' Telégrafos. ,. 

Dl' los 'honorables sl'lfíores ,Ortega, 1)0-

mÍJlg'llez ~- l\Iartílll'z '(doll Carlos Alberto): 
Agl'l'¡!'<ll' nI artí~lIlo 24,a cOlltinuaeiím de 
la frase "{ 'ollgreso :\aciollal" "-" al perso
llal clo{'ente de los ,.;ervil:ios erlll(·;H:iollales". 

'El s('!Jor IPrieto,~ ¿ Quirlles 'ljnCc1arÚIl, e.1-
tonees'! 

El srñor Durán {Presidente).-;- En '\'ota
eióll pI artículo. 

E'¡ señol' Morales Beltramí (lVIilli,tro del 
Interi'I1').- iEstimo llecesario' 11a('('1' 'presen
te la illC'ollYellielll,ia de seguir eximiendo 
servicios del imperio de esta ley, máxime 
,cnando ella va a teller un efecto de orde
n<ll'ión de la e('ollomÍa futura, de tal mane
ra que lllepare('ell ü]('onyenientes todas las 
inc.1ieaciones 'que :se han hee1ho. 
T¡o~ efedos de esta ley no van a alcan

zar a los fnnciollarios euya destitul'iCm de
he SPr hedw c<ln aenerdo del ISenado y ló
gicamente se Vil ,a necesita:r de todas lllW 

neras un a c:nenlo (lel ':Sellado para su exone
ración. 

El! segui{b, todos los otroR servicios a qUE' 
se han referIllo los horiorables Senadores--
Correos y Telégrafos, serviciós educarilJua
les, etc·.- !lO resultan perjudieados cOn esta 
ley. ¿ .-\raso 110 merecen una revisión ,aco
modada a bs cirrunstaneias económicas del 
luís y no es necesario hacer en ellos tam-

8O.-Extraord.-Sen. 
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bilén un reajuste, una revisión, de acuerdo 
con este predicamento común que existe pa
ra \lbtener una mayor so,briedad en los gas
tos generales y de establecer plantas de 
acuerdo con las necesidades estrictas en el 
futuro? 

En consecuencia, me 'parece que cualquier 
indic-ación 'que se Glaga extendiendo la ex en
ción más allá de ,10sPo,deres Públicos, que 
son el ,Poder Judicial y el Congreso Nacio-
nal, es inoficiosa y perjudicial. -

El señor Maza.- Voy a refornra"!' la úl
tima parte de mi indicación, es decir, aque
lla Ique se refiere a ,que l1{) afectará al l'er
sonal cuya exoneración requiere el acuer
do del Senado; pero ,"oy a mantener la 
otra parte, esto es, a,quella Ique cDloca este 
artíc.ufo como 'Penúltimo, por razolles de 
ordenación, y la 'fiue exime ele esta dispo
sición la ContralorÍa General de la Repú
blica. 

Este Ü'l'ganismo no puede estar expuesto 
a Ique su planta de empleados sea variada. 
Si esto fuere necesario, me parece que se
ría el caso típico en que debería dictarse 
una ley especial, para disrntir esta mate
ria. punto por 'pl1l1to, en el 'Cong-reso. 
• La IContralorÍa desempeña 'funciones Su

'periores. en algunos casDs de fiscalización 
dire'Cta del Presidente de la República; en 
consecuencia, debe gozar tam'bi,pn de un 
fuero 'que, si bien 1lO' puede equipararse al 
de iPüderes Públicos como el Judicial y el 
Legislativo, debe ser un fuero superior al 
de lOE! demás servicios públicos. 

Por eso, me perdonará e( seíi{lr Ministro 
que si en los demás caeSos accedo gustoso a 
su insinuación, en éste 110 lo haga, por tra
tarse de un se,rvicio que considero en for_ 
ma distin,ta, de la ContralorÍa General ele la 
'República, que desearía conservara en Chi
le las características qne tiene en todos los 
país'es en que se hallae,.;tableeido. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Por 
otra parte, no, estuvo en el espíritu de la ~ 
Comisiones Unida" comprender a la Contra
loría en este proyecto. Pero nO está de más 
excluir expresamente esta repartición, (le 
manera 'que aeepto la indicación del hon')
rabIy señor 1faza. 

,El seiíor Domínguez.- Yo coineido ron 
las obseryaciones formuladas 'por el hOllO-

raMe señor Maza, en el sentido de que la 
Contraloría debe ser taxativamente menci0-
nada entre las excepciones de esta ley. 

Al mismo tiempo, quiero también mani
festar que no !ha sido un afán de carácter 
glI~emial el 'que no,s ¡ha movido al 110nora ble 
señor Ortega y al que Ihahla -'que hall 

,contado con la ayuda entusiasta del hono
rabIe Seií{)T iCal'los Alberto MartÍnez-. a 
pedir que los profesores queden excl uídos 
tle la posibilidad de ser :'iometidos a reyi
siones qU'e de algún modo signifiquen la 
reno'Yaciól1 de wquel trá'gico problema de 
los maestros chilenos, a cuya::; rentas se 
recnrrÍa cada vez. que IhabÍa necesidad ele 
reajustar sn'eld{)s, y cuya situación era afec
tada por los di,stintos ambientes políticos 
i'lllperante¡; en el país. Por'que es ]ll'cci'ic) 
reca,lcar que loeS· maestros necesitan, ,)(11':) 

el cumplimiento de sus funciones, en 1)1'i1111'l' 
término, de un título· ,profesional sin el cn:1[ 
no pueden ingresar al servieio; y, en se
gnllclo lllig'ar, de una permanencia E'n SllS 

ea rgos que .asegure la nDbleza y seriedad ele 
estas fun,ciones. 

El deseo de los ¡Senadores que hemo.' he
cho esta indicación es el de evitar qne el 
maigisterio nacional sea, otra vez, conmoyi
do espiritualmente y dañado en las fU!l,·io
HeS 'que elebe desempeñar con absolutCl trull
quilidael, con una disposición que les haga 
siquiera sup{merque se va a renovar para 
ellos la tradicional angustia a .que ha1' "ido' 
sometidos. 

Quiero coincidi'r con el señor ~Iinistr;' del 
Jllterioren que es necesario- pl'OYOCCll" reu
justt>I'i en P 1 organismo educacional. 

En el HOllora'ble SenadD m'e ocupé en trr~ 
sesiones ¡;lll'es~vas (le la necesidad de dar 
UlJa e"truetura orgánica a los servicios 'edu
ca'l'iollales .. Pero, (,ltale,;'qniera (iue sean [as 
medid3.S (lu'e el Gobierno ,se vea obligado ¡¡ 

adoptar para reorg-anizar estos servieio5, n,' 
habría -ami jni(·io- ilaüo alg'l1no para 11 
labor elel Gobierno en establecerlas tax::lh
vamente en una ley despachada por el Ho
nora ble Cong"l"eSO, Ique en ningún caso po
dría dClñar al personal docente, ID que equi
vale a decir, en términos claros, que el Go
bierno tiene am'plia 'facultad para reaj us
tar, coordinar, eliminar o crear organismos 
o cargos de orden administrativo en la en
,;eíianza. 
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El "eñor Ortega.- Comparto las observa
,ciones formuladas por el honorable señor 
DOIllÍlIguez en abono de la indicación 'que 
hemos propuesto en este artículo; quiero ¡;ó
Jo agTCigarque, en realidad, el propósito 
qne allullció ,hace un instante el señor ,}Ii
nistro del Interior en orden a que hay COll
veniencia de que el Gobierno, esté investido 
extellsauwute de la facultad de reorganizar 
JO'i servic:ios p:úhlicos, sin exe!usión, ifuer3 
de los ¡PoderesP'úblicos, no va a ser entra
bado en absolnto por la proposición que 
se discute, ya 'que en el hecho el artículo 
no podrá ser aplicado, a los CHI'g'ilS docen
tes. 

'rampoco habría posibilidad de .hacer una 
planta permanente y otra suplementari:ct 
rl'~pedo a los cargos de profesores, ya sea 
de las escnelas llormales o de las (listintas 
,¡signaturas en los di'Versos estableeimielltoti 
de en-;eñanza ,media. ¡Por eSi) , creo 'que nO' 
va a perjudicar en absoluto el alcance drl 
proyeeto, el dejar constancia expresa ,le 
esta exclusión 'que, sin C'mbargo, resulta llf'
ef'saria, porque a ,pesar de ser ahsurdo pr.~" 
tender aplicarLl en la doceneia pública, ha 
habido ,o('asiones en 'que la 'faHa de disrl'i" 
minación s'Obre la matrria. ha pel'Jl1iticln 
a aIgúnfuniconario qUE' sE'hayn excedido, 
en SlM faenlt,ulcs y haya ereado en Jos SE't'
vieios eclneaciol1ales, situaciones tananó
malas {'OlllO aquélla de 110 pode!' proyeer ,con 
profesores suplrlltes, cargos qne momentá
lIea, temporalmrnte iquedaban sin Sf'l' se¡'
vidios, pOTque 1"1 profesor titular dE'bía ,ha
(,E'r nsn .de HIEl licencia por enff'r1l1edac1 o 
por otro de los 1lI0tivos contf'mplados en la 
l!'v. Y oC'urrit.. señor ¡Presidente, ([He limbo 
E'~tablrC'illlientos Nlue3eionaIes en los cuales 
))0 r-;I' pudo' cll'sig-nal> profesores snplentC's 
<Ir> nna asignatura cualquiera. por'que el 
presnpnestü no ('oll~nlta ba los fo]](los 1l~
('esarios. Y ¿.por (1Uf> no (,ollsnltaba los fOIl
{los lleeE'sarios? Porqur una ley general c1is" 
pliSO 'f]lIE' el urante determinado tiempo nO 
SI" provryerall las vaeantes que se fueran 
nroduciendo. Xad-ie tuvo el espíritu de al
~al1zar ('on esa disposieiúlI al l1E'r,;ona1 l1e la 
¡educación pública y, sin embargo, éste fUf> 
alcanzado por tal artículo. 

Por eso. st>íiÜ'I' ,PresidE'nté', hay eO!lve"' 
!liencia 1'11 llue estalJlezc'u (~x¡)resull1entc 
'que qUE'dan exc'll1ídos los funeicmarios do-

eeutes de l,)s servicio~ educacionales. El 
reajuste podr:l alcanzar sólo a la rama pro
piamente administrativa de estoR servicios. 

El seflor Guzm.án.- Yo comparto las o,h
servaciol1es formuladas por los honorables 
C'ole'ga, Domíllgnez y Ortega. 

La situación '{lue ellos han planteadú tam
J¡ién se haprodlH'ido en ,{,pocas anteriores, 
enando se didó una ley, la '5,005', 'que tam
bién concec1ió esta facultad para no UE'nar 
los cargos que ,fueran 'Vacando. Entonces, 
sellor ¡Presidente, los servicios de Correo:;; 
también fueron eliminados de esta fal'ulta(l 
del G,)bierJIo, taleual pa.só con la ec1ueación 
(lespu{>s üe haber si(10 dictada. -me pare" 
ce- la 1E',)' 5.005, relativa a los profesores. 

Por eso, yo creo que cle]¡en Í:1cluir,sE' 
talll bif>n los servicioS' de Correos y' TrIé' 
graJos ,ell la eliminación consultada. 

E,l señor Durán (,Presiclente). - En YO-

°tación. 
Si no se 11i(le votación, Ü¡ll'f> por a 111'0-

bacToel a rtleulo en la pa ríe no objetada. 
Aprobado. 
Se van a votar las indicacio:les formu

ladas. 
El señor Secret·ario. - Hay una indica

eión dE'l HOllorahle señor Maza para agre
¡gar al artículo, 10 siguiente" y la Contra" 
J ol'Ía GellE'l'al de la República". 

El señor Maza. - Creo qUE' estú ya acep
tada. 

El sellor Durán (Presidrnte). - En vo
tar~ión . 

Si 110 sr pide votariún, dar" por aproba
du rsta inc1icaeió:l. 

">\ pro ha da . 
El señor Secretario. - Indicación del 

HOllora]¡le señor Guzmán, qne ~,e refiere 
a suprimil' "Correos y TE'légTafos". 

El sE'ñor Durán (Presidente). - En vo
tación. 

Si no se pide votaciólI. daré por aproba
da, esta in<1ic·aeión. 

Varios señores Senadores. - Que se vo' 
te. 

El señol' Durán (,Presidente). 
a votar. 

Durante la votación: 

~e va 

El señor Grove (don Marmaduke'.-
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!Por las explicaciones dadas por el señor 
Ministro del Interior estimo que no es ne
cesaria la indicación. 

Yotoque no. 
El sellor W1alker. - Creo que no hay 

razún para 'ninguna ex{~lllsióll. I 

Voto que no. 
-,Practicada la v01la.ción, resl1l1JaTlon 19 

votos por la negativa y 6 por la afirmativa. 
Dos señores Senadores manifestaron estar 
pareados. 

m señor DUlrán (Presidente). - HeClha
zada la indicación. 

El selíor Secret,rurio. - Indicación de los 
~f'iíores Orte'ga. DomÍngueíl y Ma,rtínez 
(don Carlos .\I]¡erto). para eximir <lc esta 
ley al Twrsollal <l()roente de los senil·ios edu_ 
ea (·iollales. 

El sellor Durán (Presidente). - En vo
taroión. 

-Dumnte la votación: 
El seDol' Errázuriz. - "\.('el'üiendo a la 

petición (lel scñor }lini~t]"o <1el Intl'1'ior, 
voto qUl' 110. 

El "eflor Rodríguez de la Sotta. - r~os 
SenH(lorps de la minoría salvaremos al C:o
bil'r11o! 

¡El ~eiíol' Ortega.-, Qm' estA ;.!'obiel'llista 
'~l\ ~eíl()]"ía ... 
-Pt1act~oada la votación, resu:Iifu¡¡1ion 15 

votos por la afirmativa, 10 por La negativa 
y 2 pareos. 

El selíor Durán (Presidente). - ~\pro' 

hl(la 1 a 1ll0c1ificCleió:l de los H Ollora bIes 
:-;cilo!'es Ortega. :1 )ol1língnez y Ma¡·tílle;¡; (Ion 
Cm'los Albel'to). 

El señor Secl'eta~:o. - "Artículo :?3. Pa
,1"<1 todos los de(·tos legales se tendrán co
mo instituciones semifiscales las siguientes: 

Caja de Cl'pdito Agrario; 
Caja de Cl'{~dito Minero; 
Caja de Crrdito Popular; 
lnstitnto de Crédito Imlnst rial; 
Tnstituto de Fomento }Iinel'O e IlIdus-

trial (lf~ Antofagasta; ., 
bfltitut,o de Crédito }IilH'ro e Indnstrial 

de 'l'arapacá; 
Caja Kacional de Eunpleados Públié"oS y 

rl'l'iodistas; 
Cilja de Retiro y }fontepío de las Fuerzas 

de la Defensa i\acional; 
Caja de Previsión de los Carabineros ele 

Chile; 

Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarrilefl del Estado; 

Caja de Ahorros y Retiro de los Emplea-
111(IS 1\1 unicipales; 

Caja ele Preyisión ele los Empleados Pal'
ti~ulares ; 

Caja de ~eg'nro Obligatorio; 
(~aja (Ir Previsión de la lVIarina Mercan

te Nacional yelemás instltnciones de Cré
dito y Previsión Social elel Estado; 

Caja ele la Habitació;J Popular; 
Emprf'sa de Agua Potahle ele Santia.go; 
Corporación de Recom;trncción y Auxi-

lio; 
C0l'llOl'aeión de }\llll('11tO de la Produc-

ción; 
Comisióll ele Cambios IlIternaciollale~; 
{'aja de Coloni;¡;aeión "\grícola; 
IJínt'a ~\.,érea Naeional; 
{'()lJ]i~al'iato {;ellpral de ,subsistelll:iils y 

1'I'('('i08; y 
./I!11ta lle Expol'Í(\(,iún ,AgTÍl:ola". 

E.II este al'ÍLl:lllo hay las signientl's indi
('¡¡eiones: 

Del Honorall¡Jc ~eiíor .:\Iaza, para supri
mir lafl'asc: "y clemá~ institul~iones de 
('.r(·c1ito y Preyisión Social del Estado". 

Si esÍ<1 i m1il:a ción no fuere a(!ep:tada, 
'¡n'opone el Ho]]orable Sellador (~olol'ar· esa 
frase e11 rel1l.dón aparte, como el resto de' 
la Cl!lllllC'!'¡wi(lI, sllpl'imien(lo la l:ol1julleión 
"y". 

'fa'lllbi('11 Jlropone pl HOllorable Senador 
.~nJ1l'il11il' la frase': "Empresa de Aígua Po 
ta 11 It· (1(' Sa II tia,go" . ' 

])('1 ,.;piíor }Iinistl'o del] Ilterior, para 
ag'l'e¡!.'a 1", a l'o;!tinnaciúlI (le la frase: "Em
presa ele Agua Potable (le Santiago", lo si
guirnte: "~Íl} innovar respecto a su exis' 
tencia legal". 

Del IIo1101'alJle s<'iío¡' ,oirón, para supri
mir de la enumeraeión ele instituciones se
llJifis~ales a la Em]lrt:'.~a de Agua Potable 
de Santiago. 

El sef¡'ol'Durán (Presidente). - En vo
ta CiÓ;l el artíl'lllo y las modificaciones p1'o-
pnestas. . 

El sellor' Girón, - ¿ Me permite funda
III en tal' mi yoto, señor ,Presi(lente? 

El sellor Durán (Presidente). - lPue
(Je hacerlo Su Señoría. 

El señor Gh-OO. - La indicación que he 
hedJO, scílor Presidente, que coinéide con 
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una del Honorable señ'or :\:Iaza, se funda 
en que. ea realidad, esta Empresa no es se
mifiscal. Esta empresa es municipal; pero 
tíenp una situación especial c.on el Fisco 
desde hace más de cuarenta añoS'. 

E,l Fisco sirvió de ,garantía a esta em
presa en Un empré:;;tito que la ~Iunicipa

liclaa había o;htenido mncho antes y como 
al término elel plazo no enmpliera, iha a 
salir en suhasta pública. E:ltonces el'Fis
\.:0 aClll1ió en S11 ayuda, Pl~onómieamellte. 

para evitar p1 remate. Desde entonces, el 
Fisco es. r11 realidad, un acrredor, y muy 
fuerte, ele esta empresa, la cna 1 está ma
nejaela actualmente por un~ .Tunta forma
da por tres miembros: dos son nombrados 
por el Prrsiclente de la República y uno 
PO]' la ~IllJJicipali(lad.Junta que depemle 
del Ministerio del Interior. 

Pero, tal como los Servicios de Aseo o 
pI 'Matadero, ésta es 'una empresa perfec
tamente municipal, y el Fisc'Ü no pnede 
cOJlsidrrarl::¡ COmo dr su dependencia. 

Por e..stas razones, hemos solicitado que 
se excluya esta Empresa de la enumeración 
que S0 hace eu el artículo 25. 

El sellor Durán (Presidente). - Si no 
se pielp votació;1, daré por aprobado el 
artículo en la parte no ohjetada. 

El sellor Maza. - Quis·iera fundamentar 
previampnte mi "\7'oto para que, en seguida, 
el .señor Ministro nos pueda contestar a 
los dos a un tiempo. ' 

Yo formulé dos indicaciones: Una incide 
e;l el reruglón que dice: "y demás institu
(~jones de Cr~dito y Previsión Social del 
Estado". Re trata en este artículo de \ha
('er una .eJlUmpración de, las instituciones 
liemifisca] es, de tal manera que si se dice 
"y demlás instituciones de Crédito y de 
Previsión Social del Estad,o", la enumera
ción queda incompleta. 

He 'preguntado si bay otras bstitucio
nes y me han dicho que no las hay. Por lo 
tanto. lo lógico sería suprimir dicha frase, 
;" .~i hubiera necesidad de ponerla, no se
ría aHí, sino algunos renglones más arri
ba. De aM que haya presentado mi indi
cación en subsidio de la otra. 

I.J;a R€gu:lc1a parte se refiere a la misma 
indicarión que ha presentad,o el Honorable 

señor {lirón, quien ha dado casi todas las 
razones que existen para eliminar de la 
enumeraClO11 a la Empresa ,le Agua Pota
ble de Santiag·o. Ha explicado la situación 
jurídica qur rxiste. Esta empresa es un 
hien mUllicipal que es admi:1istrado p.or una 
.Junta compupsta de h~es' personas, dos de 
las cualrs' ,<;on nombradas por el Gobierno 
,v mJa por la Municipalidad, y e'l Fisco no 
ps sino un aCl'cedor de esa empresa, sobre 
la que ejerce, en virtnn de un convenio au
torizado por ley, l1:1a administración espe
c·ial. No puede, entonces, considerars'e a 
(lidia rmpresa en la nomenclatura de una 
Í;¡stitución semifiscal. 'Para que un orga
nismo sea tal, es menester que el Fisco 
tenga parte en su dominio, o participación 
Pll el llpO'ocio a que se dedica. Aquí se tra' 
ta elp u~--; ,p.mpresa de exclusivo dominio 
municipal y que tiene un C'o1.IVenio de ad
ll1inistrac~ó:l con un fuerte acreedor - el 
Fis,co - que lo salvó de una situación pre
miosa. 

Eil sellclI' Moral1es Beltramí (Ministro del 
Interior). - Una de las indicaciones n'el 
Honorable señor Ma7Ja parte de Un peque
ño error. El Parlamento aprobó, en su 
?porhmidad, la lry 6,174, en la cual -
as6mbrense loS' Honorables señores Se~la
dores - s'e meneionan 43 org'anismos auxi
liares de Previsión, y actualmente deben 
d(' ser unos tl'pinta .\' tantos. 

El señor Azóca.r. - ¿Son org1anismos SI" 

mifiscales? 
El señor Moral'es Beltramí (Mini.stro del 

Interior). -'- S,í, H o;lOrable Senador. Trá
tase de instituciones semifiscales, creadas 
por ley y c'on muy distintas administrario
lles, dentro de la legislac'ióll semifiscal; en 
tal forma que creo absolutamente necesa
rio mantener este artículo. 

El señor Maza. - ¿Su Señoría acept¡aría 
la indieación para pasar la fras-e relativa 
a las bstitnciones de previsión a ren:gMn 
aparte? 

El Sp.llor Morales (I~Iinistro elel Interior). 
-Indudablemente, honorable ;Senador. 

El sellor Maza.- Quedará, entonces. des
pués de punto y COma y en renglón aparte, 
la siguiente ,frase: "demá" instituciones de 
Previsión ISocial dpl Estado". ASÍ, arepto 
la pr<J'posici6n. 
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El señor Morales CMillistro del Interior). 
-En cuanto a la Empresa de Agua Pota
ble de Santiago, la indicación ,que he for
'lllulado, s'tlva lo:; esuúpulos de los honora
bles "eñore, }Iaza 'Y GirÓIl, porque dice: 
"siu innovar re,~pecto a su existencia le
gal" . 

Es indudable que esta empresa es ele pro
piedad municipal, pero por a}guna razón e,,
tH (lppendiendo del}Iiuisterio del Interior ... 
,Depellde de este}Iinisterio porque el Fisco 
110 solamente es ,su acreedor. sino, tambipn, 
su administrador. Entonees, parece lúgi~/). 
Ique, ~in innovar l'espeeto de la situacÍóu le
'¡.!'al <le la emprpsa, sp la someta, tambi6n, a 
las,Jllismas re¡..das Mlministrativas ,a que 
e'itún subordinadq:; las demús organizacio
n::'s en cuya a <lministracióll interviene el 
'Estad,) . 

El señor Dom~nguez. - Trátase de un 
:,;en-i('io de utili(ladpúbli('a qne uo se com
prende esté fuera de la illterven~ióll elel Es
tado. 

El 'ieiíor GirÓn.- X o podría decirse que 
el Estado cs el 'administrador de esta e'l1l
prelSa. iSu administración e'itú a cargo de 
una Junta, de la que también forman parte 
representante.s de la l\funieipalidad. La ad
millistr<1c·jún S2 ejerce, pue~, por el Fisco 
y la }Iunicipalidac1 en conjunto. 

El seiíor Walker.- Considero que la in
di(',H"i0nque ha hec:110 el señOr :\Iinistro elel 
Interior se contraclil'e COn el texto c1('1 ,11'

tíC'uloque vamo,~ a votar,porque pste con
tielJ:' una disposiciún de carácter general, 
al de('ir; "'Para todo, los efectolS leg'alcs se 
tclJdl'Hll C,¡lllO instituciones semifiseales la'l 
siguientes". Luego, ésta es ulla c1is'j)(lsi,ción 
de nnádel' ;,!'t'lll'l'al. flue 110 se (lplic'(l sólo 
a Jos e.fec:tns (le la presente ley"ino rque, 
PI1 realic1a(1, establece normas obligatoria" 
1lplieables a cualrllliera otra situaeiún legal 
'que ~e presente. Por lo tanto, llo vnec1e 
del'irse(jlH' se illclnye la Emprcs:l de Agua 
,Potable Clltl't' las instituciones sell1ifi,eales 
tiinperjnieio (lc su estructura legal. ponque 
eu dl"a frase se diee Cjue será tenida como 
tal ])8n1 tocIos los efectos legales. 

\'"2(' l'Olll]H'ometic1a a,l¡uí la autonolJlÍa mu
llir·,ipa1. j)o]''lne ésta es nlla Plllpresa que ]Wl'_ 

tellel't' il la }Innieipali(l<l<l. EI,hec]¡o de ¡qUe. 
el \'il'Íl1l1 (1p lln COl1trajo para pago de una 
c1c11l1a. LI e11l11n;,a en cnestión haya llega-

do a un acuerdo con su acreedor para cl 
cumplimiento de su compromiso, no le qui
ta su carácter llllmieipal, del mismo modo 
que el heclllO de 'qne un fumlo teng.a un 
iJltervento'!' 'par hacer el pago de una deu
(la, no impide que el fundo siga pertene
l·ienclo a SI1 (llleño. 

,Se trata, pues, l1e bienes lIlllnieipales, y 
someterlos a la dependencia drl 'EjN:ntivo 
es atentar en (~ontl'a ele la alltollomía muni
CÍ'pal. :Ko ,has1a decir rque ya dependen en 
cierto modo del Thlinisterio del Interior. 
,preci.~all1ellte, el daño Ique puede hacerse a 
esta clllprj:''iCl PS sar:arla de su estado actual, 
saC'ill'la ele 11 relátiva inclependenciaque 
tiene l'espel'ÍO del }linisterio del Interior, 
para unirla a ot,ros servil'ios. Ya el Sena(lo 
en spsión anterior, euanc10 se propuso la fu
SiÓll ele esta empresa ('011 los servieios ge
nerale.; de Agua Potable, se pronunció pOlO 
el re<:lJazíl de esa idea, pOl1que quiso res
petu la autonüluÍa de esta empresa muni
('ipal. 

Este 'punto, ('omo sabemos por ofieio re
cibido del señor Alcalde, ha sido resuelt') 
por organismos ('ompetentes, como el C{jJl' 
sejo de 'Defensa Fiscal y la ContralorÍa Ge
neral de la Hepúblic:a, lo, que, estudiando 
el a''''pecto jurídlco ele la estrnetnra de la 
pmpresa, !tan 11eg''ldo a la cOlll'lnsión de que 
el IFisco no tiene derecho a inmiscuirse en 
su admiuistl'a('ión más allá <le los térmill'Js 
elel C'Olltrato vi'gente, el cual. como todo 
tontrato, JIU pnede ser altel'adopor VOlUll
tar1 (le n11a sola de las partes. 

En ("o]]sp<:uellcia,'iE']¡or Prcsidente, dar{> 
mi yoto afi1'matiyo a la exclusión ,que se 
]¡ a Ill'() puesto de la E,mprt'sa ele Agua ,Pota
ble de ¡Santiago, de la enumeración del ai'

tíl:lllo 2'5. 

El sr]¡or Durán (T'l'esi<lente).- Si no se 
.pirlp yota('iólI, dar{> por aprohado el artí('u
lo 1:':") en la 'parte 110 ohservac1a. 

Aprobado. 

Se votará]] las i1ll1icaeiones propllestas. 
El .señor 'Secretario.- Indieacióu del 110-

w'rable señor :Uaza para suprimir la frase 
qm' dice "y demá, iw,;titneiolles dt' Crédito 
\- Pl'eyisiólI So('ial del Estado", ell la lIume
~'I('jÓll ,IIue (lic:p: "Caja de Previsióa de lá 
l\farina ::\It'l'l'C1nte Xacional". 

El se]¡or Maza.- He aceptado la expli-
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'Ca(:lOll del señor ::\iinistro, y pido, que, en 
renglón aparte, se diga: "y demás institu' 
ciones de Crédito y ,Previsión Social del 
Estado" . 

El señor IOrtega.- El acuerdo es supri
'lll ir la palabra "crédito". 

El ~eñol' Sec:r.etario.- iSi~e suprimen las 
palahras "crédito y", quedaría 'la frase así: 
"Demás instituciones de Previsión ¡Social 
c1rl Estado". 

El señor Durán (iPresidente).- Si le pa· 
rece al Honorable Senado, se aprobará la 
indil'ación en esta forma. 

_Aprobada. 

El señor Secretario.- Otra indicación del 
honorable señor Maza para suprimir la fra" 
.;;e "Empresa de Agua Potable de Santiago". 

El señor Torres.- Faltaría la indicación 
del señor::\Iinistro del Interior. 

El señor Secretario.- La indicación del 
señor 1Iinistro elel Interior es para agregar, 
a (·ontinuación de la frase "Empresa de 
Agua Potable de Santiago ",10 siguiente: 

"sin innovar respecto a su existencia le
gB]" . 

Pero t'Sta indicación no 'procede si se 
"pl'neba la indicación (lel honDrable señor 
l\Taza. 

El lieiíor Errázuriz.- T;a8 indicaciones de 
supresión deben votarse primero. 

El señor Secretario.- Tambilén hay indi
'Cal'ión del Honorable señor Girón para eli
minar. de la numeración de instituciones se
mifiscales, a la "Empresa de Agua Potable 
de Santiago". 

El señor Durán ('Presidente).- En vota" 
«'ión la indicación. 

Si no se pide votación, daré por aprobada 
~a proposición elel Honorable señor Girón. 

Varios señores 'Senadores.- i Qué se vo
te! 

El ,;;eilor Durán (IPresic1ente).- En vota
ción. 

-Durante la votación. 
El señor Domínguez.- Votoqne no, por

qlle estimo qne, ,con el agregado que ha pro_ 
1)11('sto el señor l\Iinistro del Inte1'ior, se 
sal\'Cl el escrñpulo legal :que pudiera impedir 
que el IEstado intervenga en esta empresa. 

El "eñor Torres. -VOI'to 'que no, 'porque 
adhiero a la indicación del señor Ministro 
del Interior, pues estimo que si hay algún 
servicio 'que debe depender directamente 

del Estado, es éste del Agua Potable, es]"" 
cialmellte la Empresa de Agua Potable l~' 

SalltiagD, que ni sÍ'(!uiera tiene un nomb:'(' 
qtiecorresponda a la realidad, ya que no ,,:. 
si hay algún seiíor Senador que considel'p 
potable d agua que se toma en Santiago' ... 

El seño]' Alessandri. -Votaré en ·contr. 
de la illdi(~a(:ión y por el mantenimiento de. 
la disposieión legal. 

No hay ningún i11(:onveniente de orden {e
gal ni ('onstitucional para establecer este 
preccptodel artículo 25 del proyecto. 

Es efeetivoque esta Empresa es pro'pie
dad municipal, pero afectada a la Municipa
lidad en virtud de una ley, y el legislador 
es soberano para trasladar bienes de las Mu
nicipalidades al IEsta,do o viceversa. Oe ma
nera 'que el legislador, con perfecto derecho, 
podría mantener la disposición en los tér
minos en que está redadada, sin la indica_ 
ción del señor Ministro elel Interior. 

Por esta razón, voto 'que no. 
'El señor Maza.-. Voy a fundamenta·r mI 

voto, señor Presidente. 
No se trata aquí de discutir el punto -

bien diseutible- ele si la Empresa es pro-. 
piedad municipal o fiscal. :Se trata de ,cali_ 
ficar a la Empresa de A,gua Potable de S'an
tiago,eomo una institución semifiscal, y es_ 
to no puede ser. Voto que sí. 

-El seilol' Urrejola (don José Francisco). 
- :\' o veo rómo se podría armonizar el,crite_ 
rio ele no dar a esta empresa una ,eletermi-

. nada situación legal con el precepto 'que en. 
cabeza todo el artículo y que dice: "Para 
todos los efedos legales se tendrán como 
instituciones semifiscales ... " 

Voto que sÍ. 
]<JI señor Contreras Labarca.- En defen

sa de la autonom~a municipal, vot.o que sÍ. 
-Efectuada la votación, resultaron 13 

votos por la afirmativa y 12 por la negatL 
va. 'Dos señores 'Senadores no votaron por 
estar pareados. 

El señ or .OOrán '(rPresiden te).- ApI'O ba_ 
da 111 indieación del Honorable señor Oirón. 

,Encollsecuencia, queda desec'hada la in
dicRei6n formularla por el señor Ministro 
del Interior. 

IEl seiíor Secretario.- "Artículo 26. Los 
gastos qne demande la aplicación de esta 
ley se imputarán a las entradas de la ley 
N.o 7,160". 

El señor Ortega.- Antes que éste, habría 
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que considerar el artículo propuesto por ,el 
señor Ministro de Educación. 

El señor 'Secretario.- Ha'y una serie de 
artículos nuevos, Honorable \Sen1lidor. 

;El señor Ortega.-En realidad, son ante
riol'es a éste; 'por lo menos, aquél a 'que me 
he referido. 

El señor Lafertte.- Se les puede dar nu
meración posteriormente. 

El señor Maza.- Si ~ay artículos nuevos, 
creo que deberían estar ·antes que éste. 

El señor Secretario.- Los Honorables se
ñores' Azócar e Hiriart proponen agregar 
al proyecto el siguiente artículo: 

"ISubstitúyese en 'el decreto ley númerO 
520, de 30 de agosto de 1932, la frase final 
del inciso primero del artículo número 14 
que dice : que tendrá el carácter de Jefe de 
Servicio, por la siguiente: y 'que será de su 
ex,clusiva confianza". 

'El señor Azócar.- ¡La indicación que he 
hec'ho conjunltamente con el señor Hiriart, 
tiene por objeto obtener que el Comisario 
de Subsitencias y 'Precios sea dé la ex;clusi
va confianza del Presidente de la Rep'IÍb1i
ca, y no ocurra, como ha solido suceder, que 
estando este funcionario en desacuerdo con 
el Gobierno, conserve, 110 obstante, su car
go. 

,El señor Estay.- Ahora, ése pasa a ser un 
organismo semifisca1. 

El señor IDurán (Presidente).- En vota
~ión la indicación. 

El señor Secretario.- El señor Presidente 
pone en votación el artkulo nuevo propues_ 
to por los Honorables señores A'Z&car e Hi
riart. 

El señor Durán (Presidente).- Si no se 
pide votación, daré por aprobado este ar_ 
tículo nuevo. ¡, 

Varios señoresSenadores.- Que se vote, 
señor Presidente. 

:El señor Estay.~ Aprobado ya el carác
ter. semifiscal de este organismo, no veo qué 
cfal:ta hace esta disposición. 

tE:] señor Alessandri-Se trata de un je_ 
fe de oficina. 

El señor Morales (Ministro ·del Interior). 
- Considero procedente la indicación, des
pués del carácter 'que ya se ha atribuído a la 
~nstitución. 

El señor I>urán (Presidente).- !8i lIO se 
¡pide votación, dar€ 'por aprobado este ar
tículo nuevo,. 

Varios señores Senadores.- Que se Yote, 
señor Presidente. 

El señor Azócar.- Opino que este artículo 
debe ser a'probado, pues tiende a modificar 
una disposieión de la ley orgánica del Co
misariato en forma de armonizar dos situa
ciones contradictorias, lluespor una parte 
cst(~ proyecto establece qne a'qué'l es in"titu
('iÓll semifiseal Y. por otra, la citada ley 01'..' 

gúniea le da carácter autónomo. 
El sllor Amunátegu~ -; nónde se di('e ljue 

es autiluoma: 
E,l :,;eñor Grove (don }farmaduke).- La 

ley del Comisariato lo dispone. 
El señor Estay.- Ko discuto la tllnve

niencia de lo 'que acaba de manifestar el 
Honorable Senador; pero, sí, afirmo 'que el 
artícnl025 está ya aprobado y que, en su 
virtud, el organismo citado pasa a ser semi
fiscal y queda 'bajo la tuición del íPres,iden
te de la R,epú,blica. 

Ha bría que reabrir deba te sobre el art. 
,25, para lo cual se requiere unanimidad. 
Por mi parte, no me opongo. 

El señor Durán ('Presidente). - En vo
tación. 

]-1)1 señor Estay.- Xo cl'eo que esto se pue
da votar, señor Presidente. Yo quisiera (Ine 
el señor '~ecretario viera en el Reglamento 
si procede esta votación. 

El señor 'Secretario.- La indicatiún de 
los señores Senadol'es cOIl~iste en prO'pOllel' 
la agregación de 1ll1artículo nuevo. 

El señor Estay.-Y :,-ll texto ¿ qué al(·ance 
tiene! 

,]<}l señor :Secretario. - Dice el artículo: 
"'Substitúyese en el decreto ley N.o 520, de 
:30 de .a'gosto de 1.932, la fmse final del 
inciso primero del artícu:lo 114 que d·ice : "que 
tendrá el carácter .de Jefe de 'Servicio". por 
la siguiente: "y que será de suexc Jusi ya 

confianza" . 

El señor Alessandri. - Deja de ser jefe 
de oficina. 

El ·señor Esta~.- Tanto en la disellsión 
general ('0'1110 particular de este proyec,to, 
se ·ha dejado establecido que el !Presidente 
de la Repúhlic.a 'queda facultado para ('001'

dinar los servicios y arreglarlos a su leal 
swber y entender, <conforme a una nueva or
ganización, - alcance que yo discutía ha
Ce un momento alegando que, con ello. cam
biá bamos el sistema jurídica existente. 80-
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bre este punto, el señor :;YIinistro del >Inte
rior ha declarado 'que los Jefes de Servicio, 
para ser removidos de sus cargos, tendrán 
siem,pre 'que serlo de acuerdo con la dispo
sición constitucional que ordena un prom1ll
ciamiento previo de1 ,Senado. 

}<}n esta situación, me parece !que la indi
caci,ón ¡propuesta im'porta una innovación en 
estas materias y que, en realidad, el Co
misario General de iSubsistencias y Precios 
debería quedar en las mismas condiciones 
en que se encuentran las demás reparticio
lles o departamentos que pasan a ser semi
fiscales. 

Advierto que mis observaciones no sig
nificanque me oponga al nuevo articulo. 
8610 deseo dejar establecido Iql1eéste es 
un caso exce,pcional. 

El señor Durán (,Presidente). -En vota
ción el artículo. 

(Durante la votación): 
'E'l señor Azócar.- ,Según la ley orgamca 

delC'omisariato de 'Subsistencias y Precios, 
'<'1 jefe de este organismo tiene carácter de 
Jefe de Oficina; de modo :que si el }1~\iecu

tivo quiere separarlo de su ,puesto por in
~ompetente, por ejemplo, elebe pedir la 
apro'bacióll d'el 'Senado. ,En cambio, si este 
jefe es de la exclusiva confianza del (Pre
sidente dI' la ,República, el Primer Manda
tario puede pedirle la renuncia y separarlo 
del cargo sin recurrir al Senado. Eise es el 
alcance de la (lisposición. Voto que sí. 

El señor Hiriart.-Eiste artícülo nuevo, 
señor Presidente, revestirá al Presidente de 
la Re'pilblica de mayor suma de atribucio
nes y le impondrá, tam'bién, mayores l"E'S
llonsabilidades; pero en una materia de 
tanta importancia como es la ,que en gene
ral abarcan las funciones del Comisariato, 
'parece natuval que el PresidentE' de la Re
pública tenga un control muC!1lO más efec
tivo que el que hoy tiene sobre esto~ ser_ 
vicios, y con esta indicación se lograría es
te objetivo. 

Voto que si. 
-Efectuada la votación, se obtuvi~ron 23 

votos por la. afirmatiVla, un voto por la nega
tiva y una abslención. Un señor Senador 
manifestó estar pareado. 

El señor Durán .. (rpresidente)._ Aproha
da la indicación. 

IEl señor Secretarío.- Indicación del se
ñor Ministro ele Educacióll. 

IPropone el señor '::\Iinistro agregar COIllU 
artículo nuevo el s~guiente: "'Modifícase la 
ley número 5,9,89 de 14 de enero de 1'9'37 (de 
acuerdo COn ]acmtl se constituyó la 'Soeie
dad Oom;tructora de IEstablecimientos Fdu
cacionales), en la forma que a contillll'lción 
se ex:presa: 

a) Reemplázase el artículo 3.0 por el ~i
guiente: 

"Art. 3.0 E:I capital de la Sociednd ser:. 
de (luinÍ:elltos millones ele pesos, diyidH!(¡ ('n 

:fluinielltas mil acciones de Un mil ']H'S(h CiI

da una. 
b) :t)ubstitúyense en el artículo ..J..O 1:ls 

'palabras "setenta millDnes"~ 'por "tresciel)loi:; 
millones" . 

c) 'Se suprime el inciso f) del artÍl'lIlo 
5.0. 

d) neemplázase elartíc\llo '6.0 por el si
guiente: 

'~Art. ,(i.n iCumplida la suscripción eleac
ciones de la clase "A'~, el Fisco destinaní. 
'las en1:mc1as a que se refiere el artículo an
terior a la Sllscl'i,pción o co,ll1'pra de aeciones 
-de la clase "B", las cuales .pasarán a per
tenecera la serie de acciones de la clase 
"A". 'TambiplI serán canjeadas pOI' accio
lWS de diéha clase las acciones de la clase 
"E" que aClwlquiera otro título ¡hayan 'pa
'sac1o al dominio fisc·al. 

Completada por el Fisco la adqui¡,;ieión 
de aceiones de la ·ela"e "B", caduearáll las 
disposiciulles contenidas eu los artículos 0.0 
y 9.0 dei la presente ley". 

El sefíor Estay.- :Es bastante prnoso 'fine 
a esta hora tengamos que preocu31arnos de 
proposieiones ,de reformas a nna ley, de l'e
formas que no tenemos ya tiempo ele es
tudiar y que yo, ,persoualmente, no SP qll~ 
alcance tienen. 

.,E.Jseíior IOrtega.- E,s muy simple. gIl' 
realid,ad, lo que propone el i'pfíor ::\Iinistro 
de Edneaeión es que se autorice al Gobier
no para elevar de doscientos dipz mi]]ones~ 
de :pesos a 'quinientos millones de pesos el 
capital de la Sociedad Constructora ele 'EIS
tablecimientos Educacional es. 

Esta proposicitÓn. señor Presidente. est:i 
perfectamente justificada. porque en el he
cho el ea'pijal de esta Sociedad está ~'a in-
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vertido c:asi totalmente, de modo que, en 
la práctica, no ,podría segllir funcionando 
y ,,;e paralizaría la obra de bien públic:o 
{!ue 'cs1.11 desanollanc1o este organismo con 
el aplauso de todos los chilenos. 

Por eso, estimo que llO habrú mayor c1i
fielli;a(l el! aprobar la ill<1ic,ación. 

El sellO!" Durán (iPresidente).- En YO

ta(·i6u. 
:Si 110 se pide yotaci(íIl, la daré por apl'O

,ba(1a. 
El ,,¡>fíor Rodríguez de la 'Sotta.- Habría 

'lile hacer UlJa pequella reforma en el co
mie!lzo de esta disposición. 'Si llO oí mal, 
al referirse a una ley hace relación ,del ob
jeto de esa ley, yeso estaría de l11ú". 

El sellO!' Estay.- ;\0 hay nada que ob
jetar, sino ('ll cuanto se trata ele un prece
(lellte peJi,groso· Esta es una ley ele fa
('uhades espe(·ia'les y la indicación se re
fiere ¡¡ nIla materia completamente ajena a 
ellas. Ojalá 'qne no se sentara precedente 
en el sentido de que sea lJosible introducir 
en un pl'oyedo materias distintas del obje
tivo perseguido en él. _ 

Xo voy a o.ponerme ala aprobación de 
€sta iIl(licación, pero ojalú '(jue no sig'l1lP
ramos sentando precedentes de esta natu
raleza. 

El sellar Urrejola (elon ,José Franci~co }.~ 
Yo tall1 bién, señor Presidente. voy a yotar 
fal'orablel1lC'nte esta indicación, pero esti
mo que es Un mal precedente. 

E'l señor TOJ:1res.- ,La culpa es del Re
glamento del Honorable Senado. 

El sellor Ortega.-JJa il1dicaci,ón fué ,pre
sen tada ayer. 

El señor Errázuriz.- Deseo dejar con8- . 
tancia de Ique esta ley cnyos recursos se 
desea ampliar ahora con el voto nuestro, 
lepresenta el mayol' esfuerzo fine se ha 
llecho c1esc1eqne existe la R,epública para 
construir nuevos locales 11ara escuelas, y 
ha sido un gran 'éxito. Eista ley, que fué 
auspiciada 1)01' dOn Claudio ::\1"atte y re
(lactada p01' don Gustayo Ros;;;. es decir, 
,'Por ,gente ele clerec,ha, es el mayor aporte 
'que se ha podido hacer ellbeneficio de la 
-edllcarión pnblica. 

El señor Estay.- En perfecto acuerdo. 
El señor Rodríguez de laSotta.- ¿T~o

.dría tener la bondad, señor 'Secretario, de 

leer nueyamente el comienzo ele la dispo
¡,;ición? 

'E'l señorSe{)vetariJo.- ¡El artículo que 
se propone dice como .sigue: 

"~fodifícase ]'a ley N.o ií,!l8fJ, de 14 ele 
enero ,de 1'937 (de acuerdo con la cual se 
constituyó la Sociedad 'Constructo l'a de Es
tablecimientos Educaciona'les), en la forma 
'Clue a continuación se expresa: ... " 

El sellor Rodríguez de laSotta.- Habría 
que suprimir 1.a fr,a,se "de acuerdo con la 
cual se constituyó la [Sociedad Constrncto
ra de Establecimientos ,Elclncacionale'S". Es
tá ele más. 

El sellor Ortega.- Además, 'habría ne('e
sidac1 de hacer referencia en esteartíclllo 
a la ley N,o 7,061, que modificó la ley de 
constitución de esta Sociedad en cuanto a 
la li,beración de ,pago de algunos impuesto" 
respecto a ciertas acciones y dividendos. 

El señor Maza.- '1'\0 es necesario. 
El señor Ortega.- A fin de que Iquede 

entendic10que rige también. 
El señor nurán (lPresiden te). - Si no se 

pide votaci6n, (laré por aprobado este a1'
t.íeulo. 

Aprobado. 
E:l señor Secretarío.- Tnc1icaci,ón del Ho

nora ble' señor Gl10vara. 
Propone i'l si'ltor ,senador agTegar al pro

yecto los siguientes .a I"tícnlos nuevos: 
"Art. . .. - 01'éase el Consejo de Eco

nomía Nacional, que tendrá ,por objeto ase
sorar al Gobierno en el estudio y resolu
ción de los Iproblemas qne se refieren a la 
organización de la economía para ra,buste
cer la rapacidad defensiva de la nación. 

Sm; funciones serán las siguientes: 
l)Eaaborar el ;plan de movÜización de 

todos 10s recursos materiales con que cnen
ta el país para aSCig'urar el abastecimiento 
de la población civil y de las fuerzas de la 
dl'fensa nacional; 

:?) Elaborar el plan nacional (le desarro
llo ele la industria, la agricultura y la mi
nería, espe(~ialmellte para la instalación 
y cIesa 1'1'0110 ,di' la industria siderúrgica, 
met.alúrQ'ica v ,altos crlornos. astilleros y fá
bricas (1e h~rramiel1tas, n~aquinarias y de 
armas; 

3) Pl'O'ponel' las medidas necesarias para 
el abaratamiento del costo de la vida y pa-
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l'a impeüir la especulación, las ganarwias 
ilegítimas y el ocultamiento de artículos de 
primera necesidad; _ 

±) Confeccionar el inventario general de 
lo::; recursos económicos ele la llació,ll y, l'S
:pl'cialmente, de materias prima:;, cOlllbu,,
tible~, repuestos, etc.; y 

5) ,Proponer las medidas adecuadas Fa
J'a la coordinación del Crédito con el ob
jetiyo de fomentar la producción nClcilJllal . 

.. A.l'tículo ... : E!l :COll::;e:jO de rl~lcon()mía 

X acional estará compuesto por lo::; ::;iguien
tes miembros: 

l.-El ::UinisÍl'o de Economía y Gomer
tio, que lo presidirá; 

::: .-Los Vicepl'%identesEijecutivos de la 
Cm'pol'at'ión (le Fomento de la Producción, 
ele la Junta de A'bastecimiellto, ele la Jun
ta de EX1llorlación Agrícola, de la Comi
sión ,le ICambios Internacionales; 
. ::l.---,Un representante ,Cle las Fuerzas de 

Ia ¡Defensa Nacional;. 
±. -Cu:a tro representantes de la indus

üi(). de la a'gricu'ltul'a, el comercio y la 
millería, designado:s por el Presidente de 
la Hepública; 

J.-Cuatro representantes de los obreros, 
campesinos y emipleaclos, miembros d{, la 
Confederación de Tralbajadol'es de C~lile, 

de:,;ignados ta.rll'bién por el ¡Presidente ele 
la Hepública. 

Se c1esignal'á tam!hién lln 'Secretario U ('
ueral del Consejo". 

El señor Walker.- ·E,sto es tUl proyedo. 
El señor Urrejola (don José l,'ram i.,-", o ). 

-¿ Hay informe ele :Comisión '! 
El señor Morales Beltramí 01ini¡;tro elel 

Interior) . - El (}obierno Iha entendido 
que (len tro del" a rtil'lllado" de este proyec
to lle le,' estú, eonh'llic1a la facultad del 
Presidente ele la 'Re.pública para hacer 
hlllL:iona¡', C(}ll las atribuciones especiales 
¡q lW fije, el IColl:;ejo de Economía ~ acio
ua 1; ae modo qne parecería inofitioso, si 
no l'c'stl'ictivo, el implantar en ,las dispo
siciones de esta ley el artículo propuesto 
'!JO!' el IIollora:ble señor Guevara. 

En cnanto a las representaciollPs en el 
Consejo de E,conomíaKacional qlle fL¡:mran 
en ,-,sta ,indicac1á.n, es evidente 'ql1r el Go
'bierno tendrá que estar ,de aCllrnlo, en lí
ne,lS generales, con fijar la.s representacio_ 
lles 'lue aquí se consultan. EIl Ejetutivo ha 

pedido !(fUe 110 se se señalen toda yía los or
ganismos que deban depender del .:\Iilliste
rio ele 'Comercio y Economía; y creo (i lle 
es tambiénprematnro, dados los e:;tuclius 
:(lue se estúll realizando, esta,bleC'C'l' Hila líO!'

:llla definitiva .res:pecto del Gonsl'Jo de g(,()-

nomía ~ ar:ional. , 
El señor Durán (Presidente).- EH Yota

ción la indicación. 
Si 110 se piele yotaeiCm, la daré por apro_ 

bada. 
Varios señores Senadores. -Q,ue se vote. 
El señor Durán (Presidente).- EH vota_ 

ción. 
El señol' Secretario.- ,El señor Presiden

te pone en vota(~ión los dos al'tíenlos üe que 
consta la il1(licaci()1l del Honorable señor 
Guevara. 

-Durante la votación: 
Bl señor Azócar.- ¡la creación de este 

organismo, la plantramos nosotros, es de
eir, el Pal'I1ido ISocialista, dentro de las Co
misiones P II idas lJll e estudiaron el proyecto 
en debate, yen esa ocasió~ se dieron las 
mismas l'<lí':Olles ,c~ue Ihemosescu\('hac1o en 
estos lll()nH'llto,~ al señor Ministro elel 1nte_ 
rlOr. 

Otros seíiol>es ,senadores opinar,on que es
to es materia {le nna ley. Estamos ele a(~uer_ 

do {'on la idea de que hay necesÍilad de neal' 
este organismo, aun'gne no sea en la misma 
forma propuesta por el HO)lorable sei"íor 
GueVal'R; pero, tomando en eOllsicleraeiiÍll 
lo manifestac1opor el señor ,M'Ínifltro del In
terior, relati\'o a qne el Gobierno ,(~onsidera 
tener facultades suficientes paraerear tal 
institución, y estando en la ('reeneia de que 
si mañana se negaran a necesitar más il tri
buciones pal'il dar la ,debida amplitnd al 
Consejo (le Eeo.nolllía, se pec1iríanestas fa
cultades al COllgreso, yotaremos que no, sin 
perjuicio de <¡!le acompañemos al .señor Gue_ 
yara si t1espllés Sl' plantea de nnen) 'el pro
blema. 

El señor Guevara.- !Señor Presidente: La 
neaeión (lel ¡(~ollsejo r1r Economía Xacional 
que propongo rle acuerdo con la indicaeión 
qne he formulado, es de urgente necesidad 
para llenu a cabo la "reestructuración" 
económica del país, a fin de hacer frente eon 
ma~'Ol' eficacia a los peligros económicos y 
políticos (llle se ciernen sobre nuestra Patria 
t011 motin) del actual conflicto y de la ill-
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minente agresión de las poten,cias totalita_ 
rias que amenaza a Ohile y a los (lemás paí
Bes (le América Latina. 

-'\ue8tro Partido ha ,dado ya a eOl1oce1' su 
punto de vista frente a las faeultades ex
traoNlinaria;,; que ha solicita(10 el Ejecutivo 
~o ha mallifestado snprofunda convicción 
de que para realizar una politica de emer_ 
g-entia, (le reajuste económico del país, en 
tOJ"l10 el la necesidad de la defensa nacional, 
es absolutamellte necesario crrar un orga
nismo rl'presentatin) ,ele todas las fuerzas 
]l1·()(ludol'as. ('aflaz de poner en marcha un 
plan (le 11lo\'iliza(·ión (lestinado a asegurar 
('1 ilha,;te(·imiento (le la pobla,ción civil y de 
las fuer'zas de la defensa nal'ional. a la vez 
que fomental' pI (lesarrollo de nuestras in_ 
dustrias búsica~ mediante la instalación de 
nsiJla~ si(ler1Ír~óca!':, eledrosic1el'úrgicas, me
talúrgi('as, astilleros, altos hornos, etc. 

El Consejo de El'onomía Na(~ional tendría 
también pOI' objeto propender al abarata
miento del costo de la vida, dietando normas 
para sancionar severamente la espe~nla'ción 
y las utilidades ilícitas y eoortlimll' la polí
ti(·a del crédito. 

Las medidas crue li~'era!11ente dejo esboza_ 
(la.;; l)l'eSentall una importancia trascenc1en
tal. .v ('lIas no pueden llevarse a raho sino 
Jlw(liante nl1 organismo nacional. represel1_ 
Í<ltivo (le la t,p(,llica y de todos los factores 
<¡IlP ('on('ll1TPllil la proc1ncciéll, de los il1tere
~es (le la minería, de la agricultura, de la 
ind nstriay(lr I <"o111ertio. 

La ('lase oh¡'era, las masas trabajadoras 
(1rl país, tielle ulla dara l'onciencia elel pa
pel que (lebeJl desempeñar en este prnble
lll<l (le In l1loyiliza('ión eronómi~a del país. 
Ellas ('0111]1I'eIHlell flue, frente al pelig'ro qne 
amrnaza al país, frente a la bancarrota e·co_ 
llómira y a la agl'esi6n qne se aproxima, de
ben poner todo Sil esfuerzo al servicio de la 
defensa nacional y están dispuestas a evitar 
las interrupciones elel ,trabajo {jue afectan 
a la pro(lucción, mediante procedimientos ele 
('O!wiliación que deberún ser puestos en 
práctica por Comités de Obreros y Patrones. 
Conscientes, por lo tanto, de sus deberes y 
responsahilidades, los obreros deben estar 
también representados en el ,Consejo ele E,co_ 
n om ía X a (·ioll al que proponenlO's. 

Nuestro país, e01110 todos los demás países 
de Amél'ic:<l, clrbe poner en movimiento to-

llos SlIs rel'llrSO" ecollúmi(·os, ]JO sólo para 
con trarresta l' los efedos jlrl'1I1l'io:-;os q lIe rl 
adual l'onflieto está prOdU(3iendo eH llllf',,_ 
tra e('ollomía y los ·ljne. sobre\'elJ(ll'úll (,O!] 

la agu<lización <le la guerra, sino tambi('ll 
para ase¡.>:urar el abastecimiento del país y 
pOI' lo j¡¡lIto, ]ll'o]lell(ler a ht ciefensa llil!·io
nal. 

En yir-tll<l de estas eOlJsic1erac:iones, espe. 
ro qnp lo,,; ,-;('1101'PS ~enadore~, e011 lIna ,:111-
plia eOlllprPllsiún <le ll\lestl'll problema nil_ 
('ionalyde <[('lH'nlo ('Oll l1 ' ] alto espíritu ]111-

tl'iótl-r:o, prestal'Úll Sil aprobación a la i11(li_ 
{,~H:iúllpl'('sellta(1a, <¡\le 110 tiene otro fin (lne 
t'l (le ihl'g'UJ'Hl' pI bienestar y la :-;eg'urill;lcl 
de lIuestra !',ltria HmrllHz;llla. 

'Foto que sí. 
El señor Estay,- Lamento teller que ne

gar mi voto a esta ilHlieH(·iún. 
Las fa(~l1ltHc1es qne rstamos c1a1111o al Go_ 

bierno sig'llifiean pOllrr al Eje('\1 ti vo en 1'011-

(1i(:iOllP, de realizar la. eoordillHl'iúlI C!(' (li,,_ 
tintos sero,'i('ios. La inc1il'aci{,n prasent11(1a 
por el Honorable sellor Gneyal'a, la enC'l1ell
t¡'o a.instac1a a las necesidades (lel país, pero 
('reo l[l1e el Gobierno la tomarú ell e()l1~i(le_ 

ral·iÍlIl al tratar ele resolver el problrlllil. 
De"plll's <le oír la palabra ofieial drl sc

ÜO]' .'1 illistl'o (lel Interior, \'oto qne 110. 

-.Practicada la 'votación, resultaron 21 
votos por la negativa y 3 por la afirmativa, 
Un señor Senador no votó. por estar parea
do. 

El seiíO!' Durán (Pl'l'si(lellte).- De;;e'r ha_ 
cia la illcli(·(j(~i{¡lJ. 

El sellO)' Secretario.- Illc1i('(jl'ión del Ho
norable sellor Lafe¡·tte ¡l<l1'<1 ,1g:l'egar (,0!110 

artícnlo lllle\'o el signirnte: 
"Artículo :":'e fa('llIta al 1']'('si(lr1l1.<> de 

la Repúbli('a para qn<>, eJl ('lllllplimiento ele 
los acuerdos primero y ol1illto ael·optados f'11 

la Conferencia _de Cancilleres, eeJebracli¡ 1 

Río dr ,Janeil'o, en enero (le 194'2, pr()('eda a 
la ¡'nptnra ele las l'e1aeiol1es diplomúti('as r 
('omertiale" eOIl .-\lemania, Halia y Japón". 

El sellor Lafertte.- ,: )1:e perlllite la pala_ 
hra pa.ra fundar mi voto, señor Presidente 1 

El seiíor Durán (presidente). -- Pnede 
US,¡r de la p.alabra,:Su Señoría. 

El señor Lafertte.- 'Señor Presidente: 
~egnra11lel1te !lO cansará extrañeza a los 

sefíoJ"es Senadores la presenta,ción (lel ar_ 
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tíndo qlle deseo fundamentar, pues faeulta 
al Presidente de la I~epúb]ir;a para pl'o~eder 
a la ruptura de las rda~iones diplomátir;as 
:- l;omerr:iales r;on las potenr;ias del })je. Bu 
dedo, ~onsidel'amos que esta (lisposi~iúJl no 
;,¡úlo guarda estreeha rela~ión 'eo]] 1 a mil t e
ria ~{)[¡re la cual se est:L legislando, ;,¡iuo llue 
es illdispensable para que el pl'oyedo mismo 
;-,ea t'fil'az y tenga l~xito. 

La disposir;ión (lue fundamentamos tienc 
po r () bjeto lleval- a la pl'ádil:a uno de los 
acnl'nlos IllÚS illll)ortalltes ac1optados por la 
tConfeJ'e!l(·ia de Callcilleres ele Río de JalleÍ
l'O; llUl'(llll' 1<1 rllpt lll'a de IChile con los paí
:,es del Eje llOS ¡[<trú la mús amplia posibili_ 
dad lle limpiar d jlilb ele los espías, sabotea
ÜOl"l'S y (le]ll(h ellelllii!'o" que l:onspirallcon_ 
ira lluestra l{cjlúhli(·a elellwcl'útica. 

La parte pertilll'lllC dd ¡u:uenlo primero 
düollt,ltlo ell la ('OIlf'l'¡'Ci!Cj¡1 ,de l~Ío de Janei
l'U, dit'e tl'xtnalLH'lIte: 

"l.-Las HE'púhli('a~ ~\lIlf.'ril'allaS se' reafil'
l1Wll E'n su llel:lanH:ióll de COllSidenll' todo 
¡¡!'lo de agc'e~itÍll lle un E:·;1ado eXlrac:ollti
HClltal ('ontl'a mm üe ella:.; (~OlllO <I('Ío ele 
il),!J'l',iúll ,(:ontl'a tOllas, pUl' c'ulJstituil' lllla 

;;IIICll<¡Z¡¡ inl1lPdiata a la libel'tclll e illClcllCll
cll'II('ia cle Alllérica". 

"11.-,LasRe]1úbli~as Americanas l'eafir
lU¡iIl Sil ('olllllleta solidaridad y su lletermi
lI¡I(·jcíll de ('OOperilr tü(las juntas para su 
jlJ'otl'c·(·ióll l'E'eÍpnwa !lasta que lüs efe dos 
de in [lJ'Psellte ¿-lgTesióll al IContillente llil'yelll 
des¡lpClJ'l'(,ic!o. 

"111.- La, He]1ÍlbJi~as americanas, si-
2!'uiellclo los ¡c]'(¡cellimielltos establecidos por 
su~ propias ]e.\'es y dentro de la posición y 
{·ir~nll.;tall(·¡"'i de l'eleli¡ país cn el adual con
l'lido (~()lltiJlelltal, recomiendan la ruptura 
dc 'iUS l'eJac·iulll''i diplomáticas COn el ,Ta
llón. 4,,"lell1allia e Italia, por haber el primero 
de esos Estac1o,; agl'C'L1ido y los otros dos üe
dal'ac1o la g'tlerra a UJl ,país americaJlo." 

y el acnerdo quinto dice en 1I1la, (le sn" 
]lal'tes: 

"l.-Que los Gobierllos de la, Hepúblie<ls 
¡IllH'l'icClnas adopten imnediatamcJlte, é:O!1-

1'Ol'llle a las prácticas usuales, y a la leg-is
laeió1I de cada pais: 

,1) 1Jas medidas adicionales que sean 11f'

('('r-,arias para interrunrpir, durante la actu,11 
cmcl'grnr;iil cl>ntinental, todo interi~amhi() 

comercial y financiero, directo o indirecto, 
entre el hemisferio occidental y las nar;io
lle~ signatarias del J>actoT'ripartito y lu:; 
,tenito,rios dominados por ellas". 

Además, la disposición ,que propongo ser' 
vi¡'ú como eomplemento al artículo 16 del 
proyedo, 'ljue debe estar destinado a impe
dir la a~cióll de 10squinta-columnistat5 que 
tl'abajall<lC'Íivamcnte para entrabar la Ol'

g'i1llizaeióll de la üefensa y segurielad (h' 
Chile. 

Refuerza nuestra proposición -la que es
peramos, l~Olltilrá 'r;01l el apDyo de toelos los 
',senadures patriotas y üelll()('rático~-el he
<:ho ele que ell la jOl'J1ada eledoral üel 1.0 de 

febrero triunfó el camlidato ele la demo
eracia, dOll J uall A. Híos, contra el candi
dato 'qne representaba gelluÍlJamente a las 
fuerzas del fas~isl1l<J; Y<jue esta vietoria se 
logró en torllO al Pi'ograma de 12, puntos 
cuyo .'\.0 11, dice lo siguiellte: 

"EH el orden internacional, trabajarelllus 
VOl' 'lwcer más estrecha la ;.;olidaridad entre 
los ]lueblos ele toda la ,América y elefemlP
remos unidos la demor;racia contra cnal
(luiera agresión fascista." 

El triul11'o del señoT Híos significó d 
triunfo de la política ele unidad contincll 
tal ~(\Jltra el faseit5mo. Esrapolítiea ha siclu 
j)os!l'l'io],l1H'llte eonfirmada por el Presiden
te de lal~epúbliea, quien ha manifestado 
CJl vilrias oportunidades, con el aplauso J~ 
la oJliniúlI mayoritari,\ elel país, el deseo e 
illter( .. " ele mantellcr a nuestro país en es
trer;,]¡o elltell(limiento eon todos los países 
clrm()c~rúJ.i(:()s clel cOlltinellt'e y eolaborar cOn 
las na('!Olle, unidas que está¡¡ defendiendo' 
la deml'cJ'a~ja y la libertac1. 

El arg'nlllellto de' Illne le: ajll'ob,lCÍÓll eh' 
este ;'crtÍC'nlo podrá traer graves eompliea
ciones a llnestro ]laí~. l:al'ei'C de cOllsisten
('ia. La yerclad es qne la situación ~lctual 
de neutralidad es la flne ocasiona los mil
:nn'es perjuicios para la el'OllomÍa del ']laí,;, 
}lO]' ('nallto coloca a Chile en un aislamicn
tll, üelltro riel concierto ele las naciones aTl1e

ri('¡lllas,ql1e le impide "asegurar su abaste
eimiE'llto para el normal desarrollo de sns 
ill(lnstrias vitales y restringe enormemente 
~11'; posibilidades de contratar créditos Cx
te'rllOS. En' cambio, e.;, evidente que si 011i1¿> 
(kfillc su política internacional colaborando 
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COIl las naciones unidas, podrá contar CDIl 
la ayuda militar, económica y financiera de 
Jos demás países democráticos. 

Estas consideraciones y la necesidad. de 
luchar contra la Quinta Columna y de pre
servar la seguridad y la independencia de 
nue~tro país contra las potencias agTesoras 
y esc1a'vistas, son argumentos suficientes pa
ra aprobar sin 'vacilaciones la disposición 
que he propuesto a la consideración del 
Honora ble tSenado. 

El señor Walker.- Desearía fundamen
tar mi voto, serlOr Presidente. 

El señor ,Durán (Presiclente).- Puede ha
eerlo, 'Su Señoría. 

El sellor Walker.- Yo' propondría al Ho-
110rab'le ,Senado ,que eleclarara inadmisible 
a votación la lllropo<;i<;ión que se aeaba de 
leer. En 'primer lugar, POrllUe ella implica 
ulla invasióll de la facultad clel Presidente 
de la Hepúbliea ue dirigir las relaciones ex
teriores. El Presidente de la República con
d llC irá e:-;.ts relaciones por el camino' que e'i
tillle 'lll'uelente. Si llega el momento ele de
l'1arar Ulla guerra, el Presidente ele la He
pública solicitará el acuerdo del SeIlaelo, 
(111e eleberá aprobar o· rechazar la dedara
ción de guerra: Pero, mientras no se trate 
Lle l1JU declaración de guerra, sino de eon
(lucir las relacioúes exteriore~, hay que ate
"lerse a lo previsto en el número 16 del 
artículo /2 de la Constitución Política del 
Estado. En consecuencia, no procede 'que el 
Senado le indique al Presidente de la Re
pública el camino qué debes.eguir. 

El t>e,gundo- inconveniente que encuentro 
a la indicación del señor iSenador. es el de 
(1ue los ~P1Jat1orrS(11le l'eC'll1cen esta indi
eaeiún pueden ¡¡¡Jarecer como enemigos de 
la idea (111ela auspicia, lo que no corre<;
pondería a la realidad, Bien pudiera ser 
que lllu('IIOS de los que aquí nos sentamo,>' 
(;OillCidiér,lIllOS COl! el ·11o'norable Senador en 
1Il1le.J1:l s de 'Í U6 apreciaciones. 

Si el señor Senador tuviera la buena vo
luntad ele retirar la indicación, evitarÍa qne 
JI! ndhos Senadores aparecieran impugnando 
IIlla idea ,que, tal vez, puede convertirse en 
el futuro en realidad. 

En caso contrario, yo formularía indica' 
ción para 'que el Senado ,declare inadmi~i
ble a votación la indicación formulada. 

El seí'ior Lafertte.- N o la retir·o, seí'ior 
Presidente. 

El seí'ior Durán {Presidente).- En yota
ción la proposición previa que ha fonnulado' 
el honorable señor Walker, sobre illadmisi' 
bilidad a votación de la indicación presen-
talla por el Honorable señor Lafertte. 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación si se aprueba o no la 
indicación del Honorable señor \Va,lkpr so
bn' inadmisibilic1acl ,a yotaeión de la in(\j.eH
cióll del Honorable sleí'ior Lafer'tte. 

-(,Durante la votación): 
El señOr AzOOar.- Aunque comparto mu' 

chos (le los argumentos del Honorable seíior 
Larfertte, HO puedo desconocer la claridad 
(le los arg.llmentos (lel Honorable seíior 'YaL 

];:"1', so·ore los cuales no cabe discusión. 
No podemos entrar a tratar esta materia_ 

,..,in insadir atribuciones del Presidente de 
la Heprública, y, al hacerlo, nos saldríamos 
de la Constitución. 

Creo, lllles,que ningún hombre de c1ere
C.]lO Ill1ede votar en contra de la propo.:;i
'Vi{;ll ti ,,1 HOllorable señor 'Valker. 

J,amelltallc1o mucho no poder acompaiiar, 
en esta oeasión al Hono.rable seíior I"lfeJ'
ttt', 

Voto que sí. 
El tieílor Hiriart.- No alcallcé a oír e11 

toda sn extensión las explicaciones dadas 
]lor el Honorable señor ·"Valker, pero ,"or a 
,"otar aceptándolas, porque, por una pa l'!t" 
sé que la Constitrición Política del :Est<lc10' 
reserva al PreSIdente de la Repúblic-a el 
mantenimiento de las relaciones exteriol'e-, 
y, por consiguiente, en ese sentido no po
dremos nosotros, sin invadir las atribneio
lles del Presidente de la Hepública, aprobar 
la illd¡'~a(·i{¡ll (lel HOl!orable señor Lafertíe. 

¡Po'l' otrá parte, si se tratara ele una de' 
elaratol'ia de 'guerra, sólo el Pre~idente df' 
la Hep(¡hli(~a la pne(1e harer, y al ll<H'erlo. 
5610 11lJa 1(~'y aprneba o reprueba esa (leela_ 
raei.{)ll. 

Por C'om;igniente, C'onsidero inacllllisibl8 
la ill(1iea('ióll (lel Honorable seíior Lafertte, 
(1es<1e el punto de vista constituciollal, 

En eonsecuencia, voto afirma tivament e 1.1 
illdil'aeión del Honorable señor \Valker. 

El s2llor Amunátegui.- Y así dicen C!l1l' 

no hay unidad nacional. 
El señor Urrejola (don .José Franci'ro). 
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~Nopuede admitirse a vDtación una pro
posición inconstituciDnal. 

Voto que si. 
El señor IContreras Labarca.- Voto e11 

('Olltra de la indi,cación del Honorable se
llOr \Valker, porque la proposición formu
lada por el HonorableS'eñol' Lafertte es 
perfe(~tamel1ite admisible, dentro del régi
men constitucional vig,ente. 

Esta imlicaeión no tielle nada que ver 
('on la clec1ar3cióll de 'guerra. 

El ~eü()r Amunátegui.- ]~l número 16 
del al'tíc:ulo 7:2 de la Comtitución, concede 
alPl'esidellte rle la República, eomo facnl
tac1 privativa, la de COllducir las relaciones 
exteriores _ 

El seiior Contreras Labarca.- Esa dispo
~ición, un priva alParlamenfo de su de
reeho pam otoJ'g'ar al 'Presidente de la Re
públiea esta facnltad, en un momento en 
que se le estúll dando todas las facultades 
illlag·illa,bles. 

El señor Rodríguez de la Sotta.---'IXo las 
nc('esib, 

El "efÍor Alessandri.- Porque de acuerdo 
('Oll 1 ~l COnstitución, ya las tiene, 

El seiíorContreras Labarca.- Tencmos 
11Pllclientes ('01110 lo ha dicho el HOllorable 
. seüorLafertte, compromisos internacionales 
I]ne deben ser cumplidos lo más pronto po
~ible, en interés del 'país. 

~\c1el1lás, la Ill'oposleióll (lel HOllorable Se
lIR(lor, tiene l)or. ohjeto resolver 11n pr',
blema de polítil'a illternaeional, que tiE'ne 
in'flnencia tle('isiya ell 1l11estros prÜiblema'i 
internos. 

Como ya lo hemos clic]¡o, el prol11ema 
fundamentRI ele e'hile en el momento ac
tual, PS pI !lp f'l1lllplir las r2comendac.iones 
de la ,Collferell('ia de Río de .Janeiro, y, an
tes 'quP todo, romper sus relaciones c1iplo
mátit'lS 'Y C'omcreiales con las naciones qUe 
éllll ena:t.all lH1t' itra existencia y la integridad 
(lel c~()ntinente americanD. 

Un superior interés nacionaL pues, ha 
i~Jspirado la proposición del Honorable se
fwr iLa'fertte. 

Comprendo que algunos Honorables -Se_ 
nadores deseen eludir un pronunciamiento 
sólbre este particular; pero yo puedo deeir 
a estos Honorables colegas, que E'l país es
pera una decisión ,pronta, y 'que el camino 
insinuado pOr el HOl1()o]'able Senador eomu_ 

nista es el indicado 'para dar satisfaeción 
a este allhelo de la opinión pública. 

Espero, como digo, 'que se resuelva cuau
to alltes la posición eqllÍ'voca de Chile en 
la polítiea internacional. 

Ademá", la indicación a que me refiero 
está ,ajustada a los preceptos de nuestra 
Con"titueiól1. 

Por estas razones voto en ,contra de la ill
c1icac:ión formulada por el Honorable selJOl' 
'Yalker. 

El señor Lafertte.- ,Por lo ya ('x presa do 
al fundamentar mi indicación, voto Cllle ltO~ 

El señor Estay.- Vo~' el votar aceptando 
la pl'oposic:ión del H ollo1'a ble ¡.;eño1' vVal ker. 

y lamento que 10 avanzaclo' de la hora 
no me permita -poJ1quesel'ía abusar de la 
paeiencia de los sellores l\JJuistl'oS ~' de loe: 
HOllorables 8elladol'es- JlO me ... 

El seíloJ' Maza.- l\hwhas ~Taeias, hono
rabl e coleg-a_ 

]D,1 señor Estay.~ ... JlO me permita ha
(~er ¡ll,¡"'''111l<lS observaeiones que merece la ;n
(li('Hc'ión del Honorahle sellor Lafertte. 'erre 
CJue tellclt-p oportunidad de extenderme ,o
bre esta materia, en otra sesión, c:uaJl(l,,_ 
C-OlJlO lo espero, el Honorable sefíor Laferttp 

renueve 1 a indicaeión . 
El seílill' Lafertte.- La renovaré enantas 

Y2CeS pueda. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
18 votos por la afirmativa, 3 por la neg¡t
tiva, 2 abstenciones y un pareo. 

El señor Durán (Presidente),- Aprob¡¡rl" 
la imlic;)('iólI del Honorable seilOl' \Valker. 

Queda, en C'nll\eeuencia, sin efecto la ]lro
posic:ión elel HOJlorable señol' L'lIfel'tte, 

El sefíol' Secretario.- ,El sClfíor ::\Iilll __ tl'n 
del Interior. deja sin efecto la petición de' 
reapertul'a del dehate 'que había formuladn 
('n rela(,ión con el artículo 4.0 'Y formula 
indi('ac:ión para H~!:regal' al proyecto, ('ü1l10 

artículo llUevü, el siguiente: 
"A1't ___ Las Ca.jas de 'Previsión ,social y 

SUs Ol'g-an iSmos ~uxiliares quedarán some
ticln-;a la fiscaliz.ación del Departamento 
de Previsión !Social del ,Ministerio de Síl.
lnbric1a(1. Asisten(:ia y Previsión (Social"_ 

El seúo1' Maza.- Es muctlO mejor (PIé" 

no nsemos ese subterfugio y qne modifi
quemos el artículo 4.0, porque el al'tíenl) 
lluevo propuesto por el señor Ministro ~('-
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ría, en realidad, inadmisible a votación, 
lmesto 'que trata de una idea ya aproba
da. L' Por qué no acordamos pOr unanimi
dad, por tratarse de un pr{)yecto que tiene 
tramita~ión especialísima, acordada por el 
Sellado para este caso, moclificár el Art. 
·t.o y,<juitando la frase: "y sin perjuicio 
dp las atribuciones ,que la ley otorga al 
Departamento dePrev,isión Social del Mi
niste1'io de Salubridad", ponemos dondc co
ITl·"p,Jllrla otra que diga: ".r del Departa-
1lJellt () de ,PreYÍi,iílll Social". 

~\sí todo qned'll'íabien. 
El seiinr Morales Beltramí C:\Lnistro del 

Illterior).-Yo estal'ía plenamente ele acuer
(lo ('Oll el HOl1orahle Senador, siempre que 
!"eti)'an el tC'l'lllil1o "suhterfngio" 'que ha 
elllple¡¡¡I(J panl ealifil'ar el procedimiento del' 
al'tü,uL, II neyO q 11(' he p1'O puesto, ,pOl'q ue 
la YCl'clacl e"qlJ(' ('ol1l'ncl'do eOIl la idea del 
hOllorablc seilc))' :\[¡¡z.a. 

El senor Maza.- Evi(lelltelllente qne 1'eti
ro el t{>rmillci, serio)' :\fillistl'o, para que a\'an
'{:eIllO~ en el rleb:lte, 

El ,;eilor Walker.- Bu to(lo caso. si el 
sei¡or ~filJistro del Tnterior insistiera ell la 
e"llyelli2mia {le su artículo ¡por 'qur no lo 
]l)'l'<pllta en la discl1:;ión del pl'oyedo en 
la '(';Ílllara de Diputados? 

El .~'>ll()l· Maza.- Es daro que tambi('1l 
tiel1P esC' rp(,llrso el "eflor .:\Iinistro. 

El spf¡Ol' Morales Beltramí (}Iinistro d21 
] Ilt(·)'iol'). - Es preferible CIne se corrija 
aquí 1IJI:1 ...,illlJlle frase y que no fíe siente 
e1 ¡J1'el'er1ellte de Illla flohle legislaeión. 

El Sel!O]' Durán (I'resi ill'llte).- Si al H"
J)orable ~('],,]d() 1<' pare('C', c1arelllO~ por aeep
talla la pl'o]losic·iúll del seiíor 1Iinistro del 
lnterior. 

El seño)' Amunátegui.- .:-Jo, señor Pre
sidente, la del HOllorable srilo]' ~\raza, mo_ 
-difi(~a(b en la forma 'qnerl mismo ,ha ])1")

'}Jll e:sto. 
El senor Videla.- La (lel HOl)orable se

ñor :\Iaza. 
El se!íor Maza.- T.Ja p~oposición del se

ñor 1Iinistro import'a agregar un artículo 
nuevo, en tanto Ique la mía no hace sino 
Illoclifie,ll' un acuerc1ü ~'a' tomado. 

El ."rilo!' Durán (Pre"idente).- Si le ]):1-

rel'(' al Honorable 'Senado se aceptaría el 
rl'll~e<liJl1iellto propuesto por el Honol'ahle 

seiíoT' nfaz.a. 

El señor M:aza.-Hay acuerdo de despa
char el proyecto en esta sesión y tendremOt; 
que ~ontil~uaraunque den las tres de la 
malullla. 

El ,eñor ,Durán (¡Presidente).- Si al Se
nado le ,pareée, sin reabrir el debate se 
a~ol'dal'á modificar la situación creada ell 
la sesión de ayer con respecto al artícu-
lo 4.0. ' 

.Aeordado . 

.El señor Secretario.- Artículo 26.0: 
"1,0S 'gastos que demande la aplicación 

de esta ley se imputarán a las entradas de 
la Ley ,Xo 7,160." 

Ha,)' 1111a indi,ccwi(m (le! }j onorablesenor 
1\I aza para a gregal' a este artículo los si
g'lliente'i incisos: 

"Los declreüis en que se designe a per
sona::; 'que no pertenez~all a la Admillistl':l
CiÓll Pública. además de llevar la firma cli~l 
señor.:\Iinistro de I-Ia~ienc1a, deberán seto 
fundados. " 

"LaContralorÍa General de la Repúhliea 
ellyiará copia a la Cámara de Diputados, de 
los {lreretos a ,que se refiere el inciso an
tCl'iul' . 

".\clemá';, 1 a misma Contraloría enviará 
a 1 a Crlluara de IDiputados, en 'el mes de 
abril. l1l1 estado de las economías que se 
hall Obt<'lli(lo cll1I'ante el año c.alendario an
te]'io]·. ('OH la aplieaeión de la presente ley." 

"Asilllislllo, y en el mismo mes, remitid, 
a la expre'-;ada ICámara l'[n detalle de los 
marOl'es g'astos 'que <1\1rante igual período 
hay;! Ileasiona¡]o el C'llll1-]llimiento de la Jlre
sellie ley." 

Esta es la illdin](·ilíll <le1 Honorahle señor 
.:\Iaza. 

El señor Lafertte.- ; Es un artículo nue
vo? 

El senor Durán ,(,Pre;;idente).- Son nue
vos incisos que se iagreganal artículo 26.0, 
Honorable Senador. 

El señor Lafertte.- No tienen ning'1111H 
relación con el artículo. 

ElseñürSecretario.- Hay otra illdica
l,jCm del Honorable señor JVIa~a l1ara qlle 
pste artículo pase a ser inciso final del ar_ 
tí('lllo 6.0. 

:El senor Maza.- 'Esainclicación está re
tirarla, señor Presidente. 

El señor LDuIián (lPresic1ente). - Que(l;¡ 
retirada esta indicación. 
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Bn señor Secretario.---.lndicación del Ho
norable señor Torres, para que este artículo 
se redacte como silgue: 

"Los gastos 'que demande la aplicación de 
esta ley en el presente año, se imputarán a 
las entradas de la IJey N.o 7,160". 

El señor Durán (Presidente).- En vota
ción. 

El señor Torres.- El agregado que he 
, propuesto, señor Presidente: "en el presente 

año", es con el objeto de que no se pueda 
seguir cercenando en el futuro, para los fi
nes de la ley que discutimos, los fondos CG'

rrespondientes a la Ley 7,160. 
El señor Durán (Presidente).- Si no ihay 

inconveniente, daré por aprobado el artícu
lo :2G ('on las indicaciones de los Honorables 
selíores ;\Iaza y Torres. 

Apro'bado. 
El scfior Secretario.- "Artículo 27. Esta 

ley regirá desde su pU'blicación en el "Dia' 
rio Oficial". 

Hay una indicación del Honorable señor 
Maza para agregar después de la palabra 
"desde", la frase "la fecha de". 

El señor Maza.-He formulado esta indi
cación, porque siempre se dice: 'la ley re
girá desde la fecha". Para evitar posibles 
pleitos. 

El señor Durán (,Presidente).- Si no hay 
oposición, daré por aprobado el artículo 27 
en la forma propuesta por el Honorable se_ 
ñor Maza. 

Aprobado. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 21 h. 57 m. 

Juan Eoheverría Vi¡al, 
Jefe de la R,eda,cción. 

81.-Extraord.-,Sen. 




